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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mí- 
nistros.

Real decreto disponiendo se adicione 
el párrafo que se publica, al artícu
lo 1$ del Estatuto de las Clases pa
sivas del Estado.—Páginas 1147 y 
1148.

Otro admitiendo la dimisión del cargo
' de Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona a D. Ignacio Des- 
pujols y Sabater, Teniente general 
de Ejército.—Página 1148.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Barcelona a D. José 
Márquez Caballero.-—Página 1148.

Otro declarando mal formada, que no 
ha lugar a decidirla y lo acordado, 
en la competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de la provincia 
de Castellón y el Juez de primera 
instancia de Lucena del Cid,—Pá
ginas 1148 y 1149.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto promoviendo a la catego

ría de Magistrado de término a don 
Buenaventura Sánchez Cañete, Ma
gistrado de ascenso, que sirve el car
go de Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste, de Barcelona, y 
disponiendo pase a servir la plaza 
de Presidente de Sala de la Audien
cia territorial de Các er es i — Pági
na 1149.

Otro nombrando para la plaza de Juez 
de primera instancia del distrito del 
Oeste, de Barcelona, a D. Agustín 
Altes y Pallás, Magistrado de ascen
so con destino en la Audiencia te
rritorial de dicha capital. — Pági
na 1149.

Otro promoviendo a la categoría de 
Magladrado de término a D. Miguel 
O tal y Fernández del Pino, Magis
trado de ascenso en la Audiencia 
territorial de Zaragoza? y disponien
do pase a servir su destino en la de 
Barcelona.—Página 1149.

Otro ídem a la categoría de Magistra
do de ascenso, a D. Juan Hinojosa 
Ferrer, Maohtrado de entrada, Juez

de primera instancia del distrito de 
San Pablo, de Zaragoza; y dispo
niendo pase a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Zaragoza,-—Página 1149.

Otro nombrando para la plaza de Juez 
de primera instancia del distrito de 
San Pablo, de Zaragoza, a D. Angel 
Villar Madrueño, Magistrado de en
trada, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial de dicha capital. —  Pági
na 1149.

Otro ídem para la plaza de Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial de 
Zaragoza a D. Julio de la Cueva y  
Donoso, Magistrado de entrada, con 
destino en la Audiencia territorial 
de dicha capital. —  Páginas 1149 y
1150.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Zara
goza a D. Alejandro Gallo Artacho, 
Magistrado de ascenso, con destino 
en la de Palma.^-Página 1150.

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de ascenso a D, R ic^Jo  
Medina y Fernández Vítores, Magfc¿. 
irado de entrada en la Audiencia 
provincial de León, y disponiendo 
pase a prestar sus servicios a la Au
diencia territorial de Palma.—Pági
na 1150.

Otro ídem a la categoría de Magistra
do de entrada a D. Ernesto Sánchez 
de Movellán y Gutiérrez de Celis, 
Juez de primera instancia de térmi
no, que sirve el Juzgado de Paten
cia, y disponiendo pase a servir la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de León. — Página
1150.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Pamplona a D. Jaime de Olaor- 
túa y Arana, Magistrado de ascenso, 
electo, de la de Las Palmas.—Pági
na 1150.

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de ascenso a D. Gonzalo 
Fernández de Castro y Duquesne, 
Magistrado de entrada, que sirve su 
cargo en la Audiencia provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, y disponien
do pase a servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Las Palmas.—Página 1150.

Otro ídem a la categoría de Magistra-i 
do de entrada a D. Francisco Neg-! 
tares y Fernández de Liencres, Juez 
de primera instancia de término0 i 
que sirve el Juzgado del distrito dt 
la Izquierda, de Córdoba, y dispo* 
niendo pase a servir la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Santa Cruz de Tenerife.—Pági
na 1150.

Otro ídem a la categoría de Magistra
do de término a D. Francisco Al-{ 
cántara Merchán, Magistrado de as
censo, que sirve su cargo en la Au
diencia territorial de Sevilla, y dis
poniendo pase a servir la plaza déK 
Presidente de la Audiencia provin
cial de Oviedo. —  Páginas 1150 y
1151.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Sevilla a D. Pedro Lizaur y Paul, 
que sirve su cargo en la de Cáce- 
res.—-Página 1151.

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de ascenso a D. Maria- 

[ no Merino Rodríguez, Magistrado de, 
entrada en la Audiencia provincial 
de Cuenca, y disponiendo pase a 
prestar sus servicios en la Audien
cia territorial de Cáceres.—Página
1151.

Otro ídem a la categoría de Magistra
do de entrada a I). Pablo Santolayet 
y Cascajo, Juez de primera instan
cia de término, que sirve el Juzga-] 
do de San Sebastián, y disponiendo • 
pase a servir la plaza de Magistrado ¡ 
de la Audiencia provincial de Cnen-; 
ca.—Página 1151.

Otro ídem a la categoría de Magfstra* 
do de término a D. Pelegrín Benito 
Landa, Magistrado de ascenso eis. fot 
Audiencia provincial de Almería, $ 
disponiendo pase a servir la platif 
de Presidente de la Audiencia pro* 
vincial de Cáceres.—Página 1151»

Otro nombrando para la plaza de Mai 
gistrado de la Audiencia provincial 
de Almería a D. Angel Torres Coboñ. 
Magistrado de entrada en la territo
rial de Cáceres.—Página 1151. 1

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de ascenso a D. Manuel 
Gonzahz Correa, Magistrado de en« 
traiga eu situación de excedentex
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mo G ihernador civil de la provincia 
de Logroño; y disponiendo continúe 
én la misma situación de exceden
cia:.— Página 1151.

Otro ídem id. id. a D. Odón Colmene
ro y Sáa, Magistrado de entrada en 
la Audiencia provincial de Orense, 
y disponiendo pase a prestar sus 
servicios a la territorial de Cáceres. 
Página 1151.

O Ir o ídem a la categoría de Magistrado 
de entrada a D. Alfonso Armengol y  
Díaz del Castillo, Juez de primera 
instancia de término que sirve el 
Juzgado de Vigo; y  disponiendo pa
se a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Oren
se.— Página 1152.

Otro ídem a la categoría de Magistrado 
de término a D . José Rodríguez Be- 
renguer, Magistrado de ascenso en la: 
Audiencia provincial de Santa Cruz 
de Tenerife; y  disponiendo pase a 
servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona. 
Página 1152.

Dtro ídem a la categoría de Magistrado 
de entrada a D , Mariano Avilés Za
patee, Juez de primera instancia de 
término que sirve el Juzgado del 
distrito del Norte, de Alicante; y 
disponiendo pase a servir la plaza 
de Magistrado de lá Audiencia pro
vincial de Santa Cruz de Tenerif e»—  
Página 1152,

%)iro$ promoviendo .a la categoría de 
Jefes superiores del Cuerpo de Pri
siones a D, Emilio Lozano Peña, don 
Manuel Blanco Ruiz, D. Vicente Ro
dríguez Ferrer y  D. Angel Gclabert 
Algorra, Directores de primera clase 
de referido Cuerpo.— Página 1152, 

tytro nombrando para ia Canonjía va
cante en la Santa lglesia Catedral de 
Tuy al Presbítero D. Ramón Belage 
Sanios.—■Páginas 1152 y  1153,

Díro ídem id. vacante en la Sania ígle- i 
sia Catedral de T(¿razona a B. Mar- i 
eos Casanova Jiménez, Beneficiado 
de la Sania lglesia Metropolitana de = 
Granada ̂-—Página 1153. 

fítro conmutando por destierro el res- 
do de la pena que se halla cumplien
do Estanislao Bilbao Erquiza y  que 
le fué impuesta en ia cama y  por  
el delito que se menciona.ii-—Pági
na 1153.

Ministerio del Ejército. 

Rí-iil decreto nombrando Inspectoryje- ; 
.¿eral del Ejército al Capitán general 
del Ejército D. Carlos de Barbón y  
de Barbón, Infante de E sp a ñ a a c- f 
tuai Capitán.general de la cuarta Re
gión.— Página 1153,

'Oíro ídem Capitán general de la caar- 
: ta Región a Dc Ignacio Despajéis y  .

■* Sabxjtter, Teniente general. — Pági
na 1153. ~

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

iReal orden dejando sin efecto la de 
16 de Septiembre ultimo, por la que, 
fué nombrado B. Francisco Espejo 
Bino josa Farmacéutico segundo del 
Servicio sanitario de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea»— Pá
gina 1153.

IOtra declarando apios pam'ftl desem
peño de su comeliáú a fes Auxilia
res de Planimetría catastral D. Ber
nardo Revilla Bravo y B. Diego Ru
jo S/dado.— Página • •

Otra disponiendo se reconozca el de
recho a percibir las dietas y  viáti
cos que se indican a D. José María 
de Peñaranda Barea, Ingeniero Geó- 

, grafo de entrada.— Páginas 1153 y  
1154.

Otra concediendo una primera pró
rroga de un mes a la licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Antonio Crespí Jaume, 
Auxiliar de primera clase de Plani
metría catastral.— Página 1154.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes concediendo los bene

ficios de libertad condicional a los 
penados que figuran en las relacio
nes que se insertan.— Páginas 1154 
y  1155.

Ministerio del Ejército.

Real orden prorrogando por doce días 
la comisión del servicio que se in
dica, concedida a D . José Luis Al
tar rán Reyes, Suboficial de Inge
nieros, Piloto de aeroplanos.— Pági- 
gina 1155.

Otra ídem id. id. concedida a D. José 
Luiz Más de Gaminde, Capitán de 
Artillería, Jefe de Escuadrilla del 
Servicio de Aviación.— Página 1155. 

Otra rectificando en el sentido de ser 
360 pesetas la cantidad que debe de
volverse al mozo Abelardo Foronda 
Bassave.— Página 1155.

Otra disponiendo se devuelvan a 'Ma
nuel Fernández Rasillas las 300 pe
setas que ingresó como emigrante, 
Página 1155,

 Ministerio de Hacienda.

Real orden desestimando instancias 
formuladas por D. Angel Rubio, don ■ 
Antonio Reyes, D. Francisco Riu- - 
daveis, B. Manuel Martínez Locad  
y  B. Juan Reyes Romero, funcionar ‘ 
rios del .Cuerpo de Aduanas, en so
licitud de que les sea reconocido un 
mérito para el. ascenso.— Páginas 
1155 y  1156.

Otra desestimando la petición de re- 
conocimnento de mérito para el as
censo formulada por D. Enrique So

d a s  y Mateos, funcionario del Quer- . 
po de Aduanas, —  Páginas 1156 y

. 1157. :•
■■Otra, disponiendo que a ¡as hojas de 

afeitar en paquetes se le adhiera a . 
su importación el sello especial que [ 
se fija- en ¡os artículos de perfume
ría, y a las de fabricación nacional 
el sello especial" que se indica.— Pá- - 
ai tías 1157 y  1153.

Otras fijando los beneficios im poni-; 
bles por tarifa"añ de Utilidades a 
las Sociedades españolas “Andrea-y 
Alonso” , “Micó y  ' Piichades” , “ Al
calde y Villanueva”, Senipere Ru
ñes y Compañía”, “Mar ib o na y  Com
pañía” e “Hijos de Bartolomé Mu- ■ 
frez”'.— Páginas 1153 y  1159.

'Otra autorizando a .D . Ramón Escrig : 
Plantado, dueño del auto de Valen-.- 

■ cía a Saglinio y viceversa, para que, . 
a partir de Id de Diciembre próxi
mo, satisfaga en metálico el impar- ; 
te del Timbre con que están grava
dos los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que 
expide.—-Página 1159,

Otra autorizando a D. Adolfo García ; 
Calanmrte pam qm  páhHeúmente

[ pueda usar el nombre de Banquero.
! Página 1159.

Otra dictando reglas para la fijación 
decenal del cambio y su aplicación 
por las Aduanas a las liquidaciones 
de derechos de Arancel cuyo pago 
haya de hacerse en moneda de pla
ta española o billetes del Banco de 

España.— Página 1153.

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se libren, a 
favor del Habilitado de la Escuela 
del Hogar y  Profesional de la Mu
jer, D. Luis España Travaillot, la 
cantidad de 1.500 pesetas, importe 
de los premios ordinarios y extra
ordinarios a las alnmnas de dicha 
Escuela.— Páginas 1159 y  1160.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica lo establecido en la Real or
den de 23 de Marzo del año actual, 
relativa a emolumentos de Directo
res y  Secretarios de. los Liceos.—  
Página 1160.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos de 
Cedrillas (Teruel), Marratxi (Balea
res) y Montehermoso (Cáceres), so
licitando subvención del Estado por 
los edificios que han construido 
con destino a Escuelas. -— Página 
1160.

Otra ídem id. incoado por el A,yunta- 
miento de Moneada (Valencia) so
licitando subvención del Estado pa
ra construir directamente un edifi
cio con destino a Escuelas gradua
das.— Páginas 1160 y 1161.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Socorro Amor 
Fernández, Oficial de Administra
ción de tercera clase de la Secreta
ría de este Ministerio.— Página 1161.

Otra designando a los señores y seño
ras que se mencionan como Voca
les representantes de este Ministe
rio en el “ Comité Novio nal de Cul
tura Física^.— Página 1.161.

Otra nombrando Profesor de Religión 
del Liceo de Manresa a D. Ignacio 
Bomenech Sant, Licenciado en Sa
grada Teología.-— Página • 116-1..

Otra disponiendo sea jubilado D. José 
María Serrano García, Catedrático 
de Lengua latina del Liceo de Ta
rrago na.— Pag i na 1161.

Otra nobbrando el Tribunal para juz
gar los ejercicios para proveer, por 
concurso-oposición, una de las Cá
tedras de Análisis matemático de la 
Facilitad de Ciencias de la Univer
sidad Central.— Página 1161.

Otra disponiendo se acrediten a don 
José A. López García, Ayudante de 
la Sección de Ciencias del instituto 
local de Segunda enseñanza de Ri
badeo, ¡os dos tercios del sueldo 
asignado a la plaza de Profesor de 
Historia Natural de aquel Centro.—  
Páginas 1161 y  1162.

Otra concediendo el auxilio de 7.506 
pesetas a la Unión Federal de Estu
diantes Hispanos.— Página 1162.

Otra disponiendo se libre a favor dc 
D. Jaime Aguirre, Presidente de la 
Junta de Caridad del Santo Hospi
tal civil de Bilbao, la cantidad de 
30.000 pesetas, como subvención pa
ra prácticas de enseñanzas clínicas 
en los Hospitales de dicha capital 
Página 1162.

Otra designando para desempeñar en
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,rj  yx-osmlc h.i JMóulra de 7-c/u*
,::¡a i) rÁiCrti,i:i\. i ag¡c:.-a M b •/-
■adiad de Filosofía y Ledras -de lu 
Universidad de Madrid, al Je/e -de! 
drpurki viento de Le signa \j Líteruim 
m ' castellana de le Universidad da 
Eduubnrgh, Profesor Léslie Bemxis- 
ier Walíóii<— Pági na. 1102,,

Otra nombrando deflmtiinimerd-c, por 
tercer turno, Maestros ptcpiiíarios 
.de las Escuelas nacionales de Es la
dos, en Mnriedas {Santander), a don 
Tomas Alonso Herrero g doña María 
del Pilar Áyturre Gutierre::, - Póci
mas 1 í $2 y 11-63.

Úira. nombro do Caled rático interino 
del Insilíuío nacional femenino “In
fanta Beatriz”, -de ésta Corte, para 
la asignatura de Matemáticas, a dtm 
Curios lio jas BermejoCatedrático 
mimerario del Liceo de Zafra- Pá
gina 1163.

:íMm concediendo .ai reingreso a don 
. Francisco Martínez -García, ‘Catedrá
tico de Filosofía'en situación de ex
cedencia voluntaria.—-Pégum 11 lia, 

GRm nombrado .a Do Luis Fr adelas y 
Sánchez, Alindante de ia Sección de 
Letras de! Instituto local de Se gnu- 
da enseñanza Me Anleguera,—Pági
na. 1' í 3. ■

:fHm concediendo mi mes 'de licencia 
por enfermedad a D. -Luis Sanios 
López, Catedrático del Liceo de 
Gíreme.— Página TlfíSa ■

'Mitra aceptando la dimisión Del cargo 
de Directon de lo Escuela Central 
. Superior de Comercio, a D. .Antonio 
Sacristán Zabala.—-Página 1168.

Gira nombrando Director de la Escue
la Geiifml Superior de Com-er-ei® a 
¿D, Eugenio de Ockou :§ Thmdo-r, Ca
tedrático numerar i® d-e ia misma,— • 
Página- 1163.

J&tra -nombrando Vicedirector de ía. Es
cuela Central Superior -de Comercio 
a Lh Gabriel Sanjuán Serpollo, Ca
tedrático numerario de la misma,-— 
Página 1163.

Otra disponiendo se anuncíen a opo
sición !25 plazas des-tinadas 'tí for
mar Im Usía dé mpimni-es para cu
brir las vacantes que existan e'n la 
última categoría del Cuerpo de Ar
chivos, Bibliotecas 17 §hz$CQ$.—Pá- 
gmm :n m  a n m .

Ministerio de Fomento.

■Bmi orden resolviendo peíicién ét ía

Cámara Oficial de Com ercio de esta 
C( h interesando condonación de 
l( t ( (  tos de almacenaje y para- 
l * n d ¡nate ría! devengados por 
ó i c cienes ¡legadas a las es- 
h 'e la misma, corrcspon-
u u a . í ... varUis Compañías fe rro 
viarias, durante el período de dura
ción de la úlil/na huelga’ general 
suscita.da y mantenida los días 14 
al I I  del actual. ambos inclusive...

■ Paginas 1166 y 11,67.
(tira  d lvpoditiido se dé -co nae/icdénio 

de la Real orden que se indica dei 
M inisterio Pe Uacienda a las Je/a
taras de Obras públicas, encargadas 
Pe circu lación de automóviles -e in 
teresados.- -Página 1107.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Mea-íes ( i r d e n d ~ 'd u r a r d o  b-ene fíem 
elos del RLJm en de subsidio a las 
fon P'as m:n;'liosas a los obreros 
q r • j menciona,.. - -Páginas 1167 m
( • 4}" 1 * i , ;

( , « ' í '.ce-diemk) a la üidkrldiiüli^a-
i _ a Im casas basabas que se in- 
d * <u> y confirm ando las vinca!®- 
c * n * de las mismas a favor de im  
* ñ oirs  que se meneioncm ,— Pégí- 
ncc 1171 ij 1-172.

Otra ddv jtP'OU'o i  a ■ extienda u toé®, 
la  p*\ j'iiw ia ¡a Jurisdicción dei C®~ 
iM lc  ¡\ , ib <V de Pasteleros, C cnfi- 
{ ( :  */<r i} /v >arteros, de Burceloim ,—  
Págslrm 1172,

U f”c* r  mihranda a los señores q m  se 
. m encionan Vocales patronos- y obre

ros, efectivos y suplentes, de la Sec
ción  de Lava-Coches del Comité pa- 
r iia iib  de Tracción  ' mecánica, -de 
Bür-cM¡rni.a^MM§íim t i l 2, . .■ •

Oirá cmieediemlo- un n:e* de prórro¡fa  
cal plazo posesorio a D. Enrique Iz - 

. quierdo Jim énez, O ficia l tercero de 
este ‘M inisterio/— Páginas 1172 y

■ 1173. '
Otra ídem id. id. a D. Mmmel Mascf- 

• reñas Boscma^ Profesor num erario  
d e j a  Escuela "Superior del Trabajo 
de Valencia.—-Página 1173.

Otras declarando vinculadas a Ion se
ñores g  señoras qm: se m cncim m n

■ las casas baratas y  sus terrenos, que 
se iiidicG¿n-~-IM¡ghi<.ís • 1173 y 1174»

Olra nombrando a D. Pedro González. 
Jiménez. Profesor auxiliar de Mi Es- 
cuela Superior del Trabajo de Múr 
Jaga.—-Página 1.174,

Ministerio de Economía Nacional

Real orden desestimando el recurso de 
revisión mierpuesto por D. Jaimt 
Isern, en nombre de la razón social 
*cCentro de Contratación Comercial, 
S. A/\ contra la concesión de regis
tro de las modelos industriales 
7.490 A. y 7.490 B.—Página 1175.

Administración Central.

G r a c i a  y  J u s t ic ia .- -- -D ir e c c ió n  g e n e 
r a l de los Registros y del Notaria-

* -do.™ Circular a los Registradores de
la Propiedad.—Página 1175.

Hacienda. —  'Direcció-n general de la
• Deoda y Gases pasivas. — Dispo

niendo que el día 28 del mes actual 
se verifique la quema de los docu
mentos amortizados que correspon
de efectuar en el comente mes.— 
Página tílñ .

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . - -  Subsecretaría. 
Ámincümdo haber sido admiñdof 
ios mjñraníeg que se indican al con y 
£UF8G-®po$lciéii anunciad® para pm 
vee-r la Cátedra de Análisis Matemé-> 
tico, vacando en la Facultad de Cien* 
eim de la Universidad Central. — 
Página 1175.'

Ika! áeademtá Mackniai de Medicina. 
Lbía de los señores Académicos -rm* 
memri&s que tienen derecho a Jo- 
mür parte en la elección de un ' 'Sé*. 
:m&&rv-~~Páginu 117'5.

Fomento.—Negociado Centrad..—G&w* 
®edíéMdo mi mes cíe última prúrm- 
§a & 'la Ucencia que por enf ermedad 
$e encuentra disfrutando D. Angel 

’ IMez Cerezo, Oficial tercero de Ad- 
■mlfmtracmn ciuñ de la Secretaría 
Se -mié MJmsterw.^ágiim U1&. . '

Dirección general de Obras públicas. 
.Personal y Asuntos generales.— Con*» 
cediendo vtn mes de licencia por en< 
fermo a D. Francisco de Cos y Óá< 
uUbcy Ayudante de Obras públicas, 
afecto a la Jefatura de Obras púMG 
■cas de Cádiz.—Página 1176.

Construcción de carreteras.—A djudi< 
omMoues definitivas de subastas de 
v&FOS de carreteras.—Página 1176.

A n b x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa la  de lo  C iv il  del  
T r ib u n a l  S u p r e m o .—Final del plie-  
go 53 y principio del 54.

-PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

D. g.), S. M. la B e ín a  Doña Victo
ria-Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asearías e Infantes y demás personas 
tte la Augusta Real ParaíBa, eonimáan 

-boyedad en-su importante salad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

‘ SEÑOR: AI conceder .-a'las Compa- 
"ftías de cables extranjeros ■ trae actúan

en España el derecho de amarre, se 
les exigió que el servicio de transmi- 
siéiN en las estaciones enclavadas en 
territorio español, había de desempe
ñarlo personal escogido por las Com
pañías entre los funcionarios'-de! Cuer
po de Telégrafos españGl; personal 
que al pasar al servicio  de las Compa
ñías había de quedar supernumerario 
en su Cuerpo, pero considerándole en 
las mismas condiciones que en casos 
análogos señala el Real decreto de 22 
de Enero de 1924 para el elemente 
militar.

Como el Estatuto de las Clases pa
sivas del Estado, en el apartado 1E 
. del artículo 8.° confirmó los beneficios 
concedidos por daeho Real decreto a

3$$'militares en situación de exceden
cia siia sueldo, afectos a la movRiza- 
cié.n industrial, sin hacer extensiva 
esta continuación a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos, que tenían 
reconocidos iguales beneficios al pa- 
■mr a!' servicio de Compañías de caí
bles extranjeros que amarran en Es
paña, es de justicia subsanar la omi
sión padecida, teniendo en cuenta que 
la importancia de los servicios re
quiere que sean forzosamente presta
dos por funcionarios do] Cuerpo es
pañol -de Telégrafos, por cuya razón 
el Presidente que suscribe, de acuer
do ton e! Consejo de Ministros, tie- • 
^  Mi honor de someter a la sanción
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Se V. M. el siguiente proyecto de De
creto.
; Madrid, 22 de Noviembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.t

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é .
REAL DECRETO 

Núm. 2.551
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
5.° del Real decreto de 22 de Octubre 
:de 1926 y artículo 8.° del Reglamento 
de 21 de Noviembre de 1927, dictado 
para la aplicación del Estatuto de Cla
ses pasivas del Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Al artículo 76 del 

Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado se adicionará el siguiente pá
rrafo :

“Los funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos, excedentes por pasar a pres
tar servicios de transmisión en las Es
taciones enclavadas en territorio es
pañol de Compañías extranjeras de ca
bles que amarren en España, tendrán 
'derecho al abono de dichos servicios, 
fen la misma forma que determina el 
artículo 73 para los empleados en las 
Posesiones españolas y zonas de Pro
tectorado, siempre que en las condi
ciones hechas a las respectivas Com
pañías se exija que el servicio de que 
Je trata haya de prestarse por Tele

grafistas españoles.”
Dado en Palacio a veinticuatro de 

ftjpviembre de mil novecientos treinta.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t e .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.552.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona Me ha presen
tado D. Ignacio Despujols y Sabater, 
Teniente general de Ejército.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del, Consejo de Ministros,

D ám aso  B e r e n g u er  F u s t e .

Núm. 2.553.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci- 

yil de la provincia de Barcelona a 
D. José Márquez Caballero,

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ám a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.554.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Castellón de la 
Plana y el Juez de primera instancia de 
Lucena del Cid, y de los cuales re
sulta :

Que el Procurador D. Tertuliano 
Puerto Martínez, entabló, con fecha 29 
de Marzo de 1930, ante el Juzgado de 
primera instancia de Lucena del Cid, 
en nombre y representación acreditada 
del propietario y vecino de Lucena del 
Cid D. Amadeo Segura Beltrán, deman
da de interdicto de recobrar la pose
sión contra D. Fernando Gómez Gil, in
dustrial y vecino de la misma locali
dad, por estimar que éste le había des
pojado de la posesión, ocupando para 
sí la parte recayente a la plaza de Ca
nalejas, de dicha villa, de un pasillo que 
discurre por bajo de la entrada de la 
casa del Gómez Gil y junto a la conti
gua del demandante, que éste poseía y 
utilizaba para el servicio de la cuadra 
y sótano de la casa de su propiedad, si
ta en la indicada casa y señalada con 
el número 1, y después de exponer los 
hechos y aducir los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes, con
cluyó con la súplica de que, previos ios 
trámites legales, se declarase haber lu
gar al interdicto de recobrar, acordan
do que inmediatamente se repusiera al 
actor en su posesión, restableciendo el 
demandado las cosas al ser y estado 
que tenían antes del despojo, derriban
do la puerta colocada y la obra que ha 
realizado, para que de este modo que
de libre y expedito dicho pasillo y en 
idénticas condiciones a las que antes 
tenía, y de no hacerlo así que se ve
rificase a su costa, condenándole, ade
más, al pago de las costas, daños y per
juicios.

Que admitida la demanda, practica
da la información testifical a tenor del 
artículo 1.652 de la ley de Enjuicia
miento civil, señalado día y hora para 
la celebración del correspondiente jui
cio verbal, notificado y citado para tal 
efecto el Procurador de la parte ad o 
ra, y notificado, citado y apercibido 
el demandado Gómez Gil para el mismo 
efecto con entrega al mismo de copia 
simple de la demenda mterdictal y do
cumentos con ella acompañados, el Go
bernador civil de la provincia de Cas
tellón de la Plana, haciendo suyo el in
forme del Abogado del Estado, requi

rió de inhibición en el juicio inlerdic- 
tal al Juzgado de primera instancia de 
Lucena del Cid, recabando para la Ad
ministración el conocimiento del asun
to, alegando para ello los hechos, tex
tos y razonamientos que creyó oportu
nos.

Que el Juzgado requerido con sus
pensión del procedimiento comunicó los 
autos al Ministerio fiscal, y una vez que 
éste evacuó fiel dictamen en el sentido 
de que procedía acceder al requeri
miento de inhibición formulado por el 
Gobernador civil de Castellón, el juz
gado ordenó la entrega de los autos 
por tres días a la parte demandante 
para que se instruyera de la competen
cia pendiente e informase lo que inte
resase a sus derechos, y una vez que 
dicha parte demandante evacuó el tras
lado conferido, presentando escrito en 
el que suplicaba que el Juzgado se de
clarara competente para conocer en el 
interdicto entablado, el Juzgado de pri
mera instancia de Lucena, por provi
dencia de 2 de Junio de 1930, tuvo por 
evacuada la vista conferida a la parte 
actora y señaló día y hora para" la'cele
bración de la vista en el incidente de 
competencia con citación del actor y 
del Ministerio fiscal, y por nueva pro
videncia del propio Juzgado de 5 del 
propio mes y año, se suspendió la ce
lebración de la vista deí incidente por 
ocupaciones del Juzgado en asuntos ur
gentes de orden criminal, haciéndose 
nuevo señalamiento de vista para el 
día 7 del propio mes, citándose nueva
mente a las partes, es decir, al Fiscal 
por medio de testimonio litera! de la 
providencia recaída, y al Procurador 
del demandante, mediante notificación 
y citación.

Que celebrada la vista del incidente 
de competencia en el día señalado, com
pareció únicamente el demandante Se
gura, asistido por su Procurador y Abo
gado, el último de los cuales usó de la 
palabra para defender la competencia 
del Juzgado en el asunto.

Que el Juzgado, por auto de 11 de 
Junio de 1930, mantuvo su jurisdicción 
para seguir conociendo en el negocio, 
fundándose en las razones que estimé 
pertinentes.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por el Abo
gado del Estadq, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto la 
presente cuestión de competencia.

Visto el artículo 10 del Real decrete 
de 8 de Septiembre de 1887, previnien
do que: “Sin pérdida de tiempo, el re
querido acusará recibo del oficio al Go
bernador y comunicará el asunto al Mi
nisterio fiscal, por tres día a lo más, f 
por igual término a cada una de la* 
partes”; y
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Visto el artículo 11 del mencionado 
Real decreto, a tenor del que: ‘'Inme
diatamente se citará al Ministerio liseal 
y a las partes para la vista, que debe
rá celebrarse dentro del tercer día. 
y  orificada ésta, el requerido dictará 
«auto en otro plazo igual, declarándose 
competente o incompetente.”

Considerando:
Primero. Que el Juzgado de prime

ra instancia de Lucena del Cid no dio 
audiencia en el incidente a la parte 
demandada, sino tan sólo a la parte 
demandante y ai Ministerio fiscal, y al 
no comunicársele a aquélla los autos de 
competencia, se le privó de un derecho 
procesal que la Ley le otorga, infrin
giendo, por lo tanto, el Juzgado el p re
cepto terminante del artículo 10 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887.

Segundo. Que tampoco se le citó a 
la expresada parte para la vista del 
incidente, a la cual el artículo 11 del re
ferido Real decreto confiere la facilitad 
de asistir a fin.de que pueda exponer 
cuanto le convenga en relación con la 
competencia entablada.

Tercero." Que tales infracciones pue
den suponer, por otra parte, en la for
mación de los autos incidentales una 
falta de elementos de juicio para la de
cisión judicial, ya qiic las razones y 
consideraciones que en el incidente de 
competencia pudiese aducir el deman
dado, pudieron influir en el fallo que 
el Juez hubiera de pronunciar.

Cuarto. Que tales infracciones en
trañan sendos vicios de carácter sus
tancial en la tramitación de la contien
da que impiden resolverla en cuanto 
al fondo, como reiteradamente se ha de
clarado en decisiones de competencia.

Conformándome con lo consulado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar a decidir
la y lo acordado.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m aso  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.555.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
jtay dp 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 45 de la Ley adicional a 
ía orgánica del Poder judicial y el 4.° 
'deí Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover en el turno cuar
to, a la categoria.de Magistrado de tér
mino, en la vacante producida por ju
bilación de D. Carlos Usano, a don 
Buenaventura Sánchez Cañete, Magis
trado de ascenso que sirve el cargo 
de Juez de prim era instancia del dis
trito del Oeste, de Barcelona, que ocu
pa el número 1 en el Escalafón de los 
de su categoría declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo Judicial, cu
yo funcionario pasará a servir la pla
za de Presidente de Sala de la Audien
cia territorial de Cáceres, vacante por 
la expresada jubilación de D. Carlos 
Usano.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  E st r a d a  y E s t r a d a ,

Núm. 2.556.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927 y acce
diendo a lo solicitado por D. Agustín 
Altés y Pallás, Magistrado de ascenso 
con destino en la Audiencia territo
rial de Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Juez de prim era instancia del distrito 
del Oeste, de dicha capital, vacante 
por promoción de D. Buenaventura 
Sánchez.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.557.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 45 de la Ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
término, en la vacante producida por 
haber sido también promovido D. An
gel de Aldecoa, a D. Miguel Otal y Fer
nández del Pino, Magistrado de ascen
so que sirve su cargo en la Audiencia 
territorial de Zaragoza, que ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo Judicial, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia te rri
torial de Barcelona, vacante por tras
lación, de D. Agustín Altés.

Dado en. Palacio a veinticuatro d* 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  E str a d a  y  E st r a d a .

Núm. 2.558.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
Icy de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 44 de la Ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y el 4.® 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado 
de ascenso, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. José Rodríguez, a D. Juan Hinojosa 
Ferrer, Magistrado de entrada que sir
ve el cargo de Juez de prim era instan
cia del distrito de San Pablo, de Zara
goza, que ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial, cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Zarago
za, vacante por promoción también de 
D. Miguel Qíal.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta^

ALFONSO
El Ministro ele Gracia y Justicia,

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.559.
De conformidad con lo dispuesta 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y 
accediendo a lo solicitado por don 
Angel Villar Madrueño, Magistrado de 
entrada, que sirve el cargo de Juez- 
Presidente del Tribtmal Industrial de 
Zaragoza,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Juez de prim era instancia del dis
trito de San Pablo, de la propia ca
pital, vacante por promoción de don 
Juan Hinojosa.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  E st r a d a  y  E st r a d a .

Núm. 2.560,
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y 
accediendo a lo solicitado por don 
Julio de la Cueva y Donoso, MagistriK
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ño de entrada, con destino en la &:u- ; 
di en cía territorial de Zaragoza,

Tengo en nombrarle para la plaza : 
de Juez-Presidente del Tribunal ln~ ¡ 
dustrial de la propia capital, vacante j 
oor traslación de D. Angel Villar, 

Dado en Palacio a veinticuatro de i 
Noviembre de mil novecientos treinta, ;

ALFONSO
M  .Ministro de Graoia y Justicia,

J o s é  E stirada  y  E s t r a d a .

Núm« 2 .561.
De conformidad con lo dispuesto 

sn los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y 
accediendo a lo solicitado por don 
Alejandro Gallo Artacbo, Magistrado 
de -ascenso, con destino -en la 'Audien
cia territorial de Palma,

Tengo en nombrarle para igual pia- 
?a de la de Zaragoza, vacante por ,ta- 
amr sido también nomlarado para otro 
¿argo -D. Julio ée la Canevá.

Dado en 'Palacio -a veinticuatro -.;áe; 
Noviembre de mil nove^entos tilinta,";:

ALF(>N Sü..,-.: .
'SU Ministro da Gracia y Jusrt:ida. .

J o s é  E s t r a d a  v  E s t r a d a . ’ •

Núm. 2,562.

Be conformidad con lo dispuesto 
tn los artícelos 8F y 9.° deP Re al 4e- 
íreto-ley de 15 de Agosto rie 11)27, en 
relación con el 44 de la ley adicional ; 
I la orgánica del Poder judicial, y el 
L° del Real decreto de 30 de Marzo; 
•le 1-915, .

Tongo en promover-, en .el turno 
primero, a ..la -categoría de Magistrado 
•.ée .ascenso, en la vacante producida' 
por haber sido también promovido 
II, Miguel Olal, a D. Ricardo Medina , 
•y Fernández Vítores, Magistrado de •. 
entrada, que sirve su cargo en la ,Au- 
-áienciü provincial de León, que o cu- . 
pa «el número i  en el Escalafón de.los ; 
de ¿su categoría declarados aptos para 
•eS ascenso por el -Consejo Judicial, 
cuyo funcionario pasará -a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de -Palma,, vacante, por tras-, 
lacló n de D. Alejandro Gallo.

Dado en Parado a veinticuatro de 
Noviembre' de mñ novecientos treinta.

ALFONSO ,
$11 Ministro de Gracia y Justicia, I

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a . I

N ú m .2563
Be coníonmdad non lo dispuesto 

m  los artículos 3,° y del Real ée- 
éreto-ley de 15 de Agosto de 1927, en

relación, con el 43 de la ley .adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y 
el 4.° del Real decreto de .30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, a la categoría de Magistrado de 
entrada, en la vacante producida por 
haber sido también promovido D, Rá- 
carclo Medina, a D. Ernesto Sánchez 
de Movellán y Gutiérrez de Celis, Juez 
de primera instancia de término, que 
sirve el Juzgado de Patencia, que ocu
pa el numero uno en el •escalafón de 
los de su categoría de clarados aptos 
para el ascenso por el Consejo judi
cial, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de León, vacante 
por la expresada promoción de éon 
Ricardo Medina.

Dado en Palacio a veinticuatro ée 
Noviembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  E s t r a d a  y - E s t r a d a .

Nú mu 2.564.

■ Jie címiormidad non lo .•díap-ue&lo ' 
• .en ios .artículos 3.° y 9.F del lea l ée- 
ereto-ley de 15 de Agosto ée Í M f ,  

Tengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia terrtkui&l ; 
•de Pamplona, vacante por defunción ; 
■de D. Miguel Federico .Pío -Mem» .a v 
D. Jaime de Olaurtúa y Arana, Magia- : 
•irado 4e ascenso, electo, de la ée :La$ : 
'Palmas. ;

Dado -en Palacio a veinticuatro, ée . 
Noviembre de mil .novecientos treinta, ;

. -ALFONSO
El Ministro de Gracia .y Justicia, :l

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

-Núm. 2,565,

Pe conformidad -con lo dispuesto 
• •en dos artículos 3.° y 9.° del Real ée- 
cceto-iey de 15 ée .Agosto ée I f  27, en  
relación con el .44 ée la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y 
el 8,° del Real decreto de 24 de -Sep
tiembre áe 1389,

Tengo en promover, en el tufmo t e -  
eerq, a  la categoría de Magistrado #e  
ascenso, en la vacante producida por 
baber sido también promovido don 
^Bienaventura Sánchez^ a D. Gonzalo 
Fernández de Castro y © u p w ,  Ma
gistrado de entrada, que sirve su «car
go en la Audiencia provincial de San
ta Cruz de Tenerife, que ocupa el nu
mero uno en el escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera entre ! 
los de su categoría declarados aptos i 
para el ascenso g*or el Consejo

CíbuL cuyo íu r¿'■ 1 i nario ])asará a servil? 
la plaza de Magistrado de la territo
rial -de Las Prdmas, vacante por norn- 
bramíento para otro cargo del electo» 
1$- Jarme Fe Olaortúa.

Machi en ,Paceño a veiiiíi.eoa.tro -.de 
Noviembre de mil novecientos treinta,

ALrOíxSm
E2 MJis kítv.o -«.r -Grada y .Tusiidn,

.Jo sé  E st r a d a  y E s t r a d a

Núm. ..2 ,566.

.De • c^sMormidad con lo dispuesta 
en Jos arLcodee 37 .y 9.° del Real etc- 
•creiodey ée 15 de - Agosto de 1027, -en 
relación ;«oa el 43 de ln ley adicional 
.a la -Orgánica .del Poder judicial y- 
el .8 A del Real decreto de 24 de ScfH
ti embae de 1880,

Tengo en promover, en el tumo ier* 
cero., ;a la categoría de Magistrado ;do 
entrada, en la vacante producida ñor 
bébe-r :sMo también promovido úcm 
■Gonzalo Fernández de Castro, a d©ii 
Francisco .-Nesiares y Fernández do 
Ltenores, Juez de primera .instan-cria:' 
ole termino., que sirve el Jungado del 
distrito de la izquierda, cíe '•Córdoba» 
'.y ..que ocupa el número uno en el os* 
cal-afón de antigüedad de servicios ep  
la -.carrera entre los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso por 
el Consejo judicial, cuyo fuiicionaríé 
pasará a-servir la plaza de M&gis-ir&á-O 
de la Audiencia provincial .de Sania 
•Gru& ée Tenerife, vacante por la ex* 
•presada promoción de D. Gonzalo Fer*. 
tsáuées áe Lastro.

•Dado cu; Palacio a veinticuatro -ád 
Movteinbre üc mil novecientos treinta*

ALFONSO
M\ MliíAshro '«le -Gracia y Julieta,

3m t  E s t r a d a  -y E s t r a d a .

Núm. 2567 .

JXe cmformiclad con lo dispuesto 
•en los articulos 3.° y 9.° del Real ríe** 
creto4ey de 15 de Agosto áe 1.927  ̂
-en' relación crni -el 45 de la ley adL 
cionál a la Orgánica del Poder jo di* 
cial y el M* del Real ée.creto de 24 
ée-Septiembre de 1889,

% ü # o  en .promover, en el turno -ter* 
cero, a la categoría de Magistrado dó 
término, en la vacante producida por, 
haber sMo también promovido D, Zoí* 
lo Rodríguez, a D. Francisco Alcánta
ra Merchán, Magistrado de asGsnsc 
ífue ;sarve .su cargo en la .Audiencia le- 
« i t e é a l  é e  -Sevilla» |̂ue ocupa el M *  
mero t en el Escalafón de anífeée*» 
dad ée .‘servicios -en la carrera eiil-rfj 
ios :é¡e m  categoría declarados apfpi 
uara el por el Consejo Juéi*
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e ia í, cuyo  fu n c io n a r io  p a s a rá  a s e rv ir  
la  p laza  de T4 -esM ente de la  A u d ien 
cia  p ro v in c ia l  de Ovi-ed©,, v a c a n te  p o r  
T ra v k c ló a  d e  IX  E d u a rd o  Erai'le .

Dado en Iklaeio :a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

A h F m m
El Míraislro de Gracia y Justieí*
i'osií; E s t r a d a  y  .E s tr a d a .

Núm. '2MB.
¡y cu tu*, mkla'd con lo dispuesto 

•en los artículos 3.° y SE. del Rea! de
crete-ley de 15 'de Ayosto .de 1127, 
y : accediendo :a. lo .solicitado por ú < m  
Pedro Llzaur y Paúl, Magistrado de 
ascenso, con destino en la Audiencia 
territorial 4e Cáeeres,

Vengo en trasladarle a  igual plaza 
de la de. Sevilla, vacante por promo
ción de -D. Francisco Alcántara,

Dado en P, km.? a * tuAicuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Kl AIr¡i>a.‘o <h' GíííC''.í y .7, a,

J o sé  E strada  y  E st r a d a ,

m m . 2.509.
De conformidad con lo  dispuesto

en los artículos .‘3.,° y  ;9,° del "Real- áe-. 
ersio-iey de £5 de .Agosto de 19:27, ; 
en relación con el 44 de la  ley adíelo- i 
nal a la Orgánica de! Poder judicial-j 
y  el -4.° del Rea! decreto de 31 de j 
Marao de 191:5, .  ̂ |

Vengo en promover, en el turno se-. 
gundo, a la categoría de Magistrado 
de ascenso en la vacante producida 
por haber sido también promovido j 
D. Francisco Alcántara, a D, Mariano 
Merino Rodríguez, Magistrado de en- j 
trada, que sirve su cargo en la Audien- j 
d a  provincial de Guemea, que ocupa el j 
■mám, t  en el Escalafón de los de su ca- : 
:legoría declarados-aptos para ©Lascen- |  
so por el Consejo Judicial, cuy© ftm- | 
ciomario pasará a serv ir la plaza 4e l 
Magistrado de la  ierrátorial de Cáee- ] 

-vacante por. t a á  ación de D. P e- \ 
d ro Lizaur. !

'Dado en Palacio a veieiicuaj.ro áe .i 
Noviembre de mil novecientos treinta. i

ALb’ON-BD : 
JE2 ; :Mi$gs%ro ¡de -Gracia y  ' JusUcia, t

.José E strada y E strada. i

Num. 2,570.
De conformidad con lo dispuesto 

en los.artículos 3.° y 9E del Real de
creto-ley de 15 áe 4 gasto áe '1.927, 
en relación con el 43 de la ley .adteio- 

.a la Orgánica del Poder ’ Judicial

y el 4,° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la categoría de Magistrado 
de entrada, en la vacante producida 
por taber sido también promovido 
D. Mariano Merino, a D. Pablo Santo- 
laya y Cascajo, Juez de primera ins
tancia de término, que sirve el Juz
gado de San Sebastián, que ocupa di 

, Birnero 1 en el Escalafón ¡de los de 
su categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado áe la Audiencia provincia 
áe Cuenca, vacante por la expresada 
promoeián áe-D. Mariano Merino.

iDado -en Palacio .a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta*

ALFONSO
/El 'WmistTo xlti Gracia y Justicia.

J o s é  E st r a d a  y  E s t r a d a , .

Núm. 2.571,
De conformidad con lo dispuesto J 

en los artículos 3.° y 9.° del Reai de- j 
creto-léy de 15 de' Agosto de 1927, en 1 
relación ccn ©1 45 de la ley !
á la orgánica del Poder judicial, y  ¡d 
4.° det Real decreto de .30 áe 1
ás W l%  ~ . -

Vengo en promover, en el terML 
primero, ja la  categoría de Magisteid© j 
-áe- térm ino/ en la vacante producida f 
por defunción .dé D. Miguel'Eéáeric© I 
1PÍ0 9S»n&¿ a D. Pelegrí n Benito L an- j 
d a, Magistrado de ascenso, que sirve \ 
su' cargo en la Audiencia provincial \ 
dé Almería, que ocupa el número i ! 
en el Escalafón de los de su categoría ¡ 
declarados^ aptos para el' ascenso por J 
el Consejo Judicial, cuyo funcionario j 
pasará a ¿servir la plaza de Presiden le j 
de la Audiencia provincial de Cáce- \ 
res, vacante po r traslación áe 3 .  VI- j 
cente Pascual Calabria. !

Dado en Palacio a veinticuatro de 1 
Noviembre de mil no v cele ríos treinta, j

ALFONSO ;
Eí Ministro clt ¿Gracia y .Justicia, i

José E strada y  E s t r a d a , i

.Núm. 2.5*2.
De conformidad; con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y '9.° del Real 4c- 
ereteáey de 15 (le Agosto de 1927, .y 
■accediendo a lo solicitado por D. An
gel 'Torres Cobo, 'Magistrado de en
trada, con destino en la Audiencia te
rritorial d e ' Cae eres,
- Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Almería, vacan te por pro
moción de D. Peiesríü Benito,

Dado en Palacio a veinticuatro dú 
Noviembre de mal novecientos treinta#

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.573.
De conformidad con lo dispuesto  

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 44 de la ley adiciona! 
a la orgánica del Poder judicial, y d  
4.° del Real decreto de 30 de Marztr 
de 1915,

Vengo en promover, en el turne 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de ascenso, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Pelegrín Benito, a D. Manuel Gon
zález Correa, Magistrado de entrada,., 
en situación de excedente, como ac
tual Gobernador civil de la provincia 
de Logroño, que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría declarados aptos para el ascenso 
por el Consejo Judicial, continuando 
en la expresada situación de exceden
cia, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 9 de 
Abril de 1927. * >

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta/

ALFONSO
f f l  Máotám-tm ¡Se Gracia y  Justicia,
•. J $ s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.574.
De conformidad con lo dispuesto 

■m los aá'tículos 3.° y 9.° del Real de- 
crei©4ey de 15 de Agosto de 192.7, en 
wehcesém con el 44 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial, y el; 
4S del Real .decreto de 30 de Marzo 
áe 1913b-Vengo en promover, en el turno 
primero^ a la categoría de Magistrado 
de ascenso, en la vacante producida 
por haber sido también promovido y 
e^nilnuar en situación de excedencia 
!L Manuel González, a D. Odón Col- 
meM-em y Saa, Magistrado de entrada, 
.que :strve su cargo en la Audiencia 
provincial de Orense, que ocupa eí 
numero 1 en el Escalafón de los de 
su eategoria declarados aptos par.a di 
ascenso por el Consejo Judicial, cuyo 
función ario pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia terrb 
torial de Cáceres, vacante por trasla  ̂
ción de D. Ángel Torres.

Dado en Palacio a veinticuatro d§: 
Noviembre de mil novecientos treinta*

ALFONSO
!$ Mfer- í̂ro de .Gracia y «Tusticia,

I m á  E s t r a d a  v  E s ’f r a d a .
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id Núm. 2.575.
De conform idad  con  lo  dispuesto 

In los artículos 3.° y 9.° del Real de- 
¿reto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 43 de la ley ad iciona l 
* la orgánica del Poder jud icia l, y  el 
4 .° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en prom over, en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de entrada, en la vacante producida 
p or  haber sido tam bién prom ovido 
D. Odón Colm enero, a D. A lfonso Ar
m engol y  Díaz del Castillo, Juez de 
prim era instancia de térm ino, que 
j&irve el Juzgado de Vigo, que ocupa 
el núm ero 1 en el Escalafón de los 
de su categoría declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo Judicial, cu 
yo funcionario pasará a servir la pla- 
>a de Magistrado de la Audiencia pro- 
y incia l de Orense, vacante por la ex
presada prom oción  de D. O dón Col
m enero.

D ado en Palacio a veinticuatro de 
N oviem bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y Justicia,

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.576.
De conform idad  con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción  con  el 45 de la Ley ad icional a 
la orgánica del P oder ju d icia l y  el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en prom over en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
térm ino, en la vacante producida  por 
jubilación  de D. A lfonso Gómez, a don 
José Rodríguez Berenguer, Magistrado 
'de ascenso que sirve su cargo en la 
A udiencia provincia l de Santa Cruz de 
Tenerife , que ocupa el núm ero 1 en 
fel Escalafón de los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso por 
el Consejo Judicial, cuyo funcionario  
pasará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de B arcelo
na, vacante por traslación de D. Joa
quín Delgado.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
N oviem bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

* o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.577.
De con form idad  con  lo dispuesto en 

los am cu los 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley  de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción  con el 43 de la Ley adicional a

la  orgánica del Poder ju d icia l y  el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en prom over en el turno p r i
m ero a la categoría de Magistrado de 
entrada, en la vacante produ cida  p or 
haber sido también prom ovid o  D. Juan 
H inojosa, a D. Mariano Aviles Zapater, 
Juez de prim era instancia de térm ino 
que sirve el Juzgado del distrito del 
Norte, de Alicante, que ocupa el nú
m ero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo. p or el Consejo Judicial, cuyo 
funcion ario  pasará a servir la plaza 
de M agistrado de la Audiencia p rovin 
cial de Santa Cruz de Tenerife, vacan
te por prom oción  también de D. José 
Rodríguez.

D ado en Palacio a veinticuatro de 
N oviem bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J osé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

N u r i. 2.578.
A propuesta del M inistro de Gracia 

y  Justicia y  de con form idad  con  lo 
dispuesto en la regla 3,tt del artículo 
quinto de Mi D ecreto de 16 de Junio 
pasado,

Vengo en prom over a la categoría 
de Jefe superior de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con  el haber 
anual de 10.000 pesetas y antigüedad 
de 23 de Octubre pasado para todos 
sus efectos, a D. Em ilio Lozano Peña, 
D irector de prim era clase del referido 
Cuerpo.

D ado en P alacio a veinticuatro de 
N oviem bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO

E! Ministro de Gracia y Justicia,
Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2,579. '
A propuesta del M inistro de Gracia 

y  Justicia y  de con form idad  con  lo 
dispuesto en la regla 3.a del artículo 
quinto de Mi D ecreto de 16 de Junio 
pasado,

Vengo en prom over a la categoría 
de Jefe superior de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con  el haber 
anual de 10.000 pesetas y  antigüedad 
de 14 del mes corriente, a D. Manuel 
B lanco Ruiz, D irector de prim era cla
se del referido Cuerpo,

Dado en Palacio a veinticuatro de 
N oyiem bre de nQ.il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a -

Núm. 2.580.
A propuesta del M inistro de Gracia 

y  Justicia, y  de con form idad  con  lo 
dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo  5.° de Mi decreto de 16 de Junio 
pasado,

Vengo en prom over a la categoría 
de Jefe Superior de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con  el haber 
anual de 10.000 pesetas y  antigüedad 
de 21 del mes corriente para todos 
sus efectos, a D. V icente Rodríguez 
Ferrer, D irector de prim era clase del 
referido Cuerpo.

D ado en Palacio a veinticuatro de 
N oviem bre de mil novecientos treinta,

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.581.
A propuesta del M inistro de Gracia 

y  Justicia y  de con form idad  con  lo 
dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo  5.° de Mi decreto de 16 de Junio 
pasado,

Vengo en prom over a la categoría 
de Jefe Superior de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con  el haber 
anual de 10.000 pesetas y  antigüedad 
de 21 del mes corriente para todos 
sus efectos, a D. Angel Gelabert A lgo
rra, D irector de prim era clase del re
ferido  Cuerpo.

Dado en Palacio .a veinticuatro de 
N oviem bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.582.
Vengo en nom brar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Túy, p or  defunción  de D. D om in 
go B ueno, y  no posesión  del electo, 
D. Félix  Juan Casanova, p or  fa lleci
m iento, al Presbítero D. Ram ón Dela- 
ge Santos, que reúne las con d icion es 
exigidas en el artículo 11 del Real 
decreto con cord a d o  de 20 de Abril 
de 1903.

D ado en Palacio a veinticuatro de 
N oviem bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Méritos y  servicios más importante* 
de D. Ramón Delage Sanios.

Cursó y  p robó  sus estudios en el 
Sem inario de Orense, siendo ordena
do de Presbítero en 1894.

En 1.° de Julio de 1895 fué nom bra
do Coadjutor de San P edro de Castra
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Laza, cargo que desempeñó liasta 1.° 
de Septiembre del mismo año.

En 1.° de Julio de 1902 fué nombra
do Coadjutor de Parroquia de térmi
no, ejerciendo este cargo hasta 23 de 
Septiembre de 1909.

En 1.° de Agosto de 1921 fué nom
brado Capellán de las Religiosas Ado- 
ratrices de Orense, y en 1.° de Octu
bre de 1924, Familiar Mayordomo del 
ilustrísimo señor Obispo, cargos que 
ejerce actualmente.

Núm. 2.583.
Ñengo en nombrar para la Canon

jía vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Tarazona, por haber sido 
nombrado para la de Barcelona don 
Luis Despujo!, a D. Marcos Casanova 
Jiménez, Beneficiado de la Santa Igle
sia Metropolitana de Granada, que re- 
une las condiciones exigidas en el ar
ticulo 11 del Real decreto concorda
do de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ministro ele Gracia y Justicia,

José  E strada  y  E stirada.

Méritos y servicios más importantes
de D. Marcos Casanova Jiménez.
Cursó y probó sus estudios en el Se

minario de Tarazona, desde 1903 a 
1909, completándolos en el de Alme
ría, siendo ordenado de Presbítero.

Ejerció los cargos de Coadjutor, Re
gente y Ecónomo de varias parroquias 
de la diócesis de Almería, siendo nom
brado en 1922 Capellán de Religiosas 
de Granada.

En 13 de Octubre de 1923 se pose
sionó del Beneficio de la Santa Igle
sia Catedral Metropolitana de Grana
da, que disfruta actualmente, aproban
do en Agosto de 1925 los ejercicios pa
ra el grado de Licenciado en Sagra
da Teología, que recibió con la cen
sura de “ Nemine Discrepante” .

Núm. 2.584.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Esta
nislao Bilbao Erquiza, en súplica de 
indulto o conmutación de la pena de 
doce años y  un día de reclusión tem
poral, a que fué condenado por la Au
diencia de Bilbao, en causa por delito 
de hom icidio:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso y la buena conducta que el pe
nado observa en la prisión:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de la pena que se halla cum
pliendo Estanislao Bilbao Erquiza y 
que le fué impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de rail novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro Ge Gracia y  Justicia,
José E strada y  . ■ E strada.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Nám. 2.585.

Con arreglo a lo establecido en Mi 
Decreto de 14 del corriente mes, 

Vengo en nombrar Inspector gene
ral del Ejército al Capitán general del 
Ejército Don Carlos de Borbón y de 
Borbón, Infante de España, actual Ca
pitán general de la cuarta Región.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

j

ALFONSO

Ei -Ministro lio; Ejército,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Nú ni, 2.586.
Vengo en nombrar Capitán 'general 

de la cuarta Región al Teniente ge
neral D. Ignacio Despujols y Sabater.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Eli Ministro del Ejército,

D ám aso  Berenguer  F u sté .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 503.

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo en que debía haber embarca
do con rumbo a la Colonia para po
sesionarse de su cargo de Farmacéu
tico segundo del Servicio sanitario de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, para el que fué nombrado por 
Real orden de 10 de Septiembre úl
timo,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien dejar sin efecto la mencionada 
Real orden de nombramiento.

De Real orden. Jo digo a usted para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a usted muchos años. Ma* 
drid, 12 de Noviembre de 1930.

r . D.,
El Director general,

DIEGO SAAVEDRA
Señor don Francisco Espejo Hinojosak 

Farmacéutico.

Núm. 504, 
limo. Sr.: Vistas las prueba., prácti

cas efectuadas por los Auxiliares de 
segunda clase de Planimetría catastral 
D. Bernardo Revilla Bravo y D. Diego 
Rubio Salado, afectos al Grupo dé 
prácticas de la provincia de Madrid, 
y examinados los trabajos efectuados 
por los mismos con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1925 y Real orden aclara
toria de 30 de Marzo de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
sean declarados aptos para el desem
peño de su cometido los citados Auxi
liares de Planimetría catastral.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1930.

■ ‘ P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del TnsiHuio;, 
Geográfico y Catastral.

Núm. 505.
limo. Sr.: Habiendo verimmi.o las 

prácticas topográficas reglamentarias, 
en su período de Mapa, y estando ve
rificando las geodésicas también regla
mentarias en la primera brigada geo
désica de tercer orden el Ingeniero^ 
Geógrafo de entrada D. José María de 
Peñaranda Barea; prácticas que orde
na el artículo 22 del Reglamento vi* 
gente de ese Instituto Geográfico y Ca* 
tastral, artículo modificado por la Real 
orden de 22 de Agosto de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor* 
midad con lo propuesto por esa Di* 
rección general, ha tenido a bien dis
poner que al referido Ingeniero se I« 
reconozca el derecho a percibir du
rante el tiempo que han de durar las 
mencionadas prácticas geodésicas re
glamentarias, que no deberá exceder 
de tres meses, la cantidad diaria dé 
22 pesetas y 50 céntimos, que en con
cepto de dietas figura en la tercera ca
tegoría del anejo número 2 del Regla
mento de unificación de dietas y viá
ticos, aprobado por Real decreto dé 
18 de Junio de 1924, para “ Jn a'enieroá
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'¡Geógrafos en prácticas” * siempre que 
pernocte fuera de su residencia oficial; 
teniendo igualmente derecho al abono 
jete los viajes a que dichas prácticas 
¿en lugar, y debiéndose abonar los re
feridos gastos que las mismas originen 
con cargo a la sección l . tt, capítulo adi- 

Icional 3.°, artículo 2.°, concepto 1.° del 
Presupuesto vigente, 
i De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. mu- 

Lchots años. Madrid, 22 de Noviembre 
jjjde: 1930.
J P. D.,

R. BSNÍTEZ DE LUGO

JSeñor Director general del Instituto 
d Geográfico y Catastral.

Núm. 506.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j ,  

¡de conformidad con lo propuesto por 
lesa Dirección general, previa forma
ción del oportuno? expediente justifica- 
divo y en virtud de lo que dispone la 
¡Real orden de 12 de Diciembre de 
¡1924 de la Presidencia del Directorio 
'iMilitar,, ha tenido a bien conceder una 
^primera prórroga de un mes, con  me
dio sueldo, a la licencia que para aten- 

íder al restablecimiento de su salud se 
.concedió por Real orden de 31 de Oc
luí) re anterior al Auxiliar de primera 
Alase de Planimetría catastral, afecto 
jjt la brigada de Parcelación de Bur
dos, D. Antonio Crespí Jaume; debien
d o  hacer uso de esta primera prórro
ga en esta Corte y entendiéndose su 
gudncipio desde el día-16 del corriente.
' De Real oír den lo digo a Y. Ir para 
'911 conocimiento,;. • el del interesado y 
{Semas efectos, Dios guarde a. Y. L a u -  
iaho-s- años,. Madrid, 22 de Noviembre-

i r n
i P.O.,
í . R, B-EN-ITEZ DE _AGO
Señor- Director gen-eral del -íusíidufo 
i ‘Geográfico y  Catastral.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES O RDENES 

Núm. 960,
I l m o . Sr.: Examinadas las propues- 
jrar de libertad condieio?nal formulá
is» por las respectivas Juntas de M s- 
Jípteia de lm  Prisiones de que se tra
j e !  favor de- 1m  penados que en 

figuran, y teniendo en cuenta que 
Jen los mismos concurren las eírcuns- 
Sáneias exigidas por el articuló 174 
íjjg l Código penal y 23? y  W  del Re- 
^^¿giiienlo de 24 de Diciembre de 1923,

S;. M. el Rey (qc D.. g.)y de acuerdío 
con el Consejo de Ministros, y  de con
form idad con lo? inform ado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los; be
neficios de libertad condicional a los 
penados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
fieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos: años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1930.

ESóRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión provincial de Pamplona.—  

Andrés Victoriano Yallejo Royo.
Prisión provincial de Murcia.- —  

Francisco Quinto Alamo v Anatolio 
Sánchez García.

Prisión provincial de Oviedo.— Ru>- 
bustiano Valle dor Valdés y Be Lar mino 
Vall e dor Valdés.

Reformatorio de Adulfos dé Ocaña, 
Daniel González Oliver.

Núm. 970.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta-regla

mentaria para la concesión de los be
neficios de libertad condicional, ele
vada conforme al artículo 174 del Có
digo penal y las pertinentes del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1923,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Comi
sión Asesora Central y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer que se concedan los 
expresados beneficios de libertad con
dicional a los penados de la jurisdic
ción ordinaria comprendidos en la 
relación adjunta, entendiéndose que 
el expresado* beneficio^ se aplicará pre
cisamente a ia  pena a que; cada pro
puesta se refiere.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su CGuaehniento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22' de Noviembre 
de 193:0'.

ESTRADA 
Señor Director1 general dé PéisroiTes.

: í 'üe: se. cioj&
Alicante. Reform atorio de Adultos.

Francisco Gutiérrez Sierra.
Vicente Martínez Cuenca.
Manuel Sobrino Ramos.
Juan José López Romero^
Francisco Martí Ferrer.,
Adolfo Peralta Forment,
Felipe Rafael Agero €asur:a /-.
José- .Fermáaa diez Bnser,
José Gómez. Jiménez.,
Mariano Verdia Cortés.
Manuel Pérez Jalón.

Burgos. Prisión Cenital.
Benito Raquero Segovia.
Juan Díaz MaríorelL 
Vicente Eonet Gómez.
Juan Dionisio Martínez Martínez,

Cádiz. Central de San Femando.
Fortunato* Aparicio- del Río;.
Carlos Sancho Recio.
Lauro Beianzos Picón.:
Antonio Martínez Narro.

Central del Puerto de Sania María.
Francisco Abeledo Flores.
José Armario Moreno,
Juan Elena Guerrero-.
Sabas Villanueva Checa.
Jesús López Moreno.

Gerona. Central de Figueras.
Indalecio García Morales.
Antonio Vargas Ortiz.
Antonio Ligero Rivera.
Juan Ribes Dolcet.
Manuel Navarro Pérez, -
Gabino Martínez Soria.
Francisco Carmona González.
Manuel Campos Salguero.
José Iglesias Menéndez.
Diego- Muñoz Padilla.
Marcelino lim eño Lavilla.

Guadalajara, Prisión Central.
Amador Reyes Zaino rano.
Feliciano Peinado. Martín.
Leoncio Aldave Ochoa.

Madrid. Escuela de Reforma de Alcalá. 
de Henares.

Juan Antonio Carrera Vidal.
Mateo- Bargueño Sierra.

Central de Mujeres de Alcalá de He
nares.

Mercedes Gabarro cas Mas cor IA 
Adelaida Casiano* Torodell.

Murcia. Centrad de Cartagena.
Julio; Qu-e-rol Martínez.

- Antonio.- Mir alies-. Vila.
Juan Marín Troyano A .
Juan Pozo- Murdloi 
Camilo Pascual Llopis.
Antonio Verdugo Morillo.
Juan Sáinz Prieto.
Francisco López Reina.
José Alonso1. García-,
Jacinto Bernal Martínez,
Ramón García Castra,
Rafael Grráláez Muñoz. ■
Esteban Yécora Jleredio-,
José Portero- Cañero:,
Víctor Gonzalo- ;$ .»ehez.
Juan Pablo Muñoz Fuentes.
Manuel Pérez Peris.
Juan Hernández Ruiz.

Santander Colonia penitenciaría del 
Dueso.

José María Rodríguez Fernández. 
Justiniano Cantero Uriarte.
César Canipelo.
Aáoái® Mariana Cirespo Ma^tínv: . 
Cándido* Román Mendoza,
Joaquín Andrés Martín.
Yiceirte Ratón González.
Andrés BÍaorcM; Castaño Trasm onte.'

Segovia. Reformatorio de Mujeres.
Francisca Antonia Vaca Rodríguez. 
María de la Presentación Mari

Urraca .
(
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Toledo . Reformatorio de Ácñiltos de 
Ocaiia.

Jesús Jiménez Lozano.
Paulino Sáinz Viñuelas.
Jesús Guarde Sevillano.
Antonio. Gracia Herrando.
Angel Francisco Allende Alonso. 
Antonio Berengaer Gregori.
Joaquín Caro Martínez.
José Antonio Crevilleiit López. 
Francisco Contreras Aguilera, 
Arturo Pérez Gueto,
Juan Rodríguez Rubia.
Atanasio Ruiz Corro.
'Regirlo Solar Castro-.
Lorenzo Francisco: Tesón Pérez. 
Juan lio rea jo Caja.
Emilio Martínez Jiménez.
Natividad Adrián José Martínez Ló

pez..
Francisco Mateos. Mateos.,
Diego Núñez Núñez.
Pedro León Cordilla.
Pedro Gómez' Gauviíla.
José Fuentes García..

Valencia. Central de  San Miguel de los 
Reyes .

Timoteo Rivera Gutiérrez.
Carmelo Moreno Velasco.
Miguel Domingo Domingo.
Francisco Pórtela Herrero.
José Andrés Forn-et.
Alfredo Uría López.
Santos Casas Arias.
Francisco Aleo! Bermejo.,
José María Jiménez Lefevre.
Juan García Moreno,.
Agustín Lázaro Abad,
Luis Gil Gamo.
Alfonso Paulino Gracia Borque. 
Lorenzo Fernández Fernández. 
Adolfo Gargallo Castelló.
Miguel Frías Bustos.
Evaristo Juan Oclioa.
Alejandro Martínez Martínez. 
Manuel Dantés Gonzálvez.
Antonio Ramón Santiago de Castro, 
Alejandro Ferrer Alquézar.
Antonio Mur Dali.
Casimiro Peláez Barbero,
Santos Parra Trijueque.
Manuel Parra Salvador, 
fíéfnardo Mainar Molina.
Lóren^O Dueñas Aranda.
ElíaS Escribano Cardeñosa

Valencia. Celular.
Joaquín Gregori Aseó.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

Núm. 316.
Excmo.  Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 

8& tenido a bJen conceder una Rrá* 
fyzmgñ- de doce días de duración á í& 
ifoamiaióii del servicio; concedida por 
íteal orden de 27 de Septiembre (B/a- 
rim fltfmieá número 2195,, para seguir 
ña* curso &  vado díe planeadores sin 
íjp&m y  a veta, en Wasserrkuppe 
|pkM3hAlema^Mr ai Suboficial de I'n- 

Piloto de aeroplanos, B. Jo
Luis Albarrán Reyes; teniendo de- 

durante- esta prórroga a las die

tas. y viáticos correspondientes* con 
cargo; al capítulo 7.°,. artículo 2.° (Avia
ción), de la Sección tercera del vigen
te- Presupuesto:.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre- de 1930.

BERENGÜER
Señor Capitán general de la primera 

Región.

Núm. 317.
Excmo. S r.: S, M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder una pró
rroga de doce días de duración a la 
comisión del servicio concedida por 
Real orden de 28 de Agosto último 
(D. O. número 194) para seguir un 
curso de vuelo de planeadores sin mo
tor y a vela, en Wasserrkuppe- (Rlio-n- • 
Alemania), al Capitán de - Artillería, 
Jefe de Escuadrilla del Servicio’- de 
Aviación, D, José Luis Más de Gamin
de; teniendo derecho durante esta 
prórroga a las ditas y viáticos corres
pondientes, con caiga al capítulo 7.°,. 
artículo 2/' (Aviación) ele Ja Sección 
tercera del vigente IMcsapiieslo*

De - Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y, E. muchos años, Madrid,. 
23 de Noviembre de 1930-.

BERENGÜER

Señor Capitán general de la prim era 
Región. _

Núm. 318.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey. (q. D, g.) 

se ha servido disponer que la Real 
orden de 9 de Noviembre corriente 
(D. O. número 253), por la que se dis
pone la devolución de 304 pesetas al 
mozo Abelardo Foronda Bassave, se 
entienda rectificada en el sentido de 
ser dicha cantidad 360 pesetas, que 
es la que corresponde al ingreso efec
tuado por dicho mozo en la Delega
ción de Hacienda de Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1930.

BERENGÜER
Señor Capitán general de la primera 

Región,

Núm. 319.
Excmo. Sr.:  Vista la instancia pro

movida por Manuel Fernández Rasi
llas, residente en Arenas de Iguña 
(Santander), en súplica de que le sean 
devueltas 30® pesetas que ingresó co
mo emigrante en la Delegación de Ha

cienda de dicha provincia,, según car
ta de pago, número 442, y estando el 
caso comprendido en el artículo 463 
del vigente Reglamento, de Recluta
miento,

S* M. e-I Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que por la expresada Dele* 
gación de Hacienda sea devuelto di* 
cho importe a la persona que hizo el 
ingreso o a otra que tenga su repre* 
sentación legal,, previas las. fomalida* 
des reglamentarias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dior 
guarde a V. E. muchos, años, Madrid* 
14 de Noviembre de 1930,.

BERENGÜER

Señor Capitán general de la sexta. Rcr 
gión.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAI.ES ORDENES
Núm. 812.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias for
muladas por los funcionarios, del. Cuer 
po. de Aduanas;.!), Antonio- Reyes. R<*

: mero, D.  Angel Rubio Marín, Dv Frai* 
cisco Rinda vets-,. B-, Juan Ríe yes-1 Borne* 
ro y Dv Manuel-Mairtín-ez Lacad,, ess* 
súplica áe que mmiMcaínáo o* áet»o-- 
gando lo  establecido; en el articulo; M  
y envía primera, disposición? transito* 
ría del Reglamento de 31 de Marzc 
de 1925, se les reconozca un mérito 
para el ascenso por haber terminada 
con posterioridad a su. promulgación 
la carrera de Licenciado en Derecha 
los dos primeros y haber servido cua
tro años en destinos de Marruecos^ 
con posterioridad también a su pro* 
mulgación, los tres últimos:

Resultando que el? artículo 27 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de? Adua
nas reconoció como méritos para & 
ascenso por este turno la circimstan* 
cia de poseer el título de Licenciada 
en Derecho y la prestación de serví* 
ció durante cuatro años, por lo m©* 
nos-, en la Zona del Protectorado d$ 
Marruecos:

Resultando que el artículo 78 del 
 ̂ Reglamento de 31 de Marzo de 1921 
dice literalmente: “El presente Regla
mento entrará en vigor en 1.° de Abril 
de 1925, quedando derogadas todas laí 
disposiciones anteriores a su publica 
eión referentes a la organización de- 
Cüerpo Pericial de Aduanas” : 

Resultando que el artículo 10 del Re 
glamento de 1925 que trata de los as 
censos, no reconoce derecho alguno d< 
preferencia ni al título de Licenciad* 
en Derecho ni a la prestación de ser
vicios en Marruecos, y que la pri
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la de las disposiciones transitorias del 
smsmo expresa literalmente que que
dan subsistentes los méritos reconoci
dos con arreglo a los preceptos de Re
glamentos anteriores y disposiciones 
concordantes, siempre que lo hayan 
sido antes de la publicación del p re 
sente Reglamento en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d , lo que tuvo lugar en la  del día 
V  de Abril de 1925:

Resultando que D. Antonio Reyes 
Romero presenta documento justifica
tivo de haber  obtenido en Junio de 
1929 el título que exigía el Reglamen
to de 1920, y D. Angel Rubio el de 
haberlo obtenido en Abril de 1930, 
aun cuando había aprobado en 1926 
la última asignatura, y D. Manuel Mar
tínez Lacaci, D. Juan Reyes Romero y 
X). F rancisco Riudavets los de haber  
cumplido cuatro años de servicio en 
Marruecos, en Febrero  de 1926, Abril 
de 1926 y Enero de 1927, respectiva
mente:

Considerando que de los an teceden
tes expuestos resulta plenamente de
mostrado que los cinco solicitantes 
de que se trata, no llegaron a reunir  
las condiciones necesarias para  el re
conocimiento de mérito para  el ascen
so hasta mucho después de haber  sido 
promulgado el Reglamento de 1925, y 

■ como éste sólo declaró subsistentes los 
: que a su promulgación habían sido 

reconocidos, es visto que la concesión 
de lo solicitado supondría  una in frac
ción clara y manifiesta del precepto 
reglamentario a la sazón vigente, sien
do además, p o r  otra parte, inadmisi-

* ble la cita en beneficio de lo solicita- 
¡ do de los preceptos de Reglamentos 
anteriores, que de un modo absoluto

' quedaron  anulados por  v ir tud  de la 
/c láusula derogatoria contenida en el 
! artículo 76 del Reglamento de 1925:
1 Considerando que no es exacta la 
; afirmación de que en éste se les n ie
gue un derecho adquirido  al amparo 
de una Ley, toda vez que ningún p re 
cepto de la Ley de 30 de Abril de 
1909, que es a la que se refieren, otor
gaba preferencia alguna a los L icen
ciados en Derecho ni a los que hubie
ran  prestado servicios en Marruecos, 
puesto que se trata  de un. beneficio 
que siempre Tué otorgado en v irtud de 
un precepto reglamentario, nunca de 
una Ley, y de ahí que tampoco quepa 
afirmar en este punto que el Regla
mento de 1925 derogó un precepto de-: 
L ey , 'puesto que consignado aquel de
recho en un Reglamento provisional,  
ha skk> derogado por otro-Reglamento

• q u e , . por tanto, ostenta ¡.para ello ia 
a ■■ ■•.■evi'L meara lega l: .

re. P, van Jo a partí* da aro .ser
<■ r'  -ood; z raCoars equidad
• a,  g,  < rrnm.mihtm

al texto expreso, claro y manifiesto de 
un Reglamento, es lo cierto que en 
este caso tampoco sería admisible un 
criterio de equidad que al p re tender  
equiparar  a los que tenían reconocida 
como mérito una ca rre ra  ya te rm ina
da, con los que la tenían a medio ha
cer, obligaría a equiparar  a estos ú lti
mos con los que la habían  empezado 
y,  a su vez, a éstos con los que tuvie
sen algunos estudios de Bachillerato, 
y así sucesivamente hasta llegar a los 
que estuviesen en las prim eras letras, 
estableciendo un criterio absurdo y to
ta lmente inadmisible; y

Considerando que si bien de lo ex
puesto ya se deduce claramente que 
a favor de los solicitantes no existía 
derecho alguno adquirido  ai amparo 
de Reglamentos anteriores, es de no
tar  qué aun cuando m era  posible ad
mitirlo así, ello no aportaría  elemento 
alguno en favor de la concesión soli
citada, toda vez que, según tiene de
clarado reiteradamente la j u r i s p r u d e n 

cia de la Sala tercera del T ribunal 
Supremo, en materia de reglamenta
ción de los Cuerpos de 3a ■Administra--' 
clon pública es inadmisible i a ' alega
ción de supuestos derechos adqu ir i
dos, toda vez que el criterio contrario 
haría  imposible cualquier reorganiza
ción,

S. M. el IXey íq. D. g.) , de confor
m idad con lo propuesto por esa Di
rección genera], se ha servido dispo
ner  que procede desestimar las peti
ciones formuladas por D. Angel Ru
bio, D. Antonio Reyes, D. Francisco 
Riudavets, D. Manuel Martínez Laca
ci y D. Juan Reyes Romero, en solici
tud de que les sea reconocido un mé
rito para  el ascenso,

De Real orden Jo digo a V. X. para 
los efectos correspondientes. D i o s  
guarde a \ r. I. muchos años. Madrid,
5 de Noviembre ' de 1930.

r. n.,

PAN DE SORALUCE ; 
Señor Director general de Aduanas.

Núm.. 813.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Enrique Socías y Mateos: solicita 
le sea reconocido como mérito para  el 
ascenso por dicho turno el haber p res
tado sus servicios “sin interrupción”— 
dice—desde el día 1.° de Marzo de 
1919 hasta el 26 de Mayo de 1924 en 
esa Dirección- general, y considerarse 
como relevantes los servicios p resta
dos en el Centro directivo durante cua
tro años, según determina el artículo 
xi (iel.Rcglajnento del Cuerpo Pericial 

.de Adundas de H0: de Abril de 1909, en 
su 'relación con el  apartado IA) del ca

pítulo transitorio del Reglamento p ro 
visional de 3 de Abril de 1919 y dispo
sición transitoria del de 30 de Noviem
bre de 1920:

Resultando que por Real orden de 
12 de Junio de 1921 fué nombrado el 
solicitante para  presta r  sus servicios' 
en la Junta de Aranceles y Valoracio
nes, cuyo cargo desempeñó hasta la di-, 
solución de dicho organismo, pasando 
al Consejo de Economía donde actual
mente sirve:

Resultando que por Real orden de 6 
de Marzo de 1922 fueron declarados 
servicios relevantes y extraordinarios 
de la Renta de Aduanas a los efectos 
del artículo 28 del Reglamento enton
ces vigente, los que con motivo de la 
preparación del Arancel prestó de mo
do asiduo y constante el Sr. Socías, 
como funcionarlo de la Dirección ge
neral de Aduanas, afecto a la Ju n ta 'de 
Aranceles y Valoraciones; cuyo premio 
ha sido utilizado ya por el referido se
ñor:

Resultando que publicada en el Bo
letín Oficial de la Dirección oeneral 
de f Aduanas la instancia del Sr. So
das, a fin de iniciar e l ' juicio contra
dictorio que previene la ley orgánica 
•del Cuerpo, fue protestada la petición 
de! so lie i tarde por doce funciona ríos, 
que fundaban su probada en el .hecho 
de que gran parte de i tiempo que aquél 
alegaba como de servicio relevante, ya 
Je turbia sido premiado con un ascenso 
nor mérito e.xíraordicario en Real or
den fecha (i de* Marzo de .1922:

Resultando que puesta en tramita
ción Ja referida instancia, informaron 
el Negociado y Ja Sección de Personal 
de es le. Centro en el .sentido de que, a 
su; juicio, procedía Ja desestimación de 
lo instado, si bien entendían que sería 
de aba conveniencia oir el parecer de 
la Junta de Jefes, y así Jo acordó Ja 
Dirección general:

Resultando que reunida Ja mencio
nada Junta acordó invitar a Jos -fun
cionarios protestan tes para ,  que seña
lasen Jos casos concretos análogos q 
de .iguales , circunstancias a que se re
ferían en su escrito, y en su vista don 
Félix San salvador presentó un escrl- 
ío haciendo constar que la Superiori
dad había sustentado el criterio de qwjf. 
no podían concederse méritos para a$| 
censo por servicios ya premiados éj| 
dos Reales órdenes de 10 de Noviem
bre de 1919, desestimando instancia^ 
de dos funcionarios, y  en la de 14 4$ 
Julio de 1917 desestimando la de o i$ f 
empleado, porque, según sé afirmó 
ella, ya había sido premiado, y  en él 
mismo sentido presentó también 
escrito D. Federico Lacasa, que entré 
otros precedentes citó su propio casó? 
ya que al tra ta r  de ascender por é¡ 
turno; de elección o mérito extraordi-
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navio, teniendo reconocidos méritos or
dinarios, le fué negado el ascenso en 
aquel turno y se le obligó a hacer uso 
de éstos, agregando que igual criterio 
se siguió con otros muchos funciona
rios que se encontraban en el mismo 
caso:

Visto el artículo 3.° de la ley orgá
nica de 30 de Abril de 1909, que dice: 
3.° Por mérito probado en juicio con
tradictorio, que será público, entre los 
funcionarios que estén en el primer 
tercio de la escala inferior inmediata 
y cuenten dos años de servicios en 
ella; y la primera disposición transi
toria del Reglamento de 30 de Marzo 
de 1925; la Real orden de 10 de Junio 
del mismo año, y la sexta disposición 
transitoria del vigente Reglamento del 
Cuerpo:

Considerando que los antecedentes 
expuestos demuestran que el Sr. Socías 
prestó primero dos años y tres meses 
de servicio en la Dirección general y 
a continuación en la Junta de Arance
les y Valoraciones otros dos años y 
diez meses, que los servicios presta
do en la Junta le fueron reconocidos 
como mérito relevante, obteniendo un 
ascenso por delante de los cuarenta 
compañeros que le precedían en la es
cala y que acto seguido solicita que, 
sumados éstos y aquéllos, se le reco
nozca otro mérito de carácter ordina
rio por cuatro años de servicio en la 
Dirección general:

Considerando que esta pretensión 
es inadmisible, toda vez que si como 
pretende el Sr. Socías los dos años 
que sirvió en la Junta de Aranceles 
deben considerarse como prestados 
en la Dirección, ya han sido suficien
temente premiados con el ascenso ob
tenido, y siendo como fueron condi
ción precisa de éste no es posible que 
ahora se convierta en otro mérito, lo 
que fué condición inherente al prime- 
x%o, y si, por el contrario, lo que se pre
tende sostener es que el tiempo ya pre
miado es independiente del anterior, 
entonces tampoco habría medio de re
conocer el nuevo mérito, dado que la 
interrupción que esto supone lo inva
lida, con sujeción al Reglamento en
tonces vigente, es decir, que' en nin
guno de los dos supuestos posibles 
fepdría accederse a lo solicitado:

.Considerando que tampoco es cier
ta la identidad que el Sr. Socías afir
ma existir, ni siquiera analogía alguna 
entre este caso y los que cita como 
comprendidos en las Reales órdenes 
de 6 de Marzo de 1922 y 14 de Julio 
de 1923, puesto que ¡a los dos funcio
narios de la primera a que se refie
re les fué reconocido un mérito ordi
nario por el tiempo transcurrido en
tre Octubre de 1916 y Octubre de

1920, y más tarde en 1922, transcurri
do ya tiempo más que suficiente pa
ra haber prestado otros servicios rele
vantes, fué cuando se les reconoció el 
mérito extraordinario, y lo mismo su- 
cde con los otros dos casos de la se
gunda de las Reales órdenes citadas, 
o lo que es igual, expresándolo con 
más claridad en todos aquellos en que 
hubo concesión de méritos de las dos 
clases, se refieren a tiempos sucesivos, 
nunca simultáneos, y se distingue per
fectamente separado el tiempo compu
tado para el ordinario del que lo fué 
para el extraordinario, en tanto que 
en el caso de que aquí se trata, el 
tiempo del mérito extraordinario se 
incluye día por día dentro del tiempo 
del ordinario, para poder sumar los 
cuatro años que exige el Reglamento: 

Considerando, por otra parte, que 
la diferencia sustancial entre éste y 
aquellos casos resalta claramente con 
sólo recordar que, publicadas las pe
ticiones, como la ley dispone, en el 
Boletín Oficial de la Dirección gene
ral, por nadie se formuló protesta ni 
observación alguna, en tanto que, en 
contra de lo solicitado por el Sr. So
das, se formularon acto seguido a su 
publicación doce protestas firmadas 
p o r í‘ u n c lona r i o s de i gu a 1, de s u p e rio r 
y de inferior categoría a la del soli
citante, lo que tratándose de un. mé
rito que según la ley debe.ser reco
nocido en juicio contradictorio y pú
blico, supone ya un obstáculo de no
toria importancia:

Considerando que aun en el supues
to, ya negado, de que al Sr. Socías 
cupiere algún derecho al citado méri
to, el reconocimiento del misino aho
ra resultaría, además de improcedente, 
extemporáneo e inútil, toda vez que, 
contraído cuando era Oficial primero 
y siendo hoy Jefe de Negociado de 
segunda, quedaría invalidado de pleno 
derecho, a virtud de la sexta disposi
ción transitoria del vigente Reglamen
to, que, literalmente, dice: “ Cualquie
ra que sea la causa de la demora, bien 
entendido que por ella ningún perjui
cio se ha seguido al solicitante, pues
to que aun cuando se le hubiera re
conocido al solicitarlo, no lo hubiera 
podido utilizar todavía, y de todos mo
dos, al presente sería nulo por lo an
tes expuesto;^

Considerando que tampoco es admi
sible la afirmación del solicitante de 
que al serle negado este mérito resul
taría para él un castigo el que antes 
se le concedió, puesto que, gracias a 
él, obtuvo un ascenso que le permitió 
colocarse por delante de los 40 com
pañeros que ocupaban los primeros 
puestos de una escala de sólo 120, lo 
que de ningún modo hubiera conse

guido con el mérito ordinario que aho
ra pretende, por poseer igual mérito 
otros compañeros de más antigüedad 
en su escala,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido desestimar 
la petición de reconocimiento de mé
rito formulada 'por D. Enrique Socías 
y Mateos.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, 
o de Noviembre de 1930.

p. D.
PAN DE SOR ALUCE 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 814. 
Ilmo Sr.: Vista la instancia elevada 

a ese Centro directivo por “Productos 
Nacionales” , S. A., domiciliada en Ma
drid, y “ Artamendi y Compañía” , S. L ,/ 
de Eibar (Guipúzcoa), manifestando 
que teniendo indicios de que se intro
ducen fraudulentamente en España ho
jas de afeitar, sería conveniente la' 
adopción del sistema implantado hace 
años con todos los artículos de perfu
mería, o sea el hacer colocar en todas 
las Aduanas por donde se verifiquen 
despachos de aquella mercancía a cada 
paquete el sello especial de perfume
ría:

Resultando que el artículo de que se 
trata, tanto por lo elevado de su dere
cho arancelario como por su poco vo
lumen, se presta al tráfico fraudulento, 
mucho más si' se tiene en cuenta sf 
uso tan generalizado en la actualidad 
que le hace objeto de enorme corf 
sumo:

Considerando que de acceder a lo som 
licitado por las entidades peticionaria* 
no sólo se ampararía a la industria d<$ 
país, sino que también la acción fiscal 
contaría con un medio de comproba
ción fácil, cuya acción se extendería a 
todo el territorio nacional: 

Considerando que a fin de evitar qué 
al amparo de una marca o palabra es
pañola pudiera introducirse fraudulen
tamente la mercancía de que se tratá, 
sería conveniente someter al mismo re
quisito el artículo nacional, si bien ooü 
una señal o contraseña para diferen
ciarlo de su similar del extranjero,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforml 
dad con lo prepuesto por esa Dirección, 
general, se ha servido disponer:

!,• A todo paquete de 5, 6, 10 ó Vk 
hojas de afeitar que se importe por las 
Aduanas del Reino se les adherirá el 
sello especial que en la actualidad se 
fija en los artículos de perfumería, el 
cual deberá conservar hasta ser consu-
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mido, como Justificante de su proce
dencia legal.

2.° A las mismas unidades de fabri
cación nacional se les adherirá el mis
mo sello, que ostentará en sentido dia
gonal y con caracteres encarnados 
palabra “Naciónal” .

Estos timbres se fijarán por los fa
bricantes antes de poner los géneros en 
circulación.

3.° Estos sellos habrán de aplicarse 
a las existencias tanto extranjeras co
mo nacionales que se hallen en poder

. de almacenistas, previa declaración ju
rada hecha por éstos y por las corn- 

' probaciones y garantías que la Admi- 
nistración determine.

4.°' Los timbres nacionales serán fa
cilitados a los fabricantes por las Adua
nas principales de las provincias marí
timas y fronterizas o por las Adminis
traciones de Rentas en las demás pro
vincias, a cuyo efecto se llevará en las 
'Administraciones un libro registro de 
-los industriales que en ellas radiquen.

5.° Se concede un plazo hasta 31 de 
Marzo de 1931, para que los almacenis
tas y detallistas presenten sus declara- 
jetones juradas, que deberán hacerlo en 
las Delegaciones de Hacienda o en las 
'Administraciones principales de Adua
nas, según los casos.

6.° La presente Real orden empeza
rá a regir para los artículos que se 
mporten a partir del quinto día de su 
inserción en la Gaceta  de Madrid , y 
para los artículos nacionales en t.° de 
Abril de 1931.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1930.

WAIS
Señor Director general de Aduanas,

Num. 815.
linio. S>r.: En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la vigente Ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de ía ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
2^ de Septiembre de 19612, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades y lo apro
bado por este Miimfen®,

S. M el Rey fq. P. g.) se ha ser
vido disponer que a los efeetos f e  la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiferíar, y  confirmando el 
acuerdo- del Jurado de Estimación de 

•provincia de Yafeiiciat se fijen tos 
beneficios mpoelMcs por Tarifa &• de 
\& Sociedad española “Andrea y Áion- 
lon em Benetuser fYafen-
-iaR en 1.348 peséis con 20v cénferoS) 
para el período* de '4 de Jfefe f e  192# 

’-v feM ayo de •
Lo que de Real orden ©omunicot a

Y. I. a los efectos oportunos. Dios 
gparde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22'de Noviembre de 193$;

WAÍS
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 816. 
limo. Sr.r En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 23, 2.4 y 25, de 
ía vigente Ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades, de ia ri
queza moMMaria, texto refundido de. 
22 de Septiembre de: 1922, .de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades; y io. apro
bado por este Ministerio,

S, M. el Rey (q.. IX g.) se ha ser
vido disponer que a los electos de la 
Contribución sobre las Utilidades de la> 
riqueza mobiliaria, y confirmando el 
acuerdo del Jurado, de Estimación de 
la provincia de Valencia, se fijen tos 
beneficios, imponibles por Tarifa 3A de 
la Sociedad española “M-icó y Pucha- 
des” , domiciliada en Valencia, en fi.EqO 
pesetas, los beneficios para el período 
de 1.° de Enero a 6 de Abril de 1922..

Lo que de Real orden comunico, a 
Y. I.. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos. años. Mato-vi, 
22 de Noviembre de 1930.

WAIv
Señor D irector general :!e Fiemas pu 

blicas.

Núm. 817d 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la vigente Ley reguladora de ía (con
tribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdó 
con el Jurado de Utilidades y lo apro
bado por este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que a los efectos de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, y confirmando el 
acuerdo del Jurado de Estimación de 
la provincia Burgos, se fijen los bene
ficios imponibles por Tarifa 3.a de la 
Sociedad española “Alcalde y Villanue- 
va” , domicMada en Burgos, en 8.009 
pesetas los beneficios para el ejercicio 
de Í924.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I, machos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1939;

WAIS '
Señor Director general de Rentas pu

blicas.

Ntou 818.
Uno. Sr.r En cumplimiento de lo $is> 

puesto en los artículos 24 y 25 de

la vigente Ley reguladora de ía Con
tribución sobre las Utilidades de k  ri
queza mobiliaria, texto refundido- de 
22; de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades y lo apro
badô  por este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que a los efectos cíe la 
Contribución sobre las Utilidades de ía 
riqueza- mobiliaria,. se fijen los benefi
cios imponibles por Tarifa. 3A de la So
ciedad1' española “Sempere Dutics y 
Co-m-pañía” , . domiei-Iia-da en Valencia, 
declara-neto nulos; los. beneficios, para 
tos ejercicios de 5 de Marzo de. 1929;- a 
4 cíe Marzo de- ÍS 2Íd e . 5- de Marzo de 
1921 a 4 de- Marzo de 1922, y período 
de 5 de Marzo a 25 de. Octubre- de 1922.

Lo que de Real orden eo-mun-ieô  a 
Y. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. L limeños. años. Madrid, 
22 de Noviembre de 193fL

W AIS .
Señor Director  general' Je Reñios pú

blicas.

Hrno. roe : En eunupiímletifir- ¡-te m tos- 
puesto- en- ios. artículos 23, 21 y 25: de 
ei vid-errle' f.ey ít guiadora de- i*a Con- 
totoxcuki sobre Fas. Utilklades de la ri
queza resto-torbq texto: rcíuitokito ole 
22: de Septiembre de 1922, do- acuerjO ' 
con ef Jurarlo de Utilidades y lo apro
bado por este Mintotorm,.

Id. M. el Bev (-({., IX. g,). se- ha ser-, 
vi do disponer que a ios. efectos de- la 
Contribución sosco las-, «J kltoaaes de la 
riqueza- mol);.fiarla,' se fijen los benefi- 

t dos imponibles po.r Tarifa-. 32 de la: So- 
.cícuad españoto: “Maribcuia . y Compa
ñía” , . domiciliada en Aviles (Oviedo), 
cu 15(1900 pesetas tos beneficios para 
cada uno. de los años* de 19-24 y 1925, 

Lo que. de Real orden comunico á 
Y. I. a tos- efectos opo.rtunos. -RioS 
guarde a V. I. muchos años.. Madrid, 
22 de Noviembre de. 1930*.

WAIS
Señor DirectaU -géaerai de.- Mentas ptf»

* Micas.. , ■ - í

Num, 820.. j
limo. Sr.: En cumplimiento de to <01?

; puesto en tos artículos 23̂  24 y 25- d| 
la vigente Ley reguladora de la. Corf*

1 tríbueión sobre las Utilidades dé la rj|
[ queza moMliaria* texto refundido <íj 
‘ 21 de Septiembre de 1922, de acuerd| 
j con el Jurado fe  Utilidades y  lo apro*
; bafe por este ffinisferio, 
f " S. -Mrél Tferr (q̂  g.J m  fe  ser*
- vido drspoirer que a Tos efectos de 11
* Cfetrrbuxfen: sobre' f e  IMlifecfe fe i¿
[ -riqueza- mobiliario y cbnffmatóo el 
I acuerdo fef Jurado de Estimación dtf
* la provincia de Murcia, se filen las Bá-
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¡ses impositivas por Tarifa 3.a de la So
ciedad española “Hijos de Bartolomé 
Muñoz”, domiciliada en Aguilas (Mur
cia), en 600.600 pesetas el capital y en 
450.000 los beneficios para el ejercicio 
'de l.® de Julio de 1919 a 30 de Junio 
de 1920.Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios
¡guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
22 de N oviem bre de 1930.

WA1S
S eñor D irec to r g e n e ra l de Rentas pú

blicas..

Núm. 821.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

R am ón Escrig Plantado, dueño del 
¡auto de Valencia a Saguato y vice
versa, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que 
ipor el artículo 189 de la ley están 
¡gravados- los billetes de viajeros, y ta
lones-i c? guardes de mercaderías que 
[expide:

Resultando que eT 'correspondiente a 
íes documentos expedidos durante un 
año, aplicando1 es el tipo de gravamen 
de la escala gradúa: reform jcia del ar
ticuló anteriormente citad 1, ascendió 
a Ja suma de pesetas 152,45, siendo 
la  dozava parte de dicha sirna la cíe 
Resedas 12,70:

Píesi1 liando que el dueño de la 11- • 
uta de referencia está conforme con 
gue se fije eií 10 pesetas la cantidad 
gue deberá entregar a buena cuenta en 
fin ele cada mes por e3 expresado con
cepto ; y

Considerando que el arí;ículo 156 
del vigente Reglamento del* Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de aíitorrzar a las Compañías de íe- 
íroearriies y  Empresas de diligencias 
y  vapores para satisfacer en metálico 
5el importe del timbre -correspondien
tes-a sus billetes de viajeros y  talo
nes-resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuéní^; disponiéndose 
en el mismo artículo^que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
[establecida su contabilidad de manera 
gpse sea garantía de exactitud en la de* 
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
jen el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y  sus justificantes con sujeción a 
|p s modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di- 

jffeeción general, se ha servido auto

rizar a D. Ramón Eserig Plantado, 
dueño del auto de Valencia a Sagun- 
to y viceversa, para que a partir del
1.° de Diciembre del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 10 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21, que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1930.

P. D„
' PAN DE SORALUCE 

Señor Director general del Timbre.

Nám¿ 822.
I l mo. Sr.: Vista la instancia que con 

fecha 4 de Septiembre último- dirige 
a este Ministerio D. Adolfo García Ca
lamarte y  García, vecino de Madrid* 
solicitando autorización para usar pú
blicamente el nombre de banquera.r

Resultando que la expresada instan
cia ha sido informada favorablemente 
por el Consejo Superior Bancaria, con 
fecha 19 del corriente:

Considerando que en virtud de di
cho informe y con arreglo al párrafo 
segundo del artículo 3.° del Real de
creto de 25 de Mayo de 1926 procede 
autorizar al expresado señor para usar 
la denominación de banquero,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha servido 
disponer se autorice a D¿ Adolfo Gar
cía Calamarte y García para que pú
blicamente pueda usar el nombre de 
banquero.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1930.

p . o .,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general del. Tesoro pú
blico.

Núm. 823. 
Ilmo. Sr.: Las oscilaciones que en 

el cambio internacional se experimen
tan actualmente, unidas, por otra par
te, a la inestabilidad de las cotizacio
nes diarias de la onza “Troy” de oro 
fino en el mercado de Londres, vienen  
originando sensibles perturbaciones y

quebrantos en las transacciones me* 
cantiles, toda vez que se traducen e* 
diferencias de acusado reiive al deteiv 
minar el cambio oro de un mes a otro

Al objeto de reducir aquéllas en 1? 
posible, y sobre la base de análoga 
consideraciones a las que determina 
ron por Real orden de 3 de Febrerc 
de 1927 el acortamiento del plazo di 
un mes señalado para fijar el cambio 
medio aplicable a las liquidaciones de 
los derechos de Arancel,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servíde 
disponer:

1.° Los días 10, 20 y último de ca
da mes se publicará de Real orden el 
cambio que durante la decena siguien
te a la de las citadas fechas habrá dt 
aplicarse por las Aduanas del Reino t 
las liquidaciones de derechos arance 
larios que practiquen y cuyo pago ha 
ya de hacerse en plata o billetes de: 
Banco de España; y

2.° Para la determinación de la ci 
fra representativa del cambio se seguí 
rá por la Dirección general de Adus; 
ñas el procedimiento fijado en el enua 
ciado segundo de la parte dispositiví 
de la expresada Real orden, cerrando 
como en la misma se consigna, la ad 
misión de los datos necesarios para de 
terminar el precio medio del oro lo¿, 
días 8, 18 y antepenúltimo de cad¿ 
raes.

De Real orden lo digo a V. I. parí, 
sú conociihientó y  demás efectos. Diox 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
24 de Noviembre de 1930.

WAÍS
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 2.103. 
Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu

lo 11, artículo 3.°, concepto 1.° del pre 
supuesto vigente de este Departamento 
la cantidad de 1.50Q pesetas para pre 
mios ordinarios y  extraordinarios ( 
las alumnas de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, a propue» 
ta del expresado Centro; y 

Resultando que por la Directora ac
cidental de dicho Establecimiento d i 
enseñanza ha sido remitida a este ML 
nisterio, para su aprobación, la nóm i 
na por duplicado de las cantidade? 
que en concepto de premios se acre 
ditan a las alumnas, acompañada di 
certificación de la Secretaria, en la qis< 
consta la concesión de los referido*; 
premios en el actual curso académica 
de 1929 a 1930*
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: S, M. el Re\t (q. D. g.) ha tenido a 
Í>i£ii aprobar dicha propuesta y que 
«e líbre por la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este Ministerio a 
favor del Habilitado de la mencionada 
iíscuela, D. Luis España Travaillot, la 
Cantidad de 1.500 pesetas, importe de 
^os premios, con cargo al capítulo, ar
tículo y concepto citados del Presu
puesto vigente.

i De Real orden lo digo a V. I. para 
•su conocimiento y efectos. Dios guar- 
;de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
¡Octubre de 1930.
! TORMO
I

¡Señor Director general de Primera en- 
\ seuanza.

Núm. 2.104.
i

I l mo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Liceo de Gáceres, en so- 

I licitud de que se aclare si la Real or- 
¡ den de 23 de Marzo del corriente año, 
que deroga las de 7 de Julio de 1927 
y 10 de Septiembre del mismo año, 

I ha de interpretarse en el sentido de 
; que modifica la forma de administra
ción de las Juntas económicas de los 
Liceos, o si se refiere solamente a los 
¡emolumentos que con cargo a los fon
dos de las mismas corresponde per- 

! cibir a los Directores y Secretarios de
f
j los Centros respectivos,
¡ S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
1 a bien disponer, como aclaración a lo 
! establecido en la Real orden de 23 de 
I Marzo del corriente año:
| 1.° Que en virtud de la citada Real
orden quedan derogados los artículos 

I o.° y 6.° de la Real orden de 7 de Ju- 
¡ lío de 1927, que se refiere a los emo- 
| lurnentos de Directores y  Secretarios, 

así como la Real orden de 10 de Sep- 
i fciemhre del mismo año, que hace re- 
; ferencia -exclusivamente a estos ex
tremos.

¡ 2.° Que vuelvan a considerarse vi-'
i gentes los preceptos de la Real orden 
• de 20 de Febrero de 1923, que hace 
i extensiva a los Centros de enseñanza 
secundaria la Real orden de 5 de Mayo 
de 1915, en lo que se refiere a las gra
tificaciones que deben percibir los Di
rectores y Secretarios de los Liceos 
por analogía a las de los Rectores y 
Secretarios.

\ 3.° Que continúen vigentes las dis
posiciones de la Real orden de 7 de 
Ju&fc de 1927, que hacen referencia a 
la constitución, administración y gas
tos de las Juntas económicas de los 
Liceos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento.y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 2.105.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Cedrillas 
(Teruel), solicitando subvención por 
el edificio qué ha construido con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar, D. Manuel López Mora, a quien se 
encomendó la visita de inspección a 
dicho edificio, ha emitido informe fa
vorable :

Considerando que se ha dado Cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto número 541, de 
21 de Febrero último,

S. M. el Rey  (q. D. g .)5 de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Real decreto de 10 de Julio 
de 1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Cedrillas (Teruel) la 
subvención de 18.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 27, artícu
lo 1.°, concepto único, del vigente pre
supuesto de este Ministerio,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V .1. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.106. 
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Marratxi 
(Baleares), solicitando subvención por 
el edificio que ha construido en el ba
rrio de Pont dTnca con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar, D. Lorenzo Gallego, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
cho edificio, ha emitido informe fa
vorable :

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto número 541, de 
21 de Febrero último,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Real decreto de 10 de Julio 
de 1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Marratxi (Baleares) 
la subvención de 18.000 pesetas por el 
edificio que ■ ha construido en el ba

rrio de Pont dTnca con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y  
otra para niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 27, artícu
lo 1.°, concepto único, del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

ám. 2.107. 
lim o. Sr.: Visto el expediente incoa® 

do por el Ayuntamiento de Monteher- 
moso (Cáceres), solicitando subven
ción por el edificio que ha construido 
con destino a dos Escuelas unitarias,, 
una para niños y otra para niñas: 

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Rodrigo Poggio, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
cho edificio, ha emitido informe favo
rable:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto número 541* 
de 21 de Febrero último,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 15 del Real decreto de 10 de Julio' 
de 1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Montehermoso (Cá
ceres) la subvención de 18.000 pesetas 
por el edificio construido con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas; cantidad que; 
se abonará con cargo al capítulo 27* 
artículo 1.°, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
12 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en«* 
señanza.

Núm. 2.108.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Moneada 
(Valencia), solicitando subvención de| 
Estado para construir directamente «É 
edificio con destino a dos Escuelas grs{v 
duadas, una para niños y  otra parif 
¡niñas, con cuatro Secciones cada uní* 
con arreglo al proyecto formado p o l 
e l . Arquitecfo D. Manuel Vías SáenB 
Diez:

; Resultando que la Oficina técnica ̂ de 
Construcción de Escuelas ha informa-, 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 :ii
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Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
uo excederá de 10.000 pesetas por ca
da Sección de Escuela graduada, abo
nándose estas subvenciones después de 
terminadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se 'han cumplido todos 
ios requisitos legales,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz Diez, para la construcción, 
por el Ayuntamiento de Moncada (Va
lencia), de un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, una para ni
ños y otra para niñas, con cuatro Sec
ciones cada una; y

2.° Que se conceda en principio ai 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 80.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.109, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a doña So
corro Amor Fernández, Oficial de Ad
ministración de tercera clase de la Se
cretaría de este Ministerio, un mes de 
licencia, con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 2.110.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1.° y 4.° de 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 20 de Oc
tubre último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar como Vocales, represen
tantes de este Ministerio en el Comi
té Nacional de Cultura Física, a los 
Jefes de Administración D. Joaquín 
de Aguilera y Ossorio, por la prime
ra enseñanza; D. Ramón Sans de Pi- 
hilla, por la de Instituto, y D. Fer

nando de Larra y Larra, por la de 
Universidades»

D. Juan Negrín López y D. Ildefon
so Dehesa y Bailo, como miembros del 
Tribunal que actúa en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, 
para la reválida de los Profesores de 
Gimnasia; y

Doña Aurora Navarro, D. Adolfo Re
vuelta Fernández y D. José Teigell, 
Profesores de Educación Física en el 
Colegio de Sordomudos, Institutos de 
San Isidro y del Cardenal Cisneros, 
respectivamente, y D. Juan Prada, 
Profesor del referido Colegio de Sor
domudos y Vocal del Tribunal de re
válida de Profesores de Gimnasia, que 
actúa en la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 2.111»
Ilmo. Sr.: A propuesta del Excmo. e 

lim o. Sr. Obispo de Vich,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar al Licenciado en Sa
grada Teología D. Ignacio Hómenech 
Sant, Profesor de Religión del Liceo 
de Manresa, con la gratificación anual 
de 3.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo 7.°, artículo único, 
concepto 8.° del vigente presupuesto 
de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 2.112.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases pasivas del Estado, 
aprobado por Real decreto de 22 de 
Octubre de 1928,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea jubilado, con el haber 
anual que por clasificación le corres
ponda, el Catedrático de Lengua ladi
na del Liceo de Tarragona, D. José 
María Serrano García, por haber cum
plido dicho señor, en esta fecha, la 
edad reglamentaria.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio .

Núm. 2.113.
I lm o . Sr.: De conformidad con la 

' propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública, Real Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales y; 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central, y a tenor de lo dispues
to en los dos últimos párrafos del ar
tículo 6.° del Real decreto de 24 dé 
Julio último, sobre régimen »de provi
sión de Cátedras universitarias y ar
tículos pertinentes del Reglamento do 
oposiciones a las mismas Cátedras, 
aprobado por Real decreto de igual fe
cha,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal1 
para juzgar los ejercicios para pro-* 
veer por concurso-oposición una de ; 
las Cátedras de Análisis matemático  
de la Facultad de Ciencias de la Uni« ¡ 
versidad Central, convocado por Real, 
orden de 22 de Agosto próximo pa- 
sedo:

Presidente, D. Miguel Vegas y Pue
bla Collado, Catedrático de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Central y ex Consejero de Instrucción  
pública. ,

Presidente suplente, D. José Alvarez 
Ude, Consejero de Instrucción pública 
y Catedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.

Vocales: D. Luis Octavio de Toledo, 
Académico de número de la Real Acá-' 
demia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales; D. Esteban Torradas e Illa, 
Catedrático «de la Facultad de Cien-' 
cías de la Universidad Central.

Vocales suplentes: D. Augusto Krahe* 
Académico de número de la Real Acá-, 
demia de Ciencias Exactas, Físicas y;¡ 
Naturales; D. José María Plans y Frey- 
re, Catedrático de la Facultad de Cien-, 
cías de la Universidad Central. ¡ 

De Real orden lo «digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre áe 1930.

TORMO i
¡Señor Subsecretario de este Minisff*» 

rio.

Núm. 2.114.
Ilmo, Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por el Ayu
dante de la Sección de Ciencias del 
Instituto local de Segunda enseña'i&Jl
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fk  BibsMea D. José A. López Gareia,
en la qué solicita se le acredíten! Im  
dos tercios del sueldo de Profesor de 
Historia Natural de aquel Centro, que
a e tu a ! m-e n te des ein p e ñ a,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conform i- 
iad con lo dispuesto en la Real or
den de 5 de Diciembre de 1928 y te- 
siendo en cuenta el informe emitido 
por el Director de. aquel Centro^ se 

servido disponer que, a partir de 
fe fecha en. que se hizo cargo de: la 
*eferkl% enseñanza,, se acrediten ai se- 
fcor López. García loa dos terekas- del 
'meM® asignado: a la repetida plaza de 
Profesor de Historia natural,, reinte- 
«rándose a este Ministerio- el otro tcr* 
i\q sobrante*

!>e Real orden lo 'digo a ¥«• L  pa
z-a su. conoeimienfo: y demás efectos, 
f t t e  guarde a ¥. L muchas años,. Ma~ 
Jrid, I t  de Noviembre áe 1 »

TORMO
Señar Subsecretario de este Ministe

rio. -

Múm. 2*115*
■i Urna, t e :  Mista la salkilsiid dirigi
da a este. .Ministerio por la Unión Fe
deral de Estudiantes Hispanos, pidien
do una- ayuda cconóinica para enviar 
w ¿  delegad6b de su seno al Primer 
Congreso Ib orí _ru rocano de Estudian- 
tea que ha de celebrarse en Méjico, en 
t e  días 17 a di de Diciembre pícod- 
lo ,, según se acordó en el Congreso 
Internacional do Estudiantes .que tuvo 
sítela en París, ei* 19.2$:

Resultando' que la expresada sol-leí» 
iiid ha sido., elevada- a este B efarla- 
.'menta por la mencionada Unión Fe- 
feral de EstudlaM.es, por indkaM án- 
sxpn sa del Ministerio i e  Estalo, al 
cual s.e dirigió' anterior mente: la criada 
rd>mu1, y que dicao Departamento: ha 
recomendado ©ílcialmeate -a este, de 
tetfuecióe: pública y Bellas Artes, en 
dea! orden comunicada de* 2:6- de Sep- 
siembre último, que preste, si le., es- po
sible, el auxilio que pide la Unión Fe
deral de Estudiantes Hispamos, “ ata. 
perjuicio: de- incoar desde luego ©i ex- 
cediente- adecuado para someter el ca~ 
m  al Caúselo de. Ministros, con arre- 
lio a las. dis-p.osiciQiies- vigentes” : 

Resultando que,, incoada per el Mi
nisterio de Estado., en efecto, el refe
rido expediente, el Consejo de Minis
tros acordó "que se recomiende al Mi
nisterio de Instrucción pública 3a con- 
cesión de la ayuda pedida, dentro de 
los limites de lo solicitado y de las 
posibilidades p r e s u p ues tari así:’ ;

€&nsideran-.áo que, incoado y resuel
ta el referido expediente en- el. Minis
terio de Estado y . habiendo recaído 
tí acuerdo que se menciona en Conse

ja  de señores Ministros, quedan debi
damente cumplidos los requisitos que 
marca el Real decreto de 14 de Agos
to próxim o pasado, única disposición 
vigente en la materia de que se trata*

• Considerando:' que es de suma im
portancia y conveniencia mantener la 
unidad ele cultura y el más esireeho 
contacto entre-las estudiantes, de pue
blos hermanos, y que; este Primer Con
greso. Ib e rao americano de Estudiantes 
que ha de celebrarse en Méjico en el 
mes próximo: venidero, proviene de 
pactos internacionales:.

Considerando que en el presupuesto 
vigente de este Departamento se. con 
signan créditos suficientes para poder 
conceder el auxilio que se solicita, con • 
cargo al capítulo.- 8.a, artículo- 8.*, con
cepto primero, destinado a la concu
rrencia de Delegados oüe.iaIe.s a  la 
celebración de Asambleas, Congresos 
y Conferencias en* ei extranjér©:

Tuiendo en cuenta que también en 
este Ministerio se ha incoado el opor
tuno expediente acerca, áe. este- asun
to, y que en él se han llenado iodos 
los requisitos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponr lo siguiente: ■

1.° Que por este Ministerio se con
ceda a la Unión Federal de Estudian- 
tes Hispanos el auxilia de 7.M0 pese
tas que solicita com o ayuda de. los gas
tos- que . ha de realizar con el envío 
de una Delegación .de su. seno- al Pri
mer Congreso Iberoamericano, de Es
tudiantes, que se celebrará en Méjico 
en Diciembre próximo.

2.E Que esta subvención, de 7-J5Í10' 
pesetas sea librada, desde luego, por la 
Orden ación de. Pagas, de este Ministe
rio  can cargo al capítulo. 3.a, articulo 
2k*, concepto, primera del presupuesto 
vigente; .de este Departamento, m. el 
concepto de “ a justificar” y a favor de 
B. Antonio María Sbert, Comisario ge
neral-Presidente de la Unión Federal, 
de Estudiantes Hispanos.

3.° Que la Delegación designada 
por la mencionada Unión-Federal pa
ra asistir al mencionado Congreso, que 
está integrada por los señores D. An
tonio María Sbert, Jefe; IX. José María 
Díaz y Díaz.y D. Prudencio' S-ayagués, 
Subjefes; EL Rodolfo Barón Castro, Ser* 
•cretaríd, y Srtaú Pepita Barba y IX Jo
sé López Rey, Delegados, sea ■consi
derada corno Delegación ©fíela!' de es
te- Minisaerio en el referido Congreso;.,

De Reai orden lo  digo a V. I- para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1980.

TORMO

Señor Subsecretario de este M lniste 
. rio»

. M&m, 2.116., 
limo. $r...e Consignada en el capítu

lo 9. º  artículo único, concepto 41 del
presupuesto, vigente de este. Ministerio 
la cantidad de 30.00.0 pesetas, cóma 
subvención para prácticas 'de enseñan
zas elínkas en los Hospitales de Bil
bao, sostenidos-, por la Diputación y el 
Ayuntamiento.

S-. 1 .  el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada sub
vención se Ubre, por conducto dé la 
Delegación de Hacienda de Vizcaya,, a 
nombre dé IX Jaime- Agtiirre, Presi
dente de la/ Junta de Caridad del San
io Hospital civil de Bilbao, a justifi
car y con. cargo a los expresados ca
pitulo., artículo y  concepto.

Be Real orden lo digo a ¥. L para 
su conocimiento: y demás efectos, Dios 
guarde a ¥. L muchos años. Madrid# 
21 de Noviembre de 1930.

TORMO-

Señor Subsecretario de- este Mhnsíé* 
■rio-.

Kám. 2.1X7. ' '
limo. Sr,.: A propuesta de la Facul

tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid y de conformidad 
con lo informa-do por la Junta de Re
laciones Culturales,
: S* M.. eL Rey  vq. B. g.) ha tenido a 
bien designar ai Jefe del Departamen
to de Lengua y Literatura castellana 
de la Universidad de Edimburgh, Pro
fesor Lesfle Ba-nnister Waltón, pora 
■desempeñar la Cátedra de Lengua y 
Literatura inglesa • durante el presente 
curso, conforme _ a lo dispuesto: en la 
Real orden de. 15 de Julio de I9Í7.

De Real arden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario áe este M luiste- 

rio.

Núzn. 2X18. .
- limo. Sr,: En virtud de tercer turnó» 
y po-r Orden de esa Dirección general 
de 16 de Julio de este año (Gaceta’ 
del. 18>, B. Tomás Alonso Herrero
Maestro: de la- Escuela de Pénag0¿5 y 
doña. María del Pilar Aguírre- Gutié
rrez, de. la de Cabárcena, ambos en 
Santander, han sido propuestos para 
las. vacantes de Escuela en Estaños, 
en Muriedas, también de la provioeia 
de Santander, propuestas, que por Real 

.arden de. 22 de Agosto si guíenle epe- 
darán en suspenso, por existir entón
aos pendiente de ’ resolución reehnna- 
ei-ÓB que afectaba al censo asignado a 
las referidas 'Escuelas dé Estaños.



Gaceta de Madrid.—Núm. 329 25 Noviembre 1930 1163

Teniendo en cuenta que por Real 
orden de 29 del pasado Octubre (Ga
ceta  de 9 de los corrientes), se des
estima la aludida reclamación, quedan
do, por consiguiente, confirmado el 
censo asignado' a las vacantes de que 
se trata,

S, M. el Rey (q„ IX g.) lia tenido a 
Men disponer que se nombre deílniti- 
va-mente, por tercer turno, Maestros 
propietarios de las Escuelas naciona
les de Estaños, en Muriedas . (Santea
yer) , a ios señores .Alonso Herrero y 
Aguirre Gutiérrez, que, respectivamen
te, ■regentan las de Penagos y Cahár- 
ceno, quienes habrán de posesionarse 
de sus empleos en el. plazo reglainen- 
.tari-a, contado a partir del día siguien
te al de la publicación de la presente 
en ia Ga c e t a  de M a d r id ,

'Be-Real orden -lo digo.a-Y . L para 
m  conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. T. mochos años, Madrid, 
22 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Ti imera en- 
. jKTbmza.

Wim. 2.119.'

Ilmo. Sr.: En virtud de lo  precep
tuado en el artículo 5.° riel Real decre
to de 2 de Octubre próximo pasado, 

•S, M. -el R e y  (q. D, g.) ha tenido a- 
•toicn nombrar Catedrático interino del 
Instituto nacional femenino “Infanta- 
Beatriz”, -de esta Corte,, para la .asig
natura de'Matemáticas a IX Carlos Ro
jas Bermejo Catedrático numerario 
por oposición de] Liceo de .Zafra. (
‘ De Real orden lo digo a Y. I. para 

. su conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a Y. L muchos. años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1930.'

. TORMO

Señor Subsecretario de este Miraste-., 
rio.

Misa, fclHL:
Ilmo. Sr.: Vista l a instancia eleva

da por D, Francisco Martínez García, 
Catedrático de Filosofía -en situación 
de excedencia voluntaria, en solicitud 
de reingreso.

Teniendo .en cuenta los artículos 4.° 
y  5,° de la ley de 27 de Julio de 1918,

So M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda el m n - 

" gres o al -Sr. Martínez García, como se 
'.solicita, con derecho a ocupar la p ri
mera vacante que se produzca de Cá
tedra de Filosofía en los Liceos nacio
nales, con excepción de los de Madrid.

Be Real orden-lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y eíeVcos. Dios guar

de a V. I. muchos años, Madrid, 22 de 
Noviembre de 1930.

TORMO
Señar Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 2.121.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

Real orden da 12 de Noviembre de 
1928 y Ja propuesta del Consejo de 
Instrucción pública,

S. M. e l  R e y  (q . D . g .) h a  tenido a 
bien nom brar Ayudante de la Sección 
de Letras del Instituto local de Segun
da enseñanza de Antequera a D. Luis 
Fradejas y Sánchez, con el estipendio 
anual de 1.500 pesetas, con cargo a la 
subvención determinada en el-artícu
lo 4 /  del 'Real decreto de 7 de Mayo 
del mismo año; debiendo posesionar- -; 
se de su cargo en el improi rozable 
plazo de ocho días, a contar devle !h : 
fecha de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid. 
22 de-Noviembre de 1930,

' TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm.- 2*122. .
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, "

S. M. el Rey (q. IX g.) h a  tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático del Liceo de Orense D. Luis 
Santos López; comenzando los efectos 
de esta licencia en el día 11 del pasa
do ríes de Octubre, fecha siguiente a 
la de presentación de la instancia del 
interesado en este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre áe 1930.

TORMO
Señor Subsecretario ,de este Ministerio.

Núm. 2.123,
Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien aceptar la dimisión que 
D. Antonio Sacristán Zabala ha pre
sentado del cargo de Director de la 
Escuela Central Superior de Comercio, 
quedando satisfecho del celo e inteli
gencia con que lo ha desempeñado,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid. 
22 de Noviembre de 1930.

TORMO.
Señor Subsecretario de este Ministerio-,

Núm. 2.124.
Ilmo. Sr.: De conformidad con le 

dispuesto en el artículo 1.° del Retí 
decreto de 4 de Abril de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido í  
bien nombrar Director de la Escuela 
Central Superior de Comercio al Ca
tedrático numerario de la misma do» 
Eugenio de Ochoa y Theodor.

De Real orden lo digo a Y. I. parsr 
su conocimiento y demás efectos. Dios < 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
22 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este M inisterio

Núm. 2.125.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Abril de 1927,

So M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Men nom brar Vicedirector de la Es
cuela Central Superior de Comercio' 
al Catedrático numerario de la misma 
XX Gabriel Sanjuán Bergallo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su -conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 dé Noviembre de 1930.

TORMO
.Señor Subsecretario de.es.te Ministerio.

M m . 2.120.
Ilmo. S r.: La experiencia de anterio-

res oposiciones, similares de la que aho
ra se organiza, exigía una variación de 
métodos, encaminada a salvar el. ríes-- 
go de eliminaciones no bastante justi
ficadas y  de una preparación memoris- 
ia9 fatigante y estéril,- El nuevo plan 
obedece a sugerir una formación abso
lutamente adecuaba a las funciones pro
pias del Cuerpo, dota^ según ellas, a 
■sus miembros de cultura general, en 
forran! que los capacite para encauzar 
Xa erudición y el sentido artístico y li
terario donde quiera que alcance su 
influjo y asi ejrreer un apostolado d© 
su titilación espiritual sobre la inven
tad especialmente, que haga respetar y 
amar los tesoros de historia y de arte 
eonflados a su custodia.

Los ejercicios para esta oposición tie
nen que alcanzar una complejidad ex
traordinaria, dentro siempre de ia nor
malidad; es decir, que su contenido sea 
de cultora medía, de generalización dis
creta, todos sin dificultades, pero en 
condiciones de lucir su especializ ación 
aquellos qué-ya la tengan bien definida. 
Se huye de confiar el éxito a la suerte 
o al estado de ánimo; se quita el apa
rato espectacular; se procura una co- 
lufeixrpeiÓB <kl Tribunal intensa y obje-
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Üva; que los opositores sopan a qué 
atenerse, pulsando la marcha de los 
ejercicios y salvando lesiones del amor 
propio, siempre lastimosas; que el sa
ber logre pleno triunfo a conciencia de 
todos, y así podrá lograrse en breve 
jue el Cuerpo merezca y se conquiste 
ia honorabilidad que su función cultu
ral exige.

En atención a lo arriba expuesto y 
para cumplimiento de lo prevenido en 
ia tercera disposición transitoria, con 
relación a los artículos 3.° y 7.° del 
Real decreto de 22 de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
biien disponer que se anuncien a opo
sición veinticinco plazas destinadas-a 
formar la lista de aspirantes para cu
brir las vacantes que existan en la úl
tima categoría del referido Cuerpo, y 
|ue dicha oposición se celebre con arre- 
jlo a las siguientes disposiciones’.

Articulo 1.° Los que deseen tomar 
parte en estas oposiciones habrán de 
presentar en el Registro general de es

j e  Ministerio la correspondiente solici
tud en el improrrogable plaza de trein
ta días hábiles, a contar desde la in- 

, serción de esta Real orden en la C a 
s e t a , acompañando los siguientes do
cumentos, debidamente legalizados los 
que se expidieran fuera de Madrid:

a) Partida de nacimiento, justifican
te de ser español, mayor de diez y nue
ve años y menor de cuarenta.

b) Certificado de poseer los estu
ltos completos para la licenciatura en 
la Facultad de Filosofía y Letras, Sec
ción de Letras o Sección de Historia, 
son ejercicio de grado o sin él, de
biendo, además, tener aprobadas: los 
Je Letras, las asignaturas de .Paleogra
fía, Bibliografía y Latín vulgar y de 
los tiempos medios, o su equivalente de 
Lengua latina (primer curso de amplia
ción), Arqueología y Numismática y 
Epigrafía; los de Historia, las de Pa
leografía, Bibliografía y Latín vulgar 
y de los tiempos medios o su equiva
lente de Lengua latina (primer curso 
de ampliación).

c) Certificado del Registro central 
de Penados, de no estar incapacitado 
jpara ejercer cargo público.

d) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad crónica, contagio
sa o infecciosa.

En la instancia para ser admitido el 
solicitante declarará si desea acreditar 
su capacidad en otras lenguas, a más de 
las señaladas en el artículo 16, siendo 
potestativo del Tribunal en cada caso 
acceder al ejercicio de prueba corres
pondiente.

Artículo 2.° La Dirección general 
de Bellas Artes examinará los expe
dientes personales de los opositores, 
Anotando sus deficiencias, que el inte

resado a quien correspondan podrá 
subsanar dentro de diez días natura
les, contados desde el de la notifica
ción por medio de la  G a c e t a .

Transcurrido este plazo, se publi
cará lista de los solicitantes admiti
dos a la oposición, pudiendo los no 
incluidos en ellas formular la recla
mación justificada que proceda, den
tro de los diez días siguientes a ia 
publicación de dicha lista en la G a 
c e t a . La Dirección de Bellas Artes re
solverá cada reclamación, y el fallo, 
en caso de ser favorable al reclaman
te, le será notificado un mes antes, 
por lo menos, de comenzarse los ejer
cicios.

Artículo 3.° Los opositores admiti
dos por el Ministerio podrán recusar 
a cualquiera de los Jueces en el tér
mino de tres días hábiles, contados 
desde la publicación d e , la lista de 
aquéllos, o desde la admisión acorda
da, si fuere posterior, en instancia di
rigida al Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y será 
resuelta de Real orden y sin ulterior 
recurso.

Son causas de recusación:
1.° El parentesco, dentro del cuar

to grado civil, con alguno de los opo
sitores, o con su cónyuge, si fuere ca
sado.

2.° Tener amistad íntima o ene
mistad manifiesta con alguno de los 
opositores.

Artículo 4.° Antes de comenzarse 
los ejercicios, cada opositor entrega
rá al Secretario del Tribunal el reci
bo que acredite haber ingresado en la 
Habilitación del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes la canti
dad de 75 pesetas, en metálico, en 
concepto de derechos de examen y 
para la aplicación que determina el 
capítulo 4.° del Reglamento de 18 de 
Junio de 1924.

Si un opositor no llegase a perso
narse ante el Tribunal para comenzar 
los ejercicios, tendrá derecho a la de
volución de dicha cantidad, mediante 
la entrega del recibo aludido.

Artículo 5.° El Tribunal se com 
pondrá dé un Presidente y seis Jue
ces, designados por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 
Estos habrán de ser: tres individuos 
del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, correspondientes a cada una 
de las Secciones en que el mismo se 
divide; un Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras y dos Académi
cos de número de las de la Historia y 
Safi Fernando, especializados en las 
materias a que la oposición se con
trae. Simultáneamente, y bajo iguales 
normas que Tos titulares, se designa
rán sus respectivos su p len te

Corresponderá la presidencia al Di
rector general de Bellas Artes, siem
pre que sus títulos personales le ca- j
paciten para ser Juez, por incluirse ¡
dentro de una de las categorías sobre- j
dichas. En caso contrario, el señor 
Ministro de Instrucción pública y Be- |.
lias Artes proveerá la presidencia en j
otro individuo con aptitudes preemi
nentes y con sujeción a las mismas 
normas.

El voto del Presidente será de ca
lidad en casos de empate. !

Artículo 6.° Los individuos desig- j
nados para constituir el Tribunal, den- j

tro de un plazo de diez días justifica- I
rán oficialmente si renuncian al car- I
go. Adviértese que para los funciona- i
rios dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es ;
obligatoria la aceptación, salvo enfer
medad u otra causa justificada.

Artículo 7.° No se considerará 
constituido el Tribunal sino por los 
siete Jueces que lo formen de dere
cho, bien lo sean en propiedad o por í
suplencia. Una vez comenzados los S
ejercicios podrá actuarse en presen
cia de cuatro Jueces, cuando menos; 
pero en los actos de calificación es j

precisa la asistencia de todos. Si al
guno dejase de actuar en estas cir- j
constancias, cesará en su función de 
Juez, no pudiendo ser sustituido, y 
continuándose la oposición con los 
restantes, a no ser que el número de 
Jueces quedase reducido a menos de 
cinco, en cuyo caso se suspenderán 
los ejercicios hasta tanto que este Mi
nisterio resuelva lo procedente. En 
los demás casos no podrá suspender
se normalmente la oposición, por 
acuerdo del Tribunal, por más de tres ;
días consecutivos, f

Artículo 8.° La publicación del Tri- ¡
bunal se hará en la G a c e t a  simuliá- ■
neamente con la lista de aspirantes 
admitidos, en cuanto haya terminado 
el plazo para formalización de expe
dientes. Expirados luego los ele re
nuncias, recusaciones y reclamacio
nes arriba precisados, pasarán al Pre
sidente del Tribunal la lista definiti
va jde opositores, con sus expedientes 
respectivos, y la de los Jueces que han 
de componer el Tribunal. j

Artículo 9.° La constitución de éste 
se verificará dentro del mes de Enero 
próxim o, e inmediatamente procede- , 
rá a la formación del cuestionario a 
que alude el artículo 20, que se publi
cará en la G a c e t a , y a la vez se anum ; 
ciará la presentación de los oposito
res treinta días hábiles después de 
publicado el anuncio, para comenzar 
los ejercicios, así como el local y hora 
que designe el Tribunal para reali
zarlos,
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Artículo 10. El Presidente del Tri
bunal nombrará el personal auxiliar 
que estime necesario. El material pre
ciso y todos los gastos de la oposición 
serán satisfechos en la forma que de
termina el capítulo IV del Reglamen
to de 18 de Junio de 1921.

Artículo 11. La lista de los aspi
rantes admitidos a oposición se lijará 
en la puerta del local donde se ha de 
practicar el primer ejercicio, para co
nocimiento de los actuantes. Asimis
mo, las convocatorias sucesivas, con 
veinticuatro horas de anticipación 
cuando menos, y así estos anuncios, 
como los avisos, calificaciones, listas, ! 
etcétera, deberán ir autorizados con í 
las firmas del Presidente y del Secre- ¡ 
tario del Tribunal.

Artículo 12. Los opositores que no 
acudiesen al llamamiento para comen
zar los ejercicios o para realizar cual
quier acto de prueba sucesivo, o bien 
se retirasen durante la actuación, de
jando interrupido un ejercicio, se en
tiende que renuncian a sus derechos, 
quedan excluidos de la oposición, y 
sin que haya lugar a excusa ni certi
fica clon de enfermedad que autorice 
a exigir la suspensión del acto; mas 
el Tribunal podrá acordarlo así cuan
do lo juzgue oportuno.

Articulo 13. Será causa eliminato
ria en cualquier momento de la opo
sición, previo avisó al interesado y 
por voto unánime del Tribunal, el que 
un opositor emplee insistentemente 
en sus ejercicios letra, ortografía o re
dacción inaceptables.

Igualmente quedará excluido en el 
acto el opositor que hiciese uso, du
rante un ejercicio, de cualquier géne
ro de elementos auxiliares de estudio 
no permitidos ni declarados de ante
mano, o bien suministre a otro oposi
tor, o reciba, materiales de trabajo en 
cualquier forma.

Todo opositor que no aparezca cita
do para un ejercicio, ya con su nom
bre, ya por el número a que se refiere 
el artículo 15, se sobreentiende que 
ha sido eliminado de la oposición por 
el Tribunal.

Artículo 14. Los opositores podrán 
protestar contra cualquier acto del 
Tribunal en que, a su juicio, se haya 
faltado a alguna de estas disposicio
nes, en instancia dirigida al Presi
dente, dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes al hecho que la motive.

El Tribunal acordará lo que proce
da sobre las protestas presentadas, ha
ciéndolo constar en el acta correspon
diente. Las protestas que se admitan 
serán enviadas a resolución del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, con el informe del Tribunal.

En los demás casos, éstas, con el in
forme citado y la resolución, se unirán 
al expediente de la oposición, con el 
cual se elevarán a la superioridad 
cuando haya terminado.

Artículo 15. En el acto de presen
tarse los opositores ante el Tribunal, 
y antes de proceder al primer ejerci
cio, se dará a cada opositor un sobre 
y una cartulina, marcados ambos con 
una misma cifra numérica, desde el 
uno en adelante, hasta llegar a la ci
fra correlativa a que alcance el .núme
ro de opositores presentados. Estos es
cribirán en la cartulina su nombre, la 
depositarán dentro del sobre, deján
dolo cerrado, para que el Tribunal lo 
recoja, y estos sobres se conservarán 
así en paquetes lacrados y sellados.

El número que haya correspondido 
a cada opositor lo consignará éste al 
pie de los ejercicios a que se refieren 
los artículos 16 y 18, en vez de firma. 
Los llamamientos a opositores, sobre 
posibles advertencias y exclusiones, 
podrán hacerse declarando sus nom
bres; mas en todo lo que toque a di
chos ejercicios, sus calificaciones, vo
taciones, etc., sonará exclusivamente 
el número aquí aludido, así en las ac
tas como en las alusiones públicas a 
que haya lugar.

Artículo 16. La oposición se dis
tribuirá en tres series de ejercicios, 
todos ellos escritos, no pudiéndose pa
sar de uno a otro sin la aprobación 
del anterior.

La primera parte consistirá en lo 
siguiente:

1.° Transcripción, traducción, co* 
mentarlo- y catalogación de cuatro do
cumentos o parte de ellos, redactados 
en letra visigoda, francesa, cortesana 
y procesal, sin elementos auxiliares de 
estudio, en tiempo de cinco horas, tra
bajando sobre fotografías o fotocopias, 
iguales para todos, y pudiendo mo
mentáneamente consultar los origina
les, a vista del Tribunal, los oposito
res. La calificación de este ejercicio 
puede alcanzar hasta 16 puntos.

2.° Clasificación de tres objetos ar
queológicos, sobre fotografías iguales 
para todos los opositores y pudiéndose 
consultar momentáneamente los origi
nales, que estarán a la vista. Duración, 
dos horas. Calificación de este ejerci
cio, hasta 10 puntos.

3.° Lectura y explicación de tres 
inscripciones romanas y medievales, 
sobre fotografías y a vista de los ori
ginales o de calcos, en tres horas y 
pudiendo auxiliarse con cualquier ma
nual de epigrafía o notas manuscritas 
equivalentes. Calificación máxima, cin
co puntos,

4.° Traducción de un texto clásico 
latino en prosa, escogido a.la suerte.

pudiendo auxiliarse con Diccionario • 
los opositores, en dos horas. Califica-- ¡ 
ción máxima, 10 puntos.

5.° Traducción sin Diccionario de
un texto literario francés, en una hora* ' * 
Calificación máxima, cinco puntos.

Artículo 17. Terminado cada ejer
cicio, el Tribunal procederá inmedia f 

'lamente al estudio de los trabajos, SO' ■ i
bre los que corregirá en cada lugar f v
con lápiz rojo sus faltas, añadiendo a{ ■
margen las advertencias o anotaciones i ; 
que ayuden a formar juicio sobre de
méritos del escrito.

A continuación se calificarán por • >
puntos los trabajos, consignando cada m-
Juez su voto en papeleta firmada por h
él. Si la mayoría del Tribunal califica
se con cero un ejercicio, su autor que- f 
dará excluido de la oposición. Vistas 
por el Secretario y Presidente del Tri
bunal dichas papeletas, se excluirán 11 
dos que acusen puntuaciones máxima 
y mínima; las demás se sumarán, y el 
cociente que resulte de dividir la su
ma por el número de Jueces que vo
ten, será la puntuación que se asigne 
al ejercicio.

Después, en sesión pública, uno de 
los Jueces, actuando como ponente del 
respectivo ejercicio, leerá las faltas y 
anotaciones consignadas en cada es* 
crito, publicando antes el número que 
lleve al pie y después la calificación 
dada por el Tribunal.

Terminados los cinco ejercicios que 
componen esta primera parte, se hará 
la suma de calificaciones correspon
dientes a cada número y se considera
rán excluidos aquellos que no alcan
cen a 30 puntos en su calificación to
tal. Este resultado se publicará en la 
tabla de anuncios.

Artículo 18. La segunda parte con
sistirá en los siguientes ejercicios:

6.° Catalogación de un códice híe? 
dieval y de un manuscrito moderno, 
diferentes para cada opositor, pudién| 
dose distribuir en grupos que actuad 
rán sucesivamente; en tres horas. Ga< 
lificación máxima, cinco puntos,

7.° Catalogación de tres libros ihi- 
presos, uno de ellos incunable, dife
rentes para cada opositor, pudiéndose 
distribuir en grumos sucesivamente y; 
auxiliarse con las “Instrucciones” pu
blicadas para el caso por la Junta fa
cultativa del Cuerpo, que distribuirá el 
Tribunal entre los actuantes, Con ex-j 
clusión de cualquier otro ejemplar.; 
Duración del ejercicio, dos horas. Ca
lificación máxima, cinco puntos.

8.° Resolución de un expediente de 
Registro de propiedad intelectual, di
ferente para cada opositor, distribui- 
bles en grupos, como los anteriores 
ejercicios, y auxiliándose con los tex«

» tos legales que el Tribunal pondrá 4
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disposición de los opositores.; en una 
hora. Calificación máxima, cinco pun
tos.

9.° Explicación de seis reproduc
ciones fotográficas o en dispositiva, de 
edificios, pinturas y esculturas anti
guas; en una hora. Calificación máxi
ma, seis puntos.

10, Explicación y clasificación de 
tres monedas antiguas, en una hora, 
sobre improntas o fotografías, pudre 11- 
do consultar momentáneamente 3 o s 
originales, que estarán a la vista, y 
ayudarse de algún Manual o de notas 
manuscritas equivalentes. Calificación 
máxima, seis puntos.

El estudio, calificación y publica
ción de estos ejercicios se hará -en la 
misma forma consignada para tos de 
la primera parte. Será precisa una ca
lificación total mínima de 15 puntos 
para que el opositor siga actuando.

Artículo 19. Concluida y calificada 
esta segunda parte de ejercicios, el 
Tribunal formará lista de los trabajos 
aprobados. Se leerán en sesión pública 
los números que les conrrespondan, y 
seguidamente se abrirán los sobres 
respectivos a que alude el articulo 15, 
y  donde se contienen las firmas de 
sus autores, que serán leídas. Después 
<el Tribunal, una vez cotejada lá Tetra 
de estas firmas con las de los ejerci
cios, proclamará los . nombres de los 
opositores que han de seguir actúan- 
■do, y se destruirán los demás sobres 
isin abrirlos,

Artículo 20. A continuación el T ri
bunal preparará el ejercicio comple
jo  en tari o de Lenguas a que se refiere 
5e! artículo 1.*, con libertad de admi

s ió n , forma y tiempo. La calificación 
'^náxima será de 10 puntos. No se hará 
^publicación de faltas sobre este ejer- 
fcicio, sino que el resultado de la ea* 
íÜficación se expondrá en la labia de 
] ^nuncios, simplemente. El Tribunal 
1 flueda en libertad para solicitar de es- 
j jpecialistas un asesoraraiento, oficial o 
! privado, que le ilustre p&ra calificar 
¡ leste ejercicio»
í Artículo 21. La tercera parte de 
'ejercicios consistirá en desarrollar la 
león testación de tres temas, entre 90 
«distribuidos en tres grupos, sacados a 
la  suerte uno de cada grupo. Las ma
terias de este Cuestionario, que se pu
blicará un mes antes de comenzar los 
¡ejercicios, según va consignado en el 
artículo 9.°, se agruparán en esta 
lormâ

1* Historia, Instituciones sociales, 
..ideografía histórica; principalmente de 
España todo ello,

2,° Arqueología, Historia del arte, 
Historia literaria, con preferencia de 
lo español,,

¿V Paleografía, Diplomática, Bi

bliología, organización de Archivos y 
Bibliotecas.

La duración de este ejercicio será 
de cuatro horas y su calificación má
xim a'20 puntos. Una vez realizado, se 
procederá a su lectura, en sesiones pú
blicas, por los opositores mismos, y 
terminado esto, el Tribunal hará la 
calificación, que será publicada en la 
tabla de anuncios. Si algún tema re
sultase mcontestado, a juicio de la ma
yoría del 'Tribunal, su autor quedará 
excluido definitivamente..

Artículo 22. Todos los- escritos rea
lizados por los opositores estarán en 
la Secretaría -del Tribunal a disposi
ción de tos mismos, por si quisieran 
consultarlos, hasta el día de la califí- 
c&eión del último ejercicio,

Artículo 23. Hecha la suma total 
de puntos que hayan' correspondido a 
cada uno de los actuantes aprobados 
en el'. ultimo ejercicio, segregará de 
ella el 'Tribunal a los 25 de más altas 
puntuaciones si llegase a este número 
el de los opositores aludidos. Corres
ponderá el primer lugar entre ellos 
al de -puntuación m á x i m a ,  y  mi 
sucesivamente; y en e s t e orden 

■se liará mi proclamación como, aspi
rantes del Cuerpo. Los casos de em
pate se resolverán sobre el valor re
lativo - de las hojas académicas y, m  
último recurso, con preferencia a !a 
mayor edad.

Artículo .24,. En modo .alguno figu
rará en actas ni en la tabla áe aním 
elos otra lista de opositores llegados 
al fin de su actuación, sino los 25 arri
ba dichos, o menos si no alcanzasen 
a este número los comprendidos en 
el artículo anterior.

Artículo -2.5, .Dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la califica
ción final, -el Presidente remitirá a .la 
Dirección general de Bellos' Artes el 
expediente de las oposiciones, las ac- 

. tas, tos ejercicios escritos, y demás do
cumentos referentes a la opesiciéin.

De Real ¡orden to -digo a Y. I. para 
■su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos. años. .Madrid, 
24 de Noviembre.de 1930.

' TORMO

Señor Director general de 'Bellas Ar
tes,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES

Núm. 243.
Ilmo. Sr . : Vista 3a petición de la Cá

mara Oficial de Comercio de esta Cor
te, interesando condonación de los de

rechos de almacenaje y paralización 
de material, devengados por las exp¡©«* 
diciones llegadas a las estaciones de 
la misma, correspondientes a variar 
(tompañtos ferroviarias, durante el pe-» 
ríodo de duración de la última hueb 
ga genera! suscitada y mantenida lo^ 
días 14 al del corriente, arabos in- 
¡chmves

Considera"to qvn  cuantas peticio
nes se han u*it ulado con carácter ge-» 
ñera! deViararadt justificadas, análo
gas a la p í , l e ,  han sido favorable
mente resueltas, previa la información 
oportuna, que también concurre en la 
de que ¡ahora' se trata, por entendéis 
la Adseinistración que las perturba- 
clones que en el tráfico ocasionan esd 
clase ée- -conílíctos, paralizando la vi
da norma! ée k s  poblaciones, impiden 
realizar la retirada, descarga y aca
rreo de las mercancías con la diligen
cia y regularidad necesarias para evi
tar que devenguen derechos y recar
gos como tos de que se trata, lo ¡pie . 
constituye un verdadero caso de ft. er
ica mayor timy de tener en cuenta, por 
fto ¡ser Imputables, en consecuencia, 
tos decoras -en las retiradas a los con- 
■signatorios de las expediciones,

So M. el Be\  <q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Primero. -Se con do a en los derechos 
•de almacenaje y .paralización de ma
terial, con sus recargos es tablee-idos, y  
vigentes por la Real • orden de 8 de 
Octubre fie 1921, devengados en todas 
■las Estaciones de Madrid-por las ex- 
pediciones llegadas a las mismas du
rante iodo. el período de duración .que 
tuvo la huelga general últimamente La- 
Mé® en esto población,

Segrodo. Se exime a las Compa
ñías ée Madrid a Zaragoza y a Alican
te, C&minos de Hierro del Norte, Oes
te de España y demás que tengan-es- 
te to n es  en Madrid del cumplimiento 
fie to$ -plazos fie ¡transporte de las ex- 
pedicMMMíS consignadas a las referidas 
estaciones m por causa de la referida 
huelga no han podido ser-entregadas 
a sus -consignatarios, ampliándose en 
este -cm& los mencionados plazos, ei> 
un periodo igual a la -duración de la. 
anormalidad es toda.; y •• i

Tercero. El señor Gobernador . ei- 
vil -tte la provincia de .Madrid queda 
autortoada para fijar el plazo máxima 
que La de .durar esta exención, es de
cir, para puntualizar el día en que, 
por -cotnkBzo de la huelga, deba -ení- 
p ez»  ¡a contarse aquél y el en que ha
ya de darse por terminado por ha
ber desaparecido- el conflicto .social dé 
referencia que motiva esta resolución 

De Real orden lo digo a Y. I. p arí 
m  e.onoewienio y efectos. Dios guaz>



Gaceta de Madrid.—Núm. 329 25 Noviembre 1930 1167

de a Y. I. muchos años, Madrid, 20 
de Noviembre de 1930.

MATOS
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Núm 244. 
Ilm o . Sr.; Vista la con su lia que se 

hizo al Kxemo. Sr, Ministro de Ha
ciendas en la que se solicitaba del 
mismo se- aclarase el articulo 24 del 
Reglamento de 28 de Junio de 1927 
para 3.a adm inistración y cobranza de 
la patente nacional de 'circulación de 
■automóviles, a fío de que se hallase 
en consonancia con lo dispuesto en 
el articulo 3.° del Reglamento vigente 
para la circulación de vehículos' con 
motor mecánico por. las vías públicas 
de España:

Resultando que por Real orden co
m unicada de 19 del presente mes se 
dispone por dicho. Ministerio quede 
aclarado el párrafo prim ero del refe
rido articulo 24. del Reglamento m  la 
pateóte nacional para circulación de 
automóviles, en la siguiente forma: •

1.°. Que la autorización para* circu
lar que so concede por el citado ai* 
tículo .24 a los vehículos nuevos, se 
entiende lim itada exclusivamente a 
ios trayectos precisos que haya de.re
correr el vehículo para efectuar, prue
bas e ir al reconocimiento que está 
encomendado a ios Ingenieros-Inspec
tores de automóviles.y regresar al ga
rage donde se encierren,, sin que en 

- ningún caco puedan circular libremen
te .sin ir provistos del permiso de 
Obras públicas,

2o° Que en el caso de. incum pli
miento .de esta disposición,, incurrirán  
los contraventores . en las sanciones 
reglam entarias:

-Considerando que- la disposición del 
Ministerio de Hacienda debe ser ■ co
nocida por los -adquirentes de vehícu
los nuevos y del personal dedicado a 
la inspección y vigilancia de 3a circu
lación por las vías públicas de Es
paña,

S, M, el Rey (q.; D* g;}: ha tenido a 
bien disponer se dé conocimiento- de 
la Reai orden del Ministerio de. Ha
cienda a las Jefa toras, encargados de ‘ 
circulación e interesados, a cuyo íin 
dispondrá Y, 1, .se publique esta dis
posición-en la Ga c e t a  oe M a d r id ,

D'e Real .orden lo ’digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L .muchos años, Madrid. 22 
de Septiembre de 1930.

p, IX,
MARTINEZ ACACIO ó

Señor D irector general de Obras pú
b licas

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.317

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

So M« el B e y  (q. D. gó ha tenido a 
bien otorgar a los mismos Ja calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, 
en concepto de obreros, con los de
rechos que se especifican a 'continua
ción:

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 1.°), 7,° y 8.° a los obreros padres 
de- ocho hijos:

■ 8,017,. Do Segundo Flórcz Pérez,— 
Elias (Cáceres), Castillo, - 8,

8.018. Doña Antonia H errera Sán
chez.—Mirandilla (Badajos), Carretera.

8.019. D. Francisco Fernández Ib> 
so.— Castuera (Badajos), Laguna, 61 .

■ 8.020. D. Manuel. Pozo B arroso,-- 
Puebla de la Reina (Badajos), Cania- 
ruanas, ■, . ■

8i)2í. ;D. -Mamiei Carrasco Alvarez, 
Fuentes de Campos (Badajoz), Her
mana, , .* ■ -y '

3.022, D. Julián Correa F errera ,— 
Badajoz, Vasco Ñoñez, 15, principal.

8.023. D. Juan Infante Berna!.—Ba
dajoz, Macón, 61,

8.024. D. Casto Cabanillas Guarda
do.— Valencia de las Torres (Badajoz),

8.025, D. Sinfor-iano Grtiz Guarda
do.—Maguilla (Badajoz), San Isidro 
Alto, 17.

8.028. D, José Cabanillas López,— 
Badajoz, L'a Zarza, 28.

8.027. Doña Andrea Aliseda Medi
na.-—Zarza Capilla (Badajoz).

8.028. D. Telesforo Pizarra Alvares. 
Zalamea de la Serena (Badajoz), Juan 
Serrano.

8.029. D, Mariano Proenza López, 
Aldea de San Benito-Oiivenza (Bada
joz), ., .

8.030. D. Miguel Chamizo Aran da. 
Áíjucer (Badajoz), Real, 87.

8.031. D. Francisco Barba Millón.— 
Herrera .del Duque (Badajoz).

8.032. D. Enrique Naliarro Zamora. 
Atalaya (Badajoz), “Las Blancas3'*.

8.033. D, Francisco Segura,—Mérb 
da (Badajoz), Rollanejo.

8.034. D, José Pozo Galán.—Zala
mea de la Serena (Badajoz).

8.035. B. Maximiliano Cabezas Gó
mez,—Malcocinado (Badajoz), Pizarra, 
.número 5

1 8.036, Doña Paula Utrero Nieta.-—'
Talam ibias (Badajoz), Toledo. 14.

8.037, D, Jacinto Sánchez Aróvalo* 
Cabeza de Buey (Badajoz).

8.038, B, Ignacio Bcnííez Barrera 
Zalamea de la Serena (Badajoz), Zíb 
ñiga.

.8,039, D. José Bote Ortiz. A!me»'
draiejo (Badajoz), Buenavístn.

8.049. D, Nicasio Asensio Yeláz ' 
quez.—Badajoz, Felipe Choca, 47 y 49

8.041, D, Julián Pérez Chamizo,--* 
Villaiiueva de la Serena (Badajoz).

8.042, D. Tomás Perera Depilado.— 
Higuera la Real (Badajoz), Olivo.

8.043, D. Francisco Sánchez Corba
cho.—Valle de Santa Ana (Badajoz) ¿ 
Díaz y Ponces, 39.

8.044, D. José Álvarez Berrocal*— 
Bitrgnillos del Cerro (Badajoz), MedU 
na, número 10.

8.045, D, José Paredes Gómez.-— 
Don Benito (Badajoz) , Capitán Gabán* 
número 16.

8,646. D. Pedro Liviano Sánchez.— 
Don Benito (Badajoz), Cañón, 79.

8.047.- 13, Adolfo Palacios Luna.—- 
Bienvenida (Badajoz), Nava.

8.048. D. Antonio López Reina.— 
Mérida (Badajoz), travesía Parejos, 17.

8.049. U. Juan Antonio Cuéllar.— 
Márida (Badajoz), Bmics, 3.

8.050. IX Domingo Rodríguez Sáxx* 
chez.-—Valle ele Santa Ana (Badajoz), 
Díaz y Po-noe..

§.051. D. Francisco García Ruiz.—* 
Bou Benita (Badajoz), Ayala, 27.

8.052. D. José Garlito Becerro,—* 
Badajoz, plaza de Santo Domingo, i ,

8.953. D. Angel Casado Lázaro. ~
Badajoz, Bravo Murillo, 58.

8.054. D. Fernando Navarro Gon
zález.—Los Santos de Maimona (Bada
joz), Valmoreno, 15.

8.055. D. Luis Pérez Verga ra,.-~Lof- 
Santos de Maimona (Badajoz), Corre
dera, número 59.

8.056. D. Fernando Dáy-ila Bmite#* 
Zalamea de la Serena (Badajoz).

8.057. I>. Basilio Utrero Rodrigue*» 
Herrera del Duque (BadajozU

8.058. D. Ángel Gutiérrez Baños. 
Herrera del Laque (Badajoz).

81059. D. Juan María Almodóvafc 
Sánchez.—Orellana la Vieja "Badajozjr 
Calvario, 45.
. 8.060. D, Ped.ro H u eras  liménca.—* 
Badajoz, Encarnación, §5.

8.061. D. Manuel Laguna Hernán*, 
dez.—Badajoz, Vasco Núñez, 36.

8.062. D. Nicasio Benítez Gallardo; 
Zalamea de la Serena (Badajoz), L£ 
Fuente.

3.063. IX Mariano Martínez Piñén*. 
í>hvenza (Badajoz). La Soledad, 40.

8.064. D. Ladislao Galán García.—*- 
Zalamea de la Serena (Badajoz), Pozo*

8.065. D. Miguel Clavel Castellanos
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San Vicente de Alcántara (Badajoz), 
Santa María.

8.060. D. Cándido Caldera Díaz.— 
Mirandilla (Badajoz), Cerrada, 5.

8.067. D. Francisco Flores Rajo.— 
Llera (Badajoz), La Cuesta.

8.068. D. Antonio Almodóvar Rico. 
Orellana Vieja (Badajoz), Campanario, 
número 17.

8.069. Doña Matilde Ramos Ramoia. 
Oliva de la Frontera (Badajoz), Calle
ja de San Pedro.

8.070. D. Manuel Lanchero Garrido. 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), De
trás Corrales.

8.071. D. Manuel Adame González. 
Valle de Matamoros (Badajoz), Mora
les, número 25.

8.072. D. Manuel Barriga Peña.— 
Valle de Matamoros (Badajoz), Esqui
na, 22.

8.073. D. Cesáreo Mancera Ortíz.— 
Los Santos de Maimona (Badajoz), Co
rredera, 28.

8.074. D. Luis Quintana Losa.—Mi
randilla (Badajoz), Pocitó, 16.

8.075. D. Gerardo Grueso Vizucta.— 
Malcocinado (Badajoz), Real, 31.

8.076. D. Lisardo Cordón Frangani- 
11o.—Santa Marta (Badajoz), Felipe 
Solís, 1.

8.077. D. José Barrado Fernández. 
Madreñal (Cáceres).

8.078. D. Francisco Izquierdo Recio. ; 
Alcollarín (Cáceres).

8.079. D. Filomeno Marín Marín.— 
Baños de Montemayor (Cáceres), Mo
rales, 5.

8.080. D. Leoncio Arévalo Arévalo. 
Descargamaría (Cáceres), Arroyo, 10.

f 8.081. D. José Parra Moreno.—Mal- 
partida (Cáceres), Cabañas, 3.

8.082.' D. Vicente Pérez Fernández. 
Cáceres, Casas de Luna, 15.

8.083. D. Lázaro Lubián Sánchez.— 
Plasenzuela (Cáceres), Costanilla, 9.

8.084. D. Alfonso Pascual Cadenas. 
Trujillo (Cáceres), Huertas Animas.

8.085. D. Adolfo Moreno Mateos.— 
Malpartida (Cáceres), Juan Muñoz, 11.

8.086. D. Diego Carpallo Pizarro.— 
Valencia de Alcántara (Cáceres), Ca
serío de Cansa.

8.087. D. Eugenio Magro Sancho.— 
Villamiel (Cáceres), Berjano, 15.

8.088. D. Santiago Murillo Rubio.— 
Jaraicejo (Cáceres), Fuentes, 22.

8.089. D. Bernardino Iglesias Ginés.: 
Rilobos (Cáceres), Egido.

8.090. D. Matías Sánchez Martín.— 
Baños de Montemayor (Cáceres).

8.091. D. Florentino Romero Mar
tin.—Mesas de Ibor (Cáceres), Prado.
; 8.092. Dt Jesús Bermejo Pablo.— 
Plasenzuela (Cáceres), Farol.

8.093. D. Cándido Gómez Delgado, 
Torrejón el Rubio (Cáceres), Rosario.

8.094. D. Lorenzo Elizo Riolobos.— 
Torno (Cáceres). Rosal,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de nueve hijos:
8.095. D. Santiago Jiménez Campa

nario.—Montemolín (Badajoz), Santia
go, 33.

8.096. D. Martín Redondo Pajares. 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), N i
colás Salmerón.

8.097. D. Luis Sánchez M o rillo .--  
Benquerencia de la Serena (Badajoz), 
Aldea de Nava.

8.098. D. Juan Blanco Expósito.— 
Badajoz, Costanilla, 1.

8.099. D. Juan Manuel Fuertes Ca
llado.—Mirandilla (Badajoz), La Por
tada.

8.100. D. Antonio Haba Salgado.— 
Valencia de las Torres (Badajoz), Es- 
pronceda.

8.101. D. José García Rico.—Maqui
lla (Badajoz), Juan Bermujo, 43.

8.102. D. Manuel Millán Martín.— 
Trasierra (Badajoz), Extrarradio.

8.103. D. Juan García Tejada.^—San 
Pedro de Márrida (Badajoz), Nueva, 
número 15.

8.104. D. Miguel Pinilla Pastrano.— 
Torremayor (Badajoz), Conde, 43.

8.105. D. Andrés Moreno Pérez.— 
Mirandilla (Badajoz), Portada, 59.

8.106. D. Alejandro Sánchez Colom- 
bo.—Ceclavín (Cáceres), Las Parras.

8.107. D. Quintín Rodríguez Polo.— 
Cáceres, Plaza del Picader.

8.108. D, Faustino Manzano Medina. 
Talavera la Vieja (Cáceres), Mendizá- 
bal.

8.109. D. Andrés Anejo BatueCa.— 
Casas de Palomares (Cáceres), Mayor, 
número 27.

8.110. D. Adriano Julián Marina 
Díaz. — Aldeacentura (Cáceres), La 
Fuente.

8.111. D. Eduardo Ramón Pizarro.— 
Zarza de Montánchez (Cáceres), Pra
do, 3.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de diez h i jos:
8.112. D. Emilio Martín Relloso.— 

Baños de Montemayor (Cáceres).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.° a ¡os obreros padres  
de once hijos:
8.113. D. Alonso Carretero Gómez. 

Montijo (Badajoz), Arriba, 64,
De Real orden lo digo a V. i. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años.. Madrid, 1.1 de Noviem
bre de 1930.

GÜAD-EL-JELÚ
Señores D irector general ele Acción 

Social, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Hahiiitado del .mbrno

Nurn. 1.346.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como  
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad  
de beneficiarios de dicho subsidio, en  
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.°

(caso 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros
padres de ocho h i jo s :
8.114. D. Jaime Mayrata Colla. —  

Sancellas (Baleares), Estrella, 3.
8.115. D. Juan Bonnín Pomar, —  

Andraitx (Baleares), General Riera, ÍL
8.116. D. Pedro Torres Noguera.—  

Santa Eulalia del Río (Baleares).
8.117. D. Juan Adrover Obrador.—  

Felaniíx (Baleares), Vuelta, 190.
8.118. D. Bartolomé Ballespir Ho- 

rrach.— Lloseta (Baleares), La T r u y o  
la, número 2.

8.119. D. Amado Sintes Arnau. —  
Palma de Mallorca (Baleares), Moli
nos, 20.

8.120. D. Juan Campany Iseru. —  
Palma (Baleares), Juan Bausá (San 
Cacho, 121).

8.121. D. Jaime Payera Riera. —  
Artá (Baleares).

8.122. D. Antonio Massanet Brunet. 
San Lorenzo de Descardazar (Balea
res), Cas Campo, “Calicant”.

8.123. D. Miguel Raig Escande!!.—  
San Juan Bautista (Baleares), San Mi
guel Chic Vic.

8.124. D. Juan Lladó Sastre.— Só- 
11er (Baleares), El Campo Llarch.

8.125. D. Pablo Barrera Más.—Ma- 
rratoi (Baleares), Primo de Rivera (La 
Cañabeta).

8.126. D. Miguel Amengual Capilla. 
Sancellas (Baleares).

8.127. Doña Antonia Botellas Cas- 
tella.—Manacor (Baleares).

8.128. D. Jaime Pon Amer.—Men- 
cor del Valle (Baleares), Concordia, 
número 14.

8.129. D. Jaime Jarán Tortella. —  
Selva (Baleares), caserío “Bimbona”.

8.130. D. Rafael Juan Carlos.— San
ta Eulalia del Río (Baleares), calle Ful
gencio.

8.131. D. Jaime Coll Vives.— Selva 
(Baleares), Luz, 18.

8.132. D. Antonio Llabrés Ciar.—- 
La Puebla (Baleares), Asalto-Prolonga
ción.

8.133. D. Bartolomé Belirán Rau- 
des.—Sancellas (Baleares), calle de To
rrente.
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8.134. D. Francisco Peligré Viment. 
Mercadal de Menorca (Baleares).

8.135. D. Juan Enseñat Alemany.— 
S. Arracó (Baleares), barrio segundo, 
número 65.

8.136. D. Gabriel Fcrrer Adrover. 
Manacor (Baleares), San Pié de Baix.

8.137. D. Felipe Giver Fiol.— San- 
cellas (Baleares), Rafael, 31.

8.138. D. José Ameller Casasnovas. 
Mabón (Baleares), finca “ Las Peñas” .

8.139. D. Juan Ramis Sanz.— San- 
cellas (Baleares), Mayor, 85.

8.140. D. Arturo Bodés Buxados.— 
Barcelona, San Salvador, 87, pral.

8.141. D. Bartolomé Vivet Mar qui
llas.—Manlléu (Barcelona), caserío de 
Madirolas.

8.142. D. Delfín Busqueta Torras. 
Matadepera (Barcelona).

8.143. D. Salvador Andréu Blan- 
chart.— Canet de Mar (Barcelona), ca
lle Nueva, 21.

8.144. D. Demetrio Mariño Guitián. 
Barcelona, Borcia, 17, 3-B.

8.145. D. Vicente Marco Hernández. 
Gava (Barcelona), calle del Angel.

8.146. D. Jaime Castelló Vallesjuir. 
Barcelona, Gignás, 5, 1.°

8.147. D. Antonio Travesía Subl- 
rast.—Barcelona, Berja, 25, principal.

8.148. Doña Lorenza Porta, viuda 
de Muntal.— Seva (Barcelona), Cas de 
Campo, “ Can Vives” .

8.149. D. Tadeo Balafell.— Barcelo
na, Joaquín Balls, 26, bajo.

8.150. D. Simón Ros Conesa.-—Bar
celona, Madrona, 37, 1.°

8.151. D. José Serra Serrat,— San
ta María de Besora (Gerona), Despo
blado.

8.152. D. Francisco Tura Fontanet. 
Arbucias (Gerona), Casa de campo 
Repla de Morey.

8.153. Doña Concepción Juanola 
Sala.—Besalú (Gerona), Mayor, 16.

8.154. D. Isidro Riera Boix.—Arbu
cias (Gerona), Cuartel Cuarto, 54.

8.155. D. Juan Pagés Pujol.—Arbu
cias: (Gerona).

8.156. D. José Ferrer Canals.—Ar
bucias (Gerona), Casa Ferrer.

8.157. D. Tomás Verdaguer Lapuja. 
Juanetas (Gerona), Despoblado.

8.158. Doña Concepción Ventura 
Rovira.— San Pedro de las Presas (Ge
rona), Mayor, 27.

8d59. D. Jaime Molas Jubantarg.— 
Juanetas (Gerona), Despoblado, 25.

8.160. D. Silvestre Logroño Expó
sito.— Anglés (Gerona), Santa Magda
lena, 65.

8.161. D. Manuel Riaza Olivares.— 
Palomos (Gerona), Molina, 28.

8.162. D. Jaime Pagés Llopes.— Ar- 
foucias (Gerona), Cuartel Tercero, 46.

8.163. Doña Carmen José Funoilet,

viuda de B. Jacinto Portas Barnedas. 
Arbucias (Gerona), Macis, 5.

8.164. D. Ramón Cortina Borrell.— 
Arbucias (Gerona), Castillo, 17.

8.165. D. José Monsó Tobé,— Orean 
(Lérida).

8.166. D. Pablo Argelis Giribet.—
• Almacellas (Lérida).

8.167. D. Sebastián Jove Bistere.— 
Mayals (Lérida), Lérida, 8. ■

8.168. Doña'María Llort Dalmau.— 
Reus (Tarragona), San Bernardo Cal- 
bó, número 6.

8.169. D. Manuel Seguí Foz.—Ain- 
posta (Tarragona), Beato Oriol, 5.

8.170. D. José Bargalló Rovira.— 
Reus (Tarragona), Rambla de Massini, 
número 5.

8.171. D. Juan Fibla Jonda.—Alca- 
nar (Tarragona).

8.172. D. Carlos Conde Belíri.— 
Amposta (Tarragona), Obispo, 7.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a ¡os obreros padres
de nueve hijos:

8.173. D. Antonio Llabres Borrás.— 
La Puebla (Baleares), “El Molinas” .

8.174. D. Pedro José Bauza Far.— 
Palma (Baleares), Nicolás de Patel, 20.

8.175. D. Guillermo Bauzá Pere-lió. 
Inca (Baleares), Delante, 11.

8.176. D. Pablo Amer Ferrer.— Sel
va (Baleares), San Lorenzo, 31.

8.177. D. Antonio Mari Cardona.— 
Santa Eulalia del Río (Baleares), “ Can 
Caseta” .

8.178. D. Juan Magro Pons.— Sóller 
(Baleares), Crez, 20.

8.179. D. Sebastián Gari Mayol.— 
Marratxi (Baleares), Pont Inca.

8.180. D. Bartolomé Roca Martorell. 
Campanet (Baleares), San Miguel, 41.

8.181. D. Miguel Gomila Llull.—Ma
nacor (Baleares), Casa de Campo Arall 
de S. Macia.

8.182. D. Juan Torres Torres.— San 
Juan Bautista (Baleares), calle de San 
Miguel.

8.183. D. José Texidor Olives.—Vi
lla Carlos (Baleares), Caserío de Tre- 
blujer.

8.184. D. Bartolomé Pol Payeras.— 
Selva (Baleares), Luz, 4.

8.185. D. Jaime Arrom Llabres.— 
Sacellas (Baleares), “ Casa Betliva” .

8.186. D. Mariano Torres Roig.— 
San Juan Bautista (Baleares).

8.187. D. Juan Roig Serra.—Ibiza 
(Baleares), General Polavieja, 8.

8.188. D. José’ Cervelló Sadurní.— 
Cornelia (Barcelona), General Manso, 
número 2.

8.189. D. Pedro Toral Guijarro.— 
Corneílá (Barcelona), Ramón y Cajal.

8.190. D, Francisco Crous Orra.— 
Manlleu (Baroelbna), Rosell, 7.

8.191. D. Pedro Villalta Sabatá.— 
San Vicente de Torelló (Barcelona), Ltí 
Roca.

8.192. D. José Masferrer Avellane
da.— Arbucias (Gerona), Casanova den 
Vita.

8.193. D, Juan Barris Pujol.- -Jua- 
netas (Gerona), Despoblado.

8.194. D. Juan Plana Colom.—Sari 
Esteban de Bas (Gerona).

8.195. Doña Ramona López Gil.— 
Palamós (Gerona), Peligro, 10.

8.196. D. Narciso Pagés Pujol.—Ar
bucias (Gerona), Castillo, 7.

8.197.' D. Luis Bertrán Ponsati.—\ 
La Pera (Gerona).

8.198. D. Jüan Soler Costa.—Arbu* 
cias (Gerona),, calle Furray.

8.199. D. José Teisido Larnarca.— 
Juneda (Lérida).

8.200. D. Juan Giné Caballé.—Airt* 
posta (Tarragona).

8.201. D. Elias Torres Corretjé.— 
Tarragona, San Pedro Estubas, 20.

8.202. D. Pedro Dalmau Aguado.— 
Renau (Tarragona), plaza de la Igle
sia, 9.

8.203. D. Pablo Casals Palau.— Lio- 
réns del Panadés (Tarragona).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de 10 hijos:

•
8.204. D. Guillermo Reus Reus.—* 

Selva (Baleares), Lloseta, 15.
8.205. D. Juan Sastre Tortella.-^ 

Moscari-Selva (Baleares), Pozo, 19.
8.206. Doña Juana Ramis Sastre.-J 

Inca (Baleares), calle Son Net.
8.207. D. Bernardino Ramonell Olí* 

ver.—Palma (Baleares), Berard, 5, 1A
8.208. D. Guillermo Borrás Sala

manca.—Palma de Mallorca (Baleares)- 
Ca’n Borraset (Establisements).

8.209. D. José Ferrer Martorell.— 
Palma de Mallorca (Baleares), Picor- 
nell, 45.

8.210. D. Pedro Farres Donienadéc 
Gurb (Barcelona), Manso Torrades.

8.211. D. Ramón Sitjar Traba!,—; 
Manlleu (Barcelona).

8.212. D. Isidro Costa Coma.—Man* 
lleu (Barcelona).

8.213. D. Román Puig Muntada.—  
Alpéns (Barcelona), Campo Villar.

8.214. D. José Molas Rigall.—Jua* 
netas (Gerona).

8.215. D. Joaquín Mir Badosa.—  
Valí de Vianya (Gerona), Casa Pujols*

8.216. D. Juan Campuny Matamalá* 
Arbucias (Gerona), Cuartel Tereoro* 
número 68.

8.217. D, Ignacio Martínez Jimén®Zt 
Olot (Gerona), Vallas Velles, 5.

8.218. D. Ramón Fierro Casal.—D& 
rFo (LéridaX.
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Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de Í1 hijos:

8.219. D. Juan Vives Domingo.—  
Polienza (Baleares), León, 34.

8.220. D. José Recaséns Triay.—  
Malión (Baleares), Santa Rosa, 21.

8.221. D. Plácido Montoya Moro.—  
.Sabadell (Barcelona), Viliarrubias, 146.

8.222. D. Miguel Renart Juvert.—  
Bassagoda. (Gerona), Llerona, 25.

8.223. D. Francisco Coca Colet.—  
'Reus (Tarragona), Casa de Campo del
Distrito Segundo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 12 hijos:

8.224. D. Buenaventura Tarabal Ci
ñera.— Gurb (Barcelona), Manso “ Cal 
Capellá” .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señores Director general de Acción 
Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del misino.

Núm. 1.347. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
/)ien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 1 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso l.°), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de ocho h ijos:

8.225. D. José Fereira Gutiérrez.—  
Granada, placeta de los Naranjos, 10.

8.226. D. José Castro Sánchez. —  
Granada, Almanzora Alta, 6.

8.227. D. Antonio Molina Gómez.—  
Monachil (Granada), barrio de la Vega.

8.228. D. José Carmona López. —  
Diezma (Granada), Palma, 15.

8.229. D. Valentín García López.—  
Cogollos Vega (Granada), Morales, 53.

8.230. D. Luis Huertas Gómez, —  
j Pulianas (Granada), Cobertizo.
< 8.231. D. Ramón Jiménez Arcos.—

Granada, placeta de la Cruz, 5.
8.232. D. Vicente Vidal Montoya.—  

Granada, Minas, 7.

8.233. D. Antonio Velázquez Agui
lera.— Granada, camino de Beas.

8.234. D. Vicente Molina Rodrí
guez.— Néjar de Sierra (Granada), An
chas Fuentes.

8.235. D. José Sánchez Caballero» 
P inos’ Puente (Granada), Rosas, '66.

8.236. D. Manuel Tallón Blanca.—  
Maracena (Granada).

8.237. D. Teodoro Moreno García. 
Colomera (Granada), cortijo de Gue
rra.

8.238. D. Miguel López Almagro,—  
Colomera (Granada).

8.239. D. Víctor Camarero Rodrí
guez.— Colomera (Granada), Raya de 
las Lobas.

8.240. D. Juan Capilla Aguilera.—* 
Colomera (Granada), Llanete Alto.

8.241. D. Salvador Nieva Rodrí
guez.— Colomera (Granada), Pimienta.

8.242. D. José Cantero García. —  
Atarfe (Granada), estación ferroviaria.

8.243. D. Francisco Rodríguez Prie
to.— Saníaíé (Granada), ronda de Se
villa, 33.

8.244. D. Santiago Carrasco Cabre
ra.— Santafé (Granada), Padilla.

8.245. D. José Castillo Berdugo. —  
Loja (Granada), Itiricio.

8.248. D, Antonio Pinos Ciruela.—• 
Alhama de Granada (Granada), Las 
Parras.

8.247. D. Antonio López Morales.—  
Cogollos Vega (Granada), Llanete, 9.

8.248. D. Simón Maldonado Peral
ta.— Granada, Barranco del Abogado, 
número 41.

8.249. D. José María Fajardo Pozo.' 
Piñar (Granada).

8.250.. D. Miguel Rodríguez Ruiz.—  
Atarfe (Granada).

8.251. D. José Redondo Castillo.—  
Albuñuelas (Granada), Viña Grande.

8.252. D. Fermín Ros Fernández.—  
Gabia la Chica (Granada), Estación, 7,

8.253. D. Juan José Cruz García.—  
Jaén, Cruz Verde, 16. >

8.254. D. Juan Manuel López Expó
sito.— Andújar (Jaén), Viejos, 1,

8.255. D. Rafael Callado Mantilla. 
Porcuna (Jaén), Julia Cózar, 20.

8.256. D. Rafael Escribano Jimé
nez.— Torredelcampo (Jaén), Juan Ma
ría Moreno, 44»

8.257. D. xlnionio Camaclio Martí
nez.— Linares (Jaén), Santiago, 31.

8.258. D. Juan Leiva Rus. —  Lina
res (Jaén), Canalejas, 17.

8.259. D. Manuel Carmona Ubeda. 
Arjonilla (Jaén), Extramuros.

8.260. Doña Clara Ruedas Lara.—  
Arjonilla (Jaén), Alonso Coello, 13.

8.261. D. Jesús Pérez Valcárce!.—  
Bailén (Jaén), Comandante Franco.

8.262. D. Sebastián Navarréte 'S o  
riano.— Arjonilla. (Jaén), Santa Brígi
da, 45.

8.263. D. Francisco Ureña Calaho* 
rro.;—Torredonjimeno (Jaén), Menén- 
dez Pelayo, 14.

8.264. D. Emilio Cuadros García,—  
La Iruela (Jaén), cortijada de Burun
d i el.

8.265. D. Enrique Láinez Cruz.—. 
Beai de Becerro (Jaén).

8.266. D. Cristóbal Vico García.—  
Castellar de Santibáñez (Jaén), Angos
ta, 14.

8.267. D. Roque López Ortega. —  
Arjonilla (Jaén), Extramuros.

8.268» D. José Gutiérrez Eliche. —- 
Torredelcampo (Jaén), Carrera Baja, 
número 12.

8.269. D. José Gómez Ramos.— Caín 
(Málaga), Morales, 20.

8.270. D. Miguel Agüera Castillo.—  
Coín (Málaga), Málaga, 28.

8.271. Doña Dolores López Fonti- 
veros.— Coín (Málaga), Fernández.

8.272. D, Juan Osorio Fernández, 
Marbella (Málaga), Colonia de San Pe-* 
dro Alcántara.

8.273. D. Antonio Gómez Portillo. 
Málaga, Cervantes, 9.

8.274. D. Antonio Ruiz Montaña*—  
Valle de Abdaiajis (Málaga), Nueva, 23.

8.275. D. Manuel -Villodres Ruiz.—  
B-enagalbón (Málaga), “ Los Faroles",

8.276. D. Francisco Valero Ortiz.—  
Coín (Málaga), Málaga, 15.

8.277. D. Antonio Giráldez Gómez. 
Marbella (Málaga), Peral, 6.

8.278» D. José Pérez Gil. —  Coín 
(Málaga), “ Partido Juníilla” .

8.279. D. Frandsco Márquez Sie
rra.— Alpandeire (Málaga).

8.280. D. Eduardo Pérez Ap.aya.—  
Benagalbón (Málaga), “ Los Milanes".

8.281. D. José Martín Moreno.— Be
nagalbón (Málaga), “ Los Faroles".

Los beneficios de los artículos 4A (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos.
8.282. D. Juan Serrano Fernández, 

Úrracal (Almería), Benigno Aseoslo, 8.
8.283. D. Rafael Gínez Cano.— Ve- 

leñque (Almería), Febeire, 10.
8.284. D. Julio Pérez Tam ayo.—  

Loja (Granada), Casilla Falerica, Luz 
'eléctrica.

8.285. D. Cándido Guerrero Ariza. 
Alhendín (Granada), Vereda de la Ace
quia.

8.286. D. Isidro María Ramos. —  
Arbucias (Granada), San Jaime, 2.

8.287. D. Antonio Velasco Moreno. 
Ugígar (Granada), Santa Lucía,

8.288. D. José Moya Daza.— Loja 
(Granada), Sebastián Ramos.

8.289. D. Fernando Ramírez ¿\yu- 
so*— Granada, Manuel del Paso, 6,

8.290. D. Antonio Ruiz de Dios.—  
Jaén, Santiago, 6.

8.291. D. Juan Jiménez Pérez. <— 
Santa Ana-Alcalá la Real (Jaén).
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8.292. D. José Espejo Santiago.— 
Marios (Jaén), Alta Lucía, 24.

8.293. D. Angel Ortuño Peña.—
Beal de Becerro (Jaén), carretera de 
Quesada.

8.294. D. Justo Fuentes Gómez* -— 
üazorla (Jaén), P. de Nubla.

8.295. D. Antonio Pegalajar Chica. 
Jaén, San Lorenzo, 9.

8.296. B. Antonio Montero Cruz.— 
Andújar (Jaén), San Juan, 1.

8.297. D. Enrique Ortega Cantos. 
Cogollos Vega (Granada), Lavadero.

8.298. D. Francisco Santiago He
rrera. —  Colomera (Granada), barrio 
Iglesia.

8.299. B. Francisco Martínez Mar
tínez. — Castillejar (Granada), Santo 
Domingo, 19.

8.360. B. Diego Navarro Artel. — 
.Guadix (Granada), Estación ferroca
rril.

8.301. D. Nicolás- Fuentes Castro, 
Colomera (Granada), Convento, 16.

8.302. B. Elias García Lafueníe.—
.Colomera. (Granada), barrio de la 
Iglesia.

. 8.303.. D. Francisco Aguilera. Hi
dalgo.— Lo ja (Granada), A. RioJrío

8.304. D. Francisco Fer n á n d e z  
¡gastro.—Ugijar (Granada), Carretera 
Nueva.' *

8.305* Dona Adda Belfrán Lina
res.— Granada, Cuesta de Gomera, 26.

8.306. D. Juan Palma Rivera.— 
Atar fe (Granada), La Vega.. -

8.307. B. Rafael Relamer© Bastida, 
Alhama de Granada (Granada), Vila
nos. -

8.308. B. Juan Bastida Olmos. — 
Alhama de Granada (Granada), Vila
nos.

8.309. D. José Reina Moreno. —- 
Álhama de Granada (Granada), Corti- 
|o de' Álcaicena.

8*310. B. Rafael Ramos Castillo.— 
'Aliiania f de. Granada (Granada), En- 
ciso.

8.311. D. Ramón Párraga Prieto.— 
Lója (Granada), Manuel Gaspar, 9.

&&12. D. Pérez Rosales.™
Modín (Granada), Anejo Tovar.

8.313. D. Fernando Colomo Blan
ca.—Torredonjimeno (Jaén),' Fuente, 
..número 6.,

8JIM*. Dcáa Patrocinio? García. Rur 
M a.— Linares (Jaén), barrio- de San 
José,. 8»,

&.M5.. IX Pedro Sáncbez Fernán
dez..— -Torres- (Jaén), plaza de AMon- 
m - 1 1 1 , t .- m

IX Joaquín Melgar Alvar ez. 
Arriate (Málaga), Cancha, 8.

&M7. IX José- Martín Triviio,—Go
mares (Málaga). Romo* 4-5.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez hijos.

8.318. B. Domingo Domingo Mar
tínez.— Guadalhotuna (Granada), Cor
tijo Torrecilla.

8.319. D. Romualdo Gamarra Due
ña.—Gabia Chica (Granada), Estación, 
número 25.

8.320. B. Julián Valenzuela Pérez* 
Colomera (Granada), La Hombría.

8.321. D. Juan Jesús Vélez Fernán
dez.— La Pera (Granada), Triana.

8.322. D. Francisco Alcalde Martín. 
Narila (Granada), cortijo “La Carlota” .
. 8.323. D. Cristóbal Fernández Mi
randa.—Alhama de Granada (Grana
da), Remedios y Cortijillos, 9.

8.324. D, Vidal Vargas Pérez.—De- 
: besas de Guadix (Granada), plaza de
la Constitución.

8.325. D. Manuel Serrato Oírnos.—
: Alhama de Granada (Granada).

8.326. D. Ricardo Castillo Quesada.
! Alhama de Granada (Granada), La
Alameda.

8.327. D. Juan Heredia Fernández. 
Santa Fe (Granada), Cortes.

8*328. D. Diego Fernández Molina, 
La Zubia (Granada), Nueva.

8.329. D. Pedro Gallego Mota*— 
Puerta Segura (Jaén), Iglesia, 8.

8.330. D. Juan Manuel Jurado Ca* 
laírava.—Arjonilla (Jaén), Panguios, 7.

8.334. D. José Galera Tapia.—Jaén- 
Adaves Bajos, 18.

8.332. D. Juan Merchal Ortega.— 
Arjonilla (Jaén), Molinos, 3.

8.333. D. Cristóbal Ramos Gutié
rrez.—Villanueva del Rosario (Mála
ga), Granada, 34.

8.334. D. Manuel Pedrosa Jurado. 
Cuevas Bajas (Málaga), La Venta.

8.335. D. Francisco Sánchez Gon
zález.—Esfepona (Málaga), Huerto, 23.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.®), 7.a y 8.° a los obreros padres 
de 11 hijos:

8.336. D. Manuel Peula Rufo.—Al
hama de Granada (Granada), Ventorro 
Cahaparro.

8.337. D. Antonio Jimena Montá- 
fíez.—Bfenagalbón (Málaga), Marqués 
de Linares.

8.338. D. Adolfo Fernández Martí
nez.—Villanueva del Rosario (Málaga).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1930.

GUAD-EL-JBLÚ

Señores Director general de Acción 
Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo,

Núm. 1.348.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Jerónimo Taltabull Pascual, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado, 
correspondiente a la casa número 82 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido, el 
pleno dominio de la finea, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 4 de Febrero de 1930, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid,. al 
tomo 702, libro 171 de la Sección l .R, 
folio 13, finca número 3.856:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1328, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Co
ronas, Notario de Madrid, asciende a 
17.790,09 poseías, más las cosías, e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de| 
beneficiario que las ocupe, quedarári 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis<< 
puesto en el artículo 10 del Reai de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar ed 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
arden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
ía casa número 82 del proyecto apro
bado a “ Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas” , ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propie dad* 
a los fines oportunos, y confirmar ia 
vinculación de la misma a D. Jeróni
mo Taltabull Pascual, con todas la* 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid* 
18 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELú
Señor Director general de Acción Súr 

cial.
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Núm* 1.349.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Bonifacio Ibáñez Fernández en solici
tad de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
*d pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número 86 
del proyecto aprobado a “ Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas” :

Resultando que el interesado funda 
sil petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 4 de Enero de 1930, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al tomo 702, libro 171 de la Sección 
primera, folio 33, finca núm. 3.860: 

Considerando que con arreglo a la 
la Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  ~de M a d rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponde a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura ■ de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y 3a Real 
#rdcn de 11 de Mayo de 1928,

1$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la ■individualización de 

casa número 86 del proyecto apro
bado a “ Cooperativa Madrileña de Ca
sara Baratas y Económicas” , ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
si Fomento de la. Pequeña Propiedad,
■x los fines oportunos, y confirmar la 
vineulaeioii de la misma a D. Bonifa
cio Ibáñez Fernández, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
.se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1030.

' GUAD-EL-JELÜ
Fe ñor Director general de Acción -So

cial.

Núm. 1.350. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Juan Milla Urbano en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital clel 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 70 del proyecto apro
bado a “ Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económ icas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en . 
Madrid a 25 de Enero de 1930, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, al to
mo 701, libro 170 de la Sección 1.a, 
folio 203, finca número 3.844:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  d e M a d rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponde a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a pe
setas 19.582,36, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 70 del proyecto’ apro
bado a “ Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas” , poniéndo
lo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a ios fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Juan Mi
lla Urbano.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios : 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
I

Señor  D ire c to r  general de m So- j
chd.

Núm. 1.851.
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de. 

13 de Septiembre último que dispuso1 
la creación en Barcelona ele un Comí- 
té paritario de Pasteleros, Confiteros 
y Reposteros, y siendo preciso deter- 
minar la jurisdicción del indicado Co- 
miíé, ya constituido, l

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que la jurisdicción del 
Comité paritario de Pasteleros, Con
fiteros y Reposteros de Barcelona 
extienda a toda la provincia.

Lo que de Real orden digo a Y» I* 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.352. 
Ilmo. Sr.: Efectuadas las elecciones 

pala designar las representaciones pa
tronal y obrera que han de integral 
la Sección de Lavacoches en el Comi
té paritario de Tracción Mecánica de 
Barcelona, /

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido k  
bien nombrar Vocales de la expresa®  
Sección a los señores siguientes: i

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Romagosa Suzá, D. Estanislao Magri 
Trilla y D. Federico Ventura Torné.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Alfonso Ejarque, D. Alfonso Llover! 
Bosch y D. Luis Torra Lucena. \

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Santamaría Fernández, D. Emilio M & i 
duell Si derol y D. José Puig Carapro- 
dón. J

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Fontanet Giménez, D. Bernardo Tusón! 
Claudio y D. Miguel Morell Jeane. !

Lo que de Real orden digo a V. I|
para su conocimiento y demás efecto|* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má* 
drid, 19 de Noviembre de 1930. i

GUAD-EL-JELÜ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.353.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Oífi

cial tercero de este Ministerio, D. En
rique Izquierdo Jiménez, solicitand<]| 
por convenir así al interesado, la pro
rroga de un mes del plazo posesoriíl 
para reingresar en el servicio activo* 
cuy® plazo termina el 20 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido 
15 Mea disponer se conceda un mes 
de prórroga de dicho plazo posesorio 
M Sr. Izquierdo Jiménez, que termi
nará el P d  del próximo mes de Di-
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eiempre, sin percibo de sueldo, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 20 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
afectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
¡muchos años. Madrid, 19 de'Noviem 
bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.354. 
Il M o. Sr. : Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Manuel Mas- 
eareñas Boscasa, Profesor numerario 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Das Palmas, en solicitud de que se le 
¡conceda un mes de prórroga para to- 
Ittiar posesión de su cargo de Profesor 
¡numerario de la de Valencia: 

Resultando que por Real orden fe
cha 29 del pasado Septiembre fué 
¿sombrado el Sr. Mascareñas, en vir
tud de concurso previo de traslado, 
Profesor de la Escuela Superior del 
Trabajo de Valencia, habiéndose reci
bido el citado nombramiento en la de 
Das Palmas e l día 9 del mes de Octu
bre antes citado:

Considerando que el Sr. Mascare- 
ñas Boscasa justifica, mediante la cer
tificación expedida por el Subdelega
do de Medicina del distrito de Vegue- 
ta, de Las Palmas, que padece enfer
medad que le im posibilita incorporar
se a su destino en el plazo mandado 
por las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, de acuerdo con lo prevenido  
¿n el artículo 4.° de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, conceder a 
D. Manuel Mascareñas Boscasa un mes 
de prórroga, con todo el sueldo, para 
tomar posesión de su cargo de Profe
sor numerario de la Escuela Superior 
del Trabajo de Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director; general de Trabajo.

Núm. 1.355. 
Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 

Manuel Galindo Roa, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y  el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 148 
del proyecto aprobado a “La Propie
dad Cooperativa” :

Piesultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el

pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 13 de Marzo de 
1930 ante D. Cándido Casanueva y 
Gorjón, bajo el núm, 589 de su pro
tocolo, insscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el. dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspon
de a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 1.° de Octubre de 
1926, ante D, Jesús de Castro, asciende 
a 18.886,14 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Manuel 
Galindo Roa la casa barata y su terre
no núm. 148 del proyecto aprobado a 
“La Propiedad Cooperativa”, que es 
la finca núm. 3.609 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 687, libro 161, de la - sección  
primera, folio 117 vuelto; vinculación  
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra dél inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido por cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 13 de Marzo de 1930, pueda la 
finca ser transmitida ia título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio ¡acordar la 
desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.356.
Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 

Tomás Arranz Rubio, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 166 
del proyecto aprobado a “La Propie
dad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido d  
pleno dominio de la finca y lo acre< 
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 27 de Abril d£ 
1929, ante D. Cándido Casanueva y 
Gorjón, bajo el núm. 1.006 de su pro- 
tocolo, insscrita en el Registro de 
Propiedad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que con arreglo a Ií 
Real orden de 11 de Mayo de 192$ 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha 
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspon
de a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 1.° de Octubre 
1926, ante D. Jesús de Castro, asciende 
a 17.545,31 pesetas, más las costas a 
intereses del 3. por 100 anual de h  
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dei 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D, Tomá* 
Arranz Rubio la casa barata y su terre
no núm. 166 del proyecto aprobado af 
“La Propiedad Cooperativa”, que es? 
la fincá núm. 3.621 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid* 
tomo 687, libro 167, de la sección  
primera, folio 213 vuelto; vinculación  
que lleva consigo la imposibilidad dtf 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa« 
tisfechos por la compra del inmueble,, 
los créditos hipotecarios que con an* 
terioridad a la adjudicación se hayan- 
obtenido por cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados ai 
Estado, Provincia y Municipio, a los, 
efectos del Real decreto-ley de 10 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des< 
de el 27 de Abril de 1929, pueda 1̂  
finca ser transmitida ¡a título distintc  
del de herencia o donación al here* 

é dero a guien corresponda el dereefac,
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f© sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 

:Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sil conocimiento y demás efectos. 

¡Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 20 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ

Señor Director general de Acción So
cial.

Núm. 1.357.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Sebastián Serrano Moreno, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
©on él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 33 
del proyecto aprobado a El Hogar de 
los Funcionarios de Seguridad:

■ Resultando que el interesado funda 
: su pretensión en que ha adquirido el 
í pleno dominio de la finca y lo acre- 
j dita con la escritura de compra hecha 
I >en Zaragoza a 1 de Octubre de 1930. 
j ante el Notario D. Ignacio Ansuate- 
\ gui y Arteta, bajo el número 730 de 
\ su  protocolo, inscrita «en el Registro 
¡ de la Propiedad de Zaragoza: 
j Considerando que con arreglo a la 
¡ Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
¡-publicada en la Gac et a  del día 23̂  
¡lodo beneficiario de casa barata que 
¡ haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
fegún escritura de 20 de Septiembre 
áe  1928, ante D. Rafael López de Haro 
y Maya, asciende a 12.594,09 pesetas* 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 

; del beneficiario que las ocupe, que- 
darán vinculadas a éste, en viFtud de 
tp dispuesto en el artículo 10 del Real 
díecreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

¡Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
feten declarar vinculada a D. Sebas

tiá n  Serrano Moreno 1̂  casa barata 
rjr’ m  terreno, número 33 del proyee- 
: tp probado a El Hogar de los Funcio- 
narios de Seguridad que es la finca nu
mero 15.443 del Registro de la Propie- 
dáti de Zaragoza, tomo 1.317, libro 441 
Baja Sección segunda, folio 18, vincu- 
focíón que lleva consigo la impósibili- 
4id  de que la casa quede ¡embargada,

salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 1.° de Octubre de 1930, 
pueda la finca ser transm itida a títu
lo distinto del de herencia ó dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondien
do exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación si proce
diere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchas años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ

Señor D irector general de Acción So
cial.

Núm, 1.358. 
limo. S r.: Vista la instancia de doña 

Berlina Mata Rueda, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres- 1 
pon diente a la casa barata número 23 
del proyecto aprobado a El Hogar de 
los Funcionarios de Seguridad:;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y  lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Zaragoza a 3 de Octubre de 1930, 
ante el Notario D. Ignacio ; A nsuate-' 
gui y Arteta, bajo el número 737 de 
su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c et a  del día 2 3 , 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstam o del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 20 de Septiembre 
de 1923, ante B. Rafael López de Haro 
y Maya, asciende a 12.359,44 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a este, en v irtud d'e

lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña Berti- 
na Mata Rueda la casa barata y su 
terreno, número 23 del proyecta 
aprobado a El Hogar de los Funcio
narios de Seguridad, finca número; 
15.436 del Registro de la Propiedad 
de Zaragoza, tomo 1.314, libro 440 de 
la Sección segunda, folio 232, vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que; 
con anterioridad a la adjudicación sé 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos, reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 3 de Octubre de 1930, 
pueda la finca ser transm itida a títu
lo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondien
do exclusivamente a éste Ministerio; 
acordar la desvi iiculaeióp si proce
diere.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.359.
Ilmo. Sr..: En. v irtud  de concurso 

previo de traslado  y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Co
misión perm anente del Consejo de 
Trabajo*

S. M. el R e y  (q, R. g .) ha tenido ‘ 
a bien nom brar a D. Pedro González 
Jiménez, Profesor auxiliar del grupo 
quinto, "Máquinas”, de la Escuela 
perior del Trabajo de Málaga, con el 
mismo sueldo que en la actualidad dis
fruta.,

De Real orden lo digo a V. L para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años... Madrid,. 22 de 
.Noviembre de 1.930...

- GUAB-ML-JELli
'Señor Director general de Ti^bafo.
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MINISTERIO DE ECONOMlA  NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 475.

Ilmo. Sr.: Vistos el recurso de revi
sión interpuesto po¡r D. Jaime Isern, 
.¡en nombre de la razón social “Centro 
de Contratación Comerciar, S. A., con
tra la concesión de registro de los mo
delos 7.490 A. y 7.490 B., el informe 
preceptivo del Negociado de Modelos 
Industriales del Registro de la Propie- 

■ dad Industrial y los antecedentes ne- 
- cesarlos:

Resultando que el recurrente alega 
como motivos de revisión el supuesto 

Jarror de heclio de no .haberse tenido 
en cuenta la oposición presentada por 
£1, contra la solicitud de los modelos
7.490 A. y 7.490 B. (cuyas peticiones 
se habían publicado en el Boletín Ofi
cial de la Propiedad, industrial de 16 
de Mayo de 1930), el misino día que 
se acordaba la resolución por la que 
Se reconocía el registro de los citados 
modelos, o sea el 6 de Septiembre 
de 1930:

Considerando que no puede admitir
le  como error de hecho el alegado por 
él recurrente, por cuanto el plazo de 
dos meses para formular oposición 
contra la concesión de un modelo -pu
blicado en el Boletín de 16 de Mayo, 
había-'-terminado el 17 de Julio del mis
mo año, conforme al artículo 183 de 
la vigente ley de Propiedad industrial 
y, por tanto, el referido escrito se pre
sentó con cuarenta y cuatro días de 
'retraso:

Considerando que la Real orden in
vocada (número 263) no es de carác
ter general, sino resolutoria de un re
curso dé revisión y de aplicación, por 
consecuencia, a un determinado caso 
¡cpncreto, en el que la Administración 
pudo hacerse cargo de los argumen
tos aducidos por él oponente, no sólo 
por la evidencia, sino porque llegaron 
$  couMíimieiito de. Ja misma con ante
laciónaf estudio y propuesta de lare 
ciñeron adoptad!,; ’ îi 
¿ceptarse la doctrina de que la sola 
interposición del recurso de revisión 
suspenda el acuerdo de un expediente, 
porque los acuerdos de ¡la Administra
ción son ejecutivos y esta suspensión 
está limitada, en propiedad industrial, 
& lo dispuesto en el artículo 13 de la 
citada ley vigente, cuando Be trate de 
Ujt caso de “litis”, ante los Tribuna- 

y sólo en relación con una acción 
reivindicatoría de los derechos debati- 
cbs, pero nunca por la interposición 

un recurso de carácter extraordi
nario, de orden administrativo, como 
lo es el de revisión de que se trata,

y que sólo Be da, según taxativamente 
dispone el artículo 16 de mencionado 
Cuerpo legal, contra un error de he
cho evidente y documental probado, y 
en el caso presente lo único documen- 
talmente probado es la presentación 
de un escrito de oposición tardío, con 
cuarenta y cuatro días de reíraso en el 
plazo legal concedido en el artículo 
183 de la ley de Propiedad industrial, 

l S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea desestimado el 
recurso de revisión interpuesto por 
D. Jaime isern, en nombre de la ra
zón social “ Centro de Contratación 
Comercial” , S. A., contra la concesión 
de registro de los modelos industriales
7.490 A. y 7.490 B., por no haberse co 
metido error de hecho alguno en la 
resolución impugnada.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1930.

P. O.,
JOSE F. DE REQUERIA 

Señor Director general de Industria.

A D M I R A C I ON CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

CIRCULAR

Habiendo participado a este Centro, 
con fecha 17 del actual, el anterior 
contratista del suministro de libros 
que ha confeccionado y servido el li
bro diario número 21.630, último de 
los que tenía derecho a suministrar, 
esta Dirección general ha acordado 
poner en conocimiento de los señores 
Registradores de la Propiedad que en 
lo sucesivo deben dirigir sus pedidos 
de libros diarios al nuevo contratista, 
D. Ernesto Jiménez.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de. 1930.—  
El Director general, Pedro Sábau. 
Señores Registradores de la Propie

dad.

  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 28 de lo* corrientes* a 
las ©mee de su mañana, se veriñqHe 
m el local que la misma ocupa la que
ma de docúmentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente 
mes.

Madrid, 24 de Noviembre de 1930. 
El Director general, Carlos Gaamafio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Concurso - oposición convocado por 

Real orden de 22 de Agosto último 
{Gaceta del 26) para la provisión 
de la Cátedra de Análisis matemá
tico, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central
A los efectos legales reglamentarios, 

esta Subsecretaría hace público que 
los opositores a la expresada Cátedra 
que han cumplido los requisitos exi< 
gidos en la convocatoria y, por lanío, 
son admitidos al concurso-oposición 
y aptos para verificar los ejercicios 
correspondientes, son los siguientes: 

D. José María Grts Aracil, Catedrá* 
tico numerario, ingresado por oposi< 
ción, de Análisis matemático, en i* 
actualidad en situación de exceden* 
cia.

D. José Barinaga y Mata, Gaiedrátr 
co numerario, ingresado por oposr 
ción, de Análisis matemático de h 
Universidad de Barcelona.

D. José Ríus y Gasas, Catedrático 
numerario, ingresado por oposición- 
de Análisis matemático de la Univer
sidad de Zaragoza.

Madrid, 19 de Noviembre de 1930, 
El .Subsecretario, • García Morente.

REAL .ACADEMIA NACIONAL 
DE MEDICINA

Lista de los señores Académicos nu
m erarios de esta Corporación, por 
orden de antigüedad que tienen de
recho a tomar parte en la elección 
de un Senador por la misma.
Publícase en cumplimiento de la 

prevenido en el artículo 12 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877 y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu* 
lo 2.° del Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fecha 1G 
de Octubre de 1930.

Exorno, e  limo. Sr, Dr. D. .Angel 
Pulido y Fernández.

¡Exorno... e limo. Sr. Dr. D. Garlo:* 
María Gortezo y  Prieto.

Exeasa©.- e  limo. Sr, Dr. D. Simón 
Hergueta y Martín.

Excmo. Sr. Dr. D. José Godina r 
Gastellví,

Excmo. e limo. Sr. Dr. D. Francia 
co Huertas y Barrero.

Excmo e limo. Sr. Dr. D. Antonio 
María Cospedal y Tomé.

Excmo. e Jim®. 'Sr. Dr. D. Sebastián 
Recaséns y Uirol,

Excmo. *  limo. Sr. Dr. D. Santi^tp 
Ramón y Cajal.

ÍExcmo. Sr. Dr. D. Tomás Maestre y 
Pérez.

Excmo. e limo. Sr. Dr. D. Amalic 
Gimeno y Cabañas.

limo. Sr. Dr. D. Francisco Criado 
y Aguilar.

Excmo. e Fimo. Sr. Dr. D. Eugenitf 
Piñeráa y Alvares,

Excmo. e Bino. Sr. Dr. D. César Chi< 
cote y Riego.

Excmo, <é limo. Sr, Dr. D. Martín 
Bftyoa y Marttínez.

Excmo. e limo. Sr. Dr, D. Manue? 
Martín Salazarf
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; limo. Sr. Dr. D. Nicasio Mariscal y 
(García.

Sr. Dr. IX Juan Bravo y Coronado. 
Exorno. Sr. Dr. D. Joaquín Decref 

y Ruiz. _
Sr. Dr. D. Gustavo Pittaluga y Fat- 

lorini.
limo. Sr. Dr. D. Juan Manuel Díaz- 

Villar y Martínez.
limo. Sr. Dr. D. Manuel Márquez y 

Rodríguez. .
linio. Sr. Dr. D. Enrique Fernanoez 

Sauz. ^  .
Sr. Dr. D. Antonio García Tapia. < 
Excmo. e limo. Sr.. Dr. D. Antonio 

Simonena y Zabalegui.
Excmo. e limo. Sr. Dr. D.. Francis

co Murillo y Palacios. ,
Excmo. e limo. Sr. Dr. D. José Ca

sares Gil. ^
' Excmo. e limo. Sr. Dr. D. José Go- 

yanes y Capdevila.
limo. Sr. Dr. D. Jesús Sarabia y 

Pardo.
Excmo. e limo. Sr. Dr. D. Ja-cobo 

López Elizagaray.
’ limo. Sr. Dr. D. Gregorio Marañon 
y Posadillo.

Sr. Dr. D. Manuel Alvarez Ude.
Sr. Dr. D. T eó filo  Hernando y Or

tega.
limo. Sr. Dr. D. Jorge Francisco 

Tello y Mnñoz.
Excmo. Sr. Dr. D. Vicente Gimeno 

! y Rodríguez Jaén.
j limo. Sr. Dr. D. León Cardenal y 

Pujáis.
■ Sr. Dr. D. Francisco de Castro y 
Pascual.

Sr. Dr. D. Hipólito Rodríguez Pini- 
11a y Bartolomé*

Sr. Dr. D. José Madrid Moreno, 
limo. Sr. Dr. D. Enrique Slocker y 

de la Rosa.
Sr. Dr. D. Enrique Suñer y Ordóñez. 
Sr. Dr. D. José Sánchez Covisa. 
limo. Sr. D. Tiburcio Alarcón y 

Sánchez Muñoz.
Excmo. Sr. Dr. D. José Palanca y 

Martínez.
Sr. Dr. D. César Juarros y Ortega. 
Sr. Dr. D. José Mouriz y Riesgo. 
Excmo. Sr. Dr. D. Pedro Cifuentes 

y Díaz.
, Sr. Dr. D. Leonardo de la Peña y 
j Díaz.
I Madrid, 1.° de Noviembre de 1930.
¡ El Secretario perpetuo, Angel Pulido.

Certifico que expuesta al público la 
.precedente lista durante los días del 
1 al 20 de los corrientes, ambos in 
clusive, no se ha presentado reclama
ción alguna de inclusión y solamente 
deberá excluirse de ella al excelentí
simo e ilustrísimo Sr. Dr. D. Sinión 
Hergueta y Martín, fallecido el día 5 

í de este mes de Noviembre.
■ Madrid, 21 de Noviembre de 1930.
■ El Secrtario perpetuo, Nicasio Ma
riscal

; MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada por 

P Angel Diez Cerezo, Oficial tercero

de Administración civil de la Secre
taría de este Ministerio, adscrito al 
Negociado de Personal de Montes, y 
visto el certificado facultativo que 
acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes más como úl
tima prórroga, sin sueldo alguno, a la 
licencia que por enfermo le ñxé otor
gada por Real orden de 20 de Sep
tiembre último, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento para ejecución de la Ley de 22 
de Julio de 1918 y en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1930.— 
El Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas, afecto a 
la Junta de Obras del puerto de Cá
diz, D. Francisco de Cos y Camba, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta eT interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ayudante y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por enfermo y, por tanto, con go
ce de sueldo, con arreglo a lo preve
nido en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1930.— 
El D irector general, P. D., el Jefe del 
Negociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de variación de los kilómetros 
7 y 8 de la caTretera de Talavera de 
la Reina a la de Navahermosa a Lo
gro sán,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Félix Farero Santuyo, veci
no de Talavera de la Reina, provin
cia de Toledo, con domicilio en ídem, 
calle de San Miguel, número 2, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras ocho meses des
pués de empezadas por la cantidad 
de 87*801,99 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pesetas

12-7.433,95, la baja de 39.631,96 pese
tas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita* 
el acta a que se refiere el artículo 8.® 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1930.—El Director general, P. B.# 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Villafranca de los Caballeros a Mi
guel Esteban por Quero,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Francisco Martínez Ponee, 
vecino de Madrid, con domicilio en 
ídem, calle Ventura de la Vega, núme
ro 13, que licitó en Madrid, compro
metiéndose a term inar las obras ocho 
meses después deempezadas por -la 
cantidad de 125.300 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata dé 
167.132,60 pesetas, la baja de 41.832,60 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre' 
de 1930.—El Director general, P. D.? 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramó segundo, trozo prim e
ro de la carretera de Q uintanar de la 
Orden a Fuentelespino de Haro,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Félix Morales Gómez, veci
no de Madrid, con domicilio en ídem* 
avenida de Reina Victoria, número 8, 
que licitó en M adrid comprometiéndo
se a term inar las obras catorce meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 141.795 pesetas, que producé 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 224.327,27, la baja de 82.532,27, 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1930.—El D irector general, P. D«* 
M. Becerra. '
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.


